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INTRODUCCION 

El momento que v j ven los trabajadores administrati_vos de base 

de la Universidad Nacional Autónoma de México, es por demás difícil; 

la vlolaclón de HUS derechos laborales, establecidos en el Contrato 

Colectivo de Trabajo como regulador de la relación laboral y como -

medio de garant.izar la est:.abilldad en el trabajo, no se cumplen. -

Por ello, como trabajador más, con dieciocho años inintcrrumpi-

don de l.1borcs al servicio de la Universidad, habiendo terminado la 

llccnciat.ura en derecho, no puedo permanecer indiferente ante la al 
l.uación que viven mis compañeros; espero aportar con esta ~csls un 

granito de arena, que mot:.ivc de manera positiva, la rc~1lizaci<Ín de 

algo consl.ruct:.ivo para los t.rab.1j.1tlores universitarios. 

F.l _presente trabajo tiene como propósit.o 'dcmostr.-1r que las au 

t.oridades univcrsit.arias violan las disposiciones jurídicas cstabl!: 

cldcis en el procedimicnt.o que señt1la el Cont.r•1Lo Colcct.ivo de Tr.-.b!!_ 

jo, t.oda vez que de acuerdo a lo establecido por la cláusula 23 del 

ordenamiento invocado, las autoridades de las dependencias no pue

den rescindir a un t.r.-.b.'ljct.dor que ha incurrido en alguna falt;a que 

sea causa de rescisión de su contrato indiv.ldual de trabajo, ya que 

p.ara ello debe .mtes .'ljust.arse a lo dispuesto por el propio Contr!!_ 

to, en el sentido de suspender la relación laboral hasta en tanto -

8C haya cubiert.o el procedimiento ante las instancias correspondíc~ 

t.es como son: la autoridnd que emite el acto, In Comisión Mixta ·de 

Conciliación y en su c,;1so nnt;e la Junta Federal de Conciliación y -

Arbitraje. 
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Para la realización de mi trabajo lo he dividido en cuatro C!!, 

pítulos y sus respectivas conclusiones, los que están estructurados 

de la siguiente manera: 

CAPITULO J. Está compuesto por los antecedentes históricos de 

la Universidad Nacional Autónoma de México, su creación, su auton~ 

mlc1, su regulación jurldica dentro del artículo 3º Constitucional y 

l.cy Orgtinica vigente que corresponde a 1945· 

CAPITULO II. Este cont lene la relac i.ón laborn l de los tr¡1baj!! 

dores administrativos de h<lRC con la Universidad N.1clono1l Autt)noma 

de México, en el art[culo 123 Constitucional, en la Ley Fcderal~dcl 

'l'rab;1Jo, en loH Est..ll.Utoa del pcrson.11 adminlst.r,1Livo, en el Conv~ 

nio Colectivo y Contrato Colectivo de Trabajo. 

CAPl'fULO III. F.n este capitulo, veremos la lcgiHl<tción aplic~ 

ble en los conflict-.os del person.'ll .'ldministrat.ivo de bnse con l.t -

UnivcrRl<lad Nitcional Autónoma de México, Ley Fcdcr,ll del Tr.1bajo, -

el Cont.rcal.o Colectivo de Trabajo, cláusula 20 del mismo Contrato .Y 

el Reglamento Interior de Tr.1bajo. 

CAPl'l'ULO IV. F.s éste el más import.ante de mi trabajo, en él -

haré un breve aQál.ls.is jurídico de la cláusula 23 del Contrato C.2, 

lectivo de Trabajo, vcrerri.oR t.'lmbién el procedimiento en los confli~ 

tos laborales motivo de mi trabajo, las sanciones y los recursos, -

de ."\cuerdo a la instancia correspondiente. 
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CAPITULO I· 

I. LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOHA DE HEXICO 

UNIVERSIDAD. (del Lat. univcrsitas,-at;.is.) f. lnHt..itución dc

cnsoñanza 1mpcrio1• que comprende divc1•sas racultadcs, y que confi~ 

1•0 los g1•ados académicos cort"cspondiont.cs .. Scglín las épocas y paí

ses puedo comprender colegios, inst..itutos, departamentos, centros-

de invcsLigación, escuelas profesionales, et.e. 

1.- ANTECEDF.NTES lllSTORICOS 

t.os anlcccdcnt.cs hh;t.c)ricos sobre la indiscutible iniciat..iva

p<ll'él la crcachln de la Universidad en México HOn t.an amplios e Í!!! 

purt.antcs, que es necesario retroceder en el t..icmpo algunos siglo8 

para sabm·, quién o quienes fueron los iniciadores de un hecho t.an 

iinport.ant.e, que aún pct•sist.c hast.a oucs.t.ro t..icmpo. El MacHt.ro A.! 

bcrto Ma1•Ía Ca1•1•cño en su libro 11 La Rcai' y Pontificia Universidad 

do Móxico 1536-1865 ª• mr.nciona: 11 El Pontifico Paulo 111 convocó

ª un conci tia que debió colcb1•arsc en Mantua el 23 do mayo de 1537, 

Fray Juan de Zumárraga, quien no podía asistir a ese concilio, ºº!! 

br•t) como procurndorcs suyos no sólo ante la reunión de obispos, -

sino ante el emperador Carlos V, al Cardenal don Francisco de Qu! 
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ñoncs, a don Scbasti'n Ramírcz de Fucnlcal. Obispo de Santo Domingo 

y presidente do la Segunda Audiencia de México, al agustino Fray -

Juan do Oscguora y a1 franciscano Fray Cristóbal de Almazán; y la -

séptima de las instrucciones que les dió, en noviembre de 1536, pr,!! 

bablcmente el lunes 13, fecha do poder a los mismos y al Chant1•0 

Cristóbal de Pcdraza ", dice así: 

Parece que no hay parte alguna de cristianos donde h.!!, 

ya tanta necesidad de una Universidad a donde se lean t.odas las r!!. 

cultadcs y cionciaH y sacrat.cología, porque si S.M., habiendo en 

España tantas uni~crsidadcs y tantos letrados, ha proveído· a gran!!_ 

da de Universidad, por t•azc)n de los nuevos convertidos de los Moro:; 

cuant.o más HO debe proveer por semejante mane1•a a esta tit!l'l'a, a --

donde hay tantos nuevamente convertidos de gentiles, que en compar~ 

ción al reino de Granada es meaja en capilla de f1•aire y no t.icncn 1 

es dicho, universidad ni dotrina. 

Por t.anto, Ruplico a S.M., el obispo, mande en t.odo caso cst_! 

blccor y f'undar en esta gran ciudad de México una Universidad en 

la que lean todas latt racultadca que se suelen leer en las otras 

univcrsidadc1:1 y enseñar y sobre t.odo, as•t..cs y tcología."(l) 

Cabe mencionar, que no sólo pidi1) la creación de lo univerHi--

dad, sino también su sost..enimicnt.o, tanto para salarioH de maestr•os 

como para mantenimiento de los cdiricios de la escuela, por medio -

de una parte (limosna), de la hacitmda que recibía el rey de los i~ 

puestos de 1 a colonia, t.ambién Holicitó al rey Clicr•ibir a Su Sant.! 

( 1) Alberto, María Carreño. La Real y Pontif{cia Universidad do México, 
(1536-1865), UNAll, México, 1961. p. 14-15 
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dad para que tuviera a bien de dar algunas indulgencias a todas las 

personas que ayudaren en esta santa obra. 

Después de la gcsti6n que hizo el obispo Zumárraga, siguieron-

otras, hechas por el Ayuntamiento de la ciudad de México, a través-

de Dartolomé de Zárato; el Emperador tomando en cuenta las gcstio--

ncs hechas por Zumñrraga y el Ayuntamiento de la ciudad, solicita -

el juicio del virrey. Para ello suscribió la Cédul."l Real dirigida a 

don Antonio de Mcndoza que era el virrey, desde Valladolid el 26 de 

febrero de 1538.(Z) 

Después de esta cédula siguieron otras, donde ordenaba al -

virrey la realización del estudio para la creación de la unlvcrsi--

dad; la presión de las cédulas y del ayuntamiento, logró que el v,! 

rrcy Mcndoza escribiera al rey para solicitar la creación de la Un! 

vcrsidad de México. 

Cabe citar también la Obra Clásica de Plaza y Jaén, que menci2 

el Maestro Alfonso do María y Campos en su libro " Estudio-Jurí-

dico de la Universidad Nacional 1881-1929 "• en la cual se afirma -

que fue Felipe II quicn 1 a petición del primer virrey Antonio de --

Mendoza, del Ayuntamiento de la ciudad de México y de las más altas 

autoridades religiosas encabezadas por Zumárraga, expidió Cédula -

Real fechada en la ciudad de Toro el día 21 de septiembre de 1551-

para fundar una universidad en la capital del virreinato.(3) 

(2) Ibldem. p. 18 

(3) Cristóbal, Plaza y Ja6n. Cr6nica de la Real y Pontifícia Universidad de Méxi 
~· UNAJI. México, 1931. P• 19 -
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Otros autores que cita el mencionado autor, afirman que la Un! 

vcrsidad Real y Pontificia fue creada por la Cédula Real otorgada -

por Carlos V, a este respecto, en la síntesis histórica del doctor 

Alfonso Pruncda, quien fuera rector de L'l universidad entre 1924-

1928, señala que el cmpcrc1dor Carlos V expidió Cédula por la que -

fue creada la Universidad de México y seria ésta la más antigua del 

continente Amcrjcano.(4) 

Oc todo lo anterior, podemos deducir, t<1mando en cucnt~ que --

C.1rlos V de Alemania fué l de Bspañ,1, y que su hijo era el príncipe 

Felipe II, quJcn llegó a entrar en funciones oficiales antes que 

muricr;1 su p.1drc, que si bien fue el propio Rey c.1rloH V el que º!. 

dcnó la Cédul.i. de fund.1ci<)n, éRLI fué signada en rc,1lid.id por HU 

hijo el príncipe Felipe II.(S) 

Sí bien es cierto que 1.1 Cédul.1 p.1r.-. la creación de 1.1 univc.!: 

sidad, fué fcch.1da (~l dí;1 21 de septiembre de 1551 en la ciudad de 

toro, no es si no h.1st;1 1 553 cu<rndo se da su funcfoción, csf.o de .1-

cuerdo con el maestro Albert.o Marí;1 c.1rreño: que cit.t1 itl cronista -

agustiniano Fray Ju.in de Grijalva. Según Grij,1lva, 11 el día de la -

conversión de San Pablo de 1553 - o lo que es lo mismo, el 25 de -

enero f"echa establecida por L1 iglcsi•t para conmemor.1rla- 1 el virrey 

don l.uiR de Vcl.1sco 1 .1compañado de loH oidorcR de la Real Audienci.'1 

y de •todos Jos hombres de letras que habi•t en el reino', en la --

jglcRi•"l de San P,1blo ••• Hizo la fundación 

ca.•( 6) 

ce reman i .1 Púb l ! 

(4) Alf"oneo, Pruncda. Informo sobre datos h1et6ricos y estado actual de lo Uni
veroidad Nocional Autónoma. de México, UHAJll. México, 1949. p.10 

(5) Alf"onao, de María y Campos. Estudio Hiet6rico-Jurídico de la Universidad N! 
ctonal (1861-1929) • UNAM. N6.:dco, 1960. P• 20 

(6) Albe~to, María Carreno. op. cit. p. 37 
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Pero tuvieron que past1r cuatro meses y nueve días, o sc.'l, el -

sábado J de junio de 1553, cuando por primera vez abrió sus puertas 

la Universidad, siendo su primer rector t.cmpor .... I, el doctor Antonio 

Rodríguez de Quczad;1. 

LA UNIVERSIDAD REAL Y PONTIFICIA 

Cu.1ndo se dice que 1;1 univcrHiditd era "Real", debe cnt.cndcrsc 

que surgió como un acto gracioso del rey (.'l.cto regio), quien ordenó 

su fund.1clc'in con base en el poder con que cst.aba investido. 

Con el objeto de que 1.1 univcrsidiid coloniial estuviera plcná-

mente reconocida por l•• Jg)cHia C.'l.tcílica, Clcmcnt.c VlII, ex.pidió en 

1595 li•R bulas que acredit.,1ban a J,1 inst~it.ución como pontificia.(7) 

Asl pues, podcmoR scñ;1l<1r c¡un, " la unjvcrsid.-.d coloni.'ll se -

conv i rt. ici en un cent.ro de intelcct.ua l idad religiosa, donde tanto 

;wtorid.-1dcs como cstud l;mt.c8 CHtab;tn de una manera o de otra, estr!?_ 

chamentc llgados a la Iglesia Católica. En este sentido, no pocos -

estudiosos con bastante raz<Ín, agregan como caract.eríst.ica fundmac!! 

l.al de nuct1t.ro primer centro de cu] t~ura del clericalismo que lo i!! 

vadfa desde muy diversos puntos de vista."(B) 

A este rcRpecto, podemos decir que la universidad nace, crece 

y se sostiene por decisión de las autoridades políticas y rcligio-

(7) Alf'onao, de María y Campos. op. cit; p. 22 

(6) lbidem. p. 23 



sas; por otro lado, estaba estrechamente ligada a los destinos de -

España, ya que, como la nueva España, no era más que una colonia -

de España. 

Para finales del siglo XIX, la Universidad era un organismo, -

prácticamente muerto, perdió toda. justiricación dentro de la 8ocic

dad en la que estaba inserta, ya poco aportaba para resolver los -

problemas del momento; 1.1 crc;1clón de los seminarios Jesuitas le h_!!. 

bian robado el mercado de la enseñanza a la propia universidad, y -

fue dentro de e.titos 6emlnarios donde 6C prcp;1r.-.ron los hombres que, 

a 1.-1 post.re, iniciaron la lucha por L-.. independencia de México. 

Dent..ro de los primeros años del MCxico independiente, 1<1 Uni

versidad siguió 1.-. suerte que le impuso en c.ul."1. rnomcnt.o el grupo P.2 

lítico en el pndcr, la lucha cnt.rc conservoulores y liberales afectó 

el dcAcnv11lvimicnt.1> de la universidad c1>mo instiL11ci6n y el de l<1 -

educ.-.ción en gcncr.11 por diversas razones; un.-. de el las ruc que ni.!! 

gún proyecto llegó a aplicarse de manera consist..cnt.e o por el tic!!! 

po neces.1rio co_mo p;1ra que rindiera rrut.os; y otra, el odio mutuo -

que se generó entre los miembros de ambos grupos, llegó a obstacul! 

zar medidas que en otras circ11nstancias no h11hicran sid1> ni siqui~ 

discutidas. 

Todos estos hechos tr<•Jcron como consecuencia una serle de -

clautmras y aperturas de la universidad; ciL.ircmos los casos si--

guienLcs por considcrarloH rclcvant.cs: 

F:l 21 de octubre de 1833, el vicc1iresidcnt.c Valcnf#ín Gt:imez F.!!, 
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rías, suprime la Universidad de México. (ley número 1264). En su l,!! 

gar se decreta el establecimiento de una "Dirección General de In~ 

trucción para el Distrito y Territorios de la Federación" (ley del 

23 de noviembre), que opcrnría bajo el principio de 1a libertad de 

enseñanza, que se refería <1l Distrito Federal. 

Bl 1>rcsidcntc l.Ópez de Santa Ana decreta lot rcapcrtura de Ja -

Universidad el 31 de julio de 1884, esgrimiendo como razones para -

.'lbrlrla y suprimir La Dirccci«in de Instrucción, las siguientes: pr.!, 

mero, afirmaba que conforme a la ley de 1833, para hacerse de fon-

dos para ln cducacitín se habían llevado .1 C1lbo cxpropiacioncti arb.! 

t.rarias que cnardccian. al pueblo; y en segundo lugar, aducía que --

los cst.nblcc i mi en tos impcd i an que 11 Ja juventud pudiera i l ust~rarsc -

conforme al estado de civil iz;1ci<Ín que demandaban las luces del s.!_ 

glo y .los progresos de la 1 it~crat.ura en todos los ramos." 

l.os cst..ablccimicnt.os a que hotcÍ•1 referencia Lt ley de 1833, --

eran: Est.udios Preparat.orios, EAt.udios Idcnl<jgicos y llumanid.adcs, -

Ciencias FÍRicas y Matcm.í.t.icas, Ciencias MédicasJ Jurisprudencia y 

el de Ciencias Eclcsiást.icas. 

El 14 de septiembre de t857J por ord~n del prcsidcnt.c Ignaclo 

Comonrort con base en el artículo Ill del plan de Ayut.Ja, RC cl.1us.!! 

ra la universidad por razones políticas. 

F.l 5 de mayo de 1858, Félix 7.uhrnga ordcn<Í la rcapcrtura de la 

universidad, medida t.ambién cmincntcment.c política. 

El 23 de junlo de 1861, Bcntt·o Juárcz, dccrct.'1 nucvamcnt.c se."l 
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clausurada la universidad. Durante la invasión francesa hubo una -

breve reapcrtura, pero finalmente el ll de junio de 1865, Maxi•ili~ 

no I, clausura definitivamente la unlvcrs.idad.(9) 

2.- SU CREACION COMO UNIVERSIDAD DE MEXICO 

Tuvieron que pasar muchos años desde L'l primera idea de Fray 

Juom de Zumárraga para la creación de la Universidad; así t.ambién,-

paRaron muchos años para que resurgiera ya no como universidad col!!, 

nial Hi no como Univcrnid;ul Nacional de México, después de su cla_!! 

sura dcfinitivil en 1865. 

F.l año de 1881 es de cspccL1l significado par,i. 1;1 historia de 

la Universidad Nacion.1.l; con cst.a fecha, puede decirse que se inl 

cían los esfuerzos de unet gcncraci1'.in <¡uc pudo s.-1car ;ulclomLc un ••.!!!, 

bicio.so proyecto como lo era el fundar una inst..it.uci•)n cduc<1t..iva "!! 

clonal de naturalczil univcrsit.aria; la generación en cucst..ión, en -

buena medida lig;1da a lo que J>Odl'Í.1 ll<1marse una rraccü)n del grupo 

1 ibera!, estuvo formad<I por personas ilustres como .Justo Sierra y -

f.zequiel A. Chavcz. 

Y CH prccis¡1mcntc Just.o Sierra, quien en calidad de Diputado -

Fcdcr.ill en el año de 1881, presenta un proyecto al Congreso p.1ra la 

creación de l•t insf;itución, como era de espcr."1.rse no t~uvo por cnt.o!!. 

ces éxit.o material. 

(9) Alf'onso. de María y Campos. op. cit. p. 26-28 
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F.l maestro de María y Campos, citando a 0 1 Gorman, manlf lcsta -

que hubo dos proyectos: uno que fué publicado el día 1 O de febrero 

de 1881, en· el periódico " F.l Centinela Español 11 , el mismo O•Gor-

man menciona que Sierra publicó est;c proyecto por primera vez en f.!:_ 

brcro de 1881, en un periódico que él mismo dirigí.-. y que se llama-

b."1 11 l.a Libcrto1d 11 , y dicho proycct;o fue prcscnt.1do ante una comí.-

sión cspccialb:ada el l J de febrero del mismo año. 

El segundo de ellos, que fué finalmcnl;c presentado ;al Congreso 

con el a¡myo 8Uscrito de L:aH diputaciones de los P.st.ados de Vcr.1-

cruz, Aguasct1licntct->, .J.1lisco y Pucbl.'l, tiene fecha del de <1bril 

dr.. 1881; scg1ín Lis anot..1cioncs de Agustín Y.i.ficz .11 tomo VJIT (cfr.-

J.os debates de 1.1 C.;imara de Di r>uL,,do.s. Décim.1 J.cgislaturo1 ConstiLu-

cional de l.'l Uniffo t.J I, México, 1981 p. 289): 11 J.a.s Comisiones no 

rind i~ron dict.-1men, el ilsunto quedtl en suspenso h.1st.a la nueva pr!!_ 

mocilín de 

1·cnt.cs. 

1910 hcch.1 por el mismo ;mtor, pero en t;érminos bien dif!:_ 

,.( 10) 

El 1u·imcr proyecto cont.cnio1 ocho .1rt.ículos y el segundo doce,-

pero loA dos definen a 1.'1. Universidad como Nacional y como 11 una --

corporación Indcpcndicnf~e 11 , quu cst.<1ría lig;1d.1 al Poder Ejccut.ivo

por medio de difcrcnt.cs mcc.1nit>mos; en eHi..c sentido, Jo de "indcpc!! 

diente" dchcr.l entender.se como una organización .-1utónoma en lo in-

terno. 

Mucho se ha h<tblado de Justo Sierra y ot.ras personas: ,1 "su . .alr.!:_ 

dcdor como F.zequlcl A. Chávcz, quienes conccbi;m a la Universidad,-

(10) Alf'onao, de Marla y Crunpoa. op. cit. p.51 
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ya dcsdb entonces, como una institución autónoma, y esto es cierto. 

rara demostrarlo, basta annlizar algunos de los escritos de estos -

personajes, desde cartas personales, hasta proyectos y estudios C.!!, 

pecíficamcnte enfocados al tema. Por ejemplo, entre las int;crvcncl~ 

ncs relevantes de Justo Sierra durnntc el lapso que va de 1881-1910 

y que se rcf icrcn a los proyectos de Universidad, cabe mencionar --

tres: 

1) En 1901 al intervenir en el Congreso de Educación P1íblica -

Secundaria, inHisl.icndn en que la nueva Universidad nada tcnÍ;1 que-

ver con la Rc~l y Po1,tiflcia. 

2) f.tt 1905 durant..c una rcuni<Ín del Consejo Superior de Educa-

cilio en donde llcg<'i il otfirmar que la Universidad Rcría la corona--

ción del Hist.cma aduCíltlvo mexicano. 

3) En 1907 como mini1->t.1·0 dC lnHt.ruccicln Pública y Dellas Artes 

dcjolndo cnt.rcvur, en csl., ocación, que el proyecto cont.'l.ba con el -

apoyo del prcsidcnl.c Díaz. { 11 ) 

Los proyectos de Jusl.o Sierra de t88t, no garantizaban un rég! 

mcn de ;1utonomía paríl la Univeri-ddad, y cst:.o se explic;i por las ci!:, 

cunstanci.-1s polít.icas de Ctia. época, en donde 1>roycct.os como el de -

Slerr.'l, no podían ser considcr.ulott de cort.c l iber.'11. En efecto, la 

idea de crear una unJ.vcrsidad era m;1l vist..a, debldo a que hiHt~órlc!! 

<>;1 mcnt.e, CHH inst.it.ucl<ln había servido de fortalcz,'l o baluart.e de los 

grupoH más com.;crvadorcs del pilÍR. De ningun.'l manera se debía que -

loR libcr.tlcs no estuvieran int..crcsados en Lcncr en el país un ce.!!. 

(11) lbidcm. p. 53 
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t.ro de cduci\ción superior, por el contrtu~io, bucn.'l part.c de este --

grupo, vcÍ."1 necesaria a la universidad como ctíspide de la cultura -

nacional. 

F.l maestro de María y c.-.mpos, Rcñnl.-1 que 11 tras el largo y ºº!!. 

sistcnt.c esfuerzo relatado, Justo Sierra, desde su puesto de minia-

tro de [nst.rucción y su entonces sub/iccrc1~ario Ezequiel A. Chávcz -

hicieron rcsurt_?;ir en 1910, L1 ldca de crear una Universidad con º.!!. 

r•Íct;cr nacional. Rst.c paso, un csl.t1J1jn m;Ís la larga cadcn;1 rcsc-

ñ.1da a partir de 1881, se d.-.b;1 en momentos que el régimen porfj-

rista celebraba pas;1das glorias y nuevos propósitos."(lZ) 

Sierra pensó cnt.onccs que podía .tprovcchar el hecho de que el 

porfiriato h<1b(a lngrndo con el ideal ,,ositivista de 11 orden y pr~ 

grcso n, unificar y deHarrollar al país como nuncét se había visto,-

y Vt?r ít1ndada la Univcrsid¡td. Rzcquicl A. Chdvcz, qt1icn ya había --

l..rabajado desde 1896 en la Sccret.arí.a de Inst.rucción, y que tenía -

u1i.-1 mejor pnsic ic)n 1101 Íl, ica, se dcdic6 a reunir copioso m.ll.crl.al 

que sirvicr.a par.1 fortalecer la idea de l,-¡ Univcnddad que pretcn-

dían cst..'lblecer, éste material lo rcunic) durant.c un viaje que 

prendió por orden de Sierra 1 a paises comn Fr.mcL"l, Alemania, Ita-

li.1, EHp.,ña, EHL01dos Unidos y C.mo1dá. Un int..cres especial dedicó --

Ch.;ivez, .11 estudio de l.1s relaciones macstro-alumno-.1utorld.1dcs y -

autoridades con el .Estado, también obtuvo datos que le permitieron-

proponer 1;:1 org•1niz.1ción inlerna de cada facultad, sus planes de C,!! 

t;udio, t.ipos de cx,1mencR y demás cucstloncs académicas. 

(12) Alf"onso, de Marta y Campos. op. cit
0

• p. 59 
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A raíz de su viaje, Chávcz estaba convei:i~ido de que una vcrd! 

dera Unlversi~ad debería incluir a todas las instituciones especi~ 

llzadas en cultura. 

Antes que la Secretaría de Insl~rucción presentara el proyecto 

de Ley, se llevaron a cabo clertos estudios y algunas discucioncs; 

estas tiltl.m.1s fueron organ1zadas por la propia Secretaría de Ins

trucción con los integrantes del Consejo Superior de Educación Pú

blica y aunque la aportación de los que ahí discutieron, el proye~ 

Lo no llegó muy le Jos, cabe mene i onar que con el lo se logró d;1rlc -

publlcidad cu1Lc la opinión p1íblica al clt. ... do proyecto gubcrrwmcntal. 

Entonces como ;1hora, crn recomendable organiz<1r toda una CRccnogra-

fía que le diera a L.1s J.c.ycs una m.-ayor lcgit.1m.-ación, esto cs., se h!!, 

c1•1 1níblico el hecho de que un.1 Ley se habia sometido a discusjón -

,inte los c.xpcrtoH de La matcri.• y hast .. 1 la upinlón pública en gene-

1·al, ;1ntcs de ser enviad•• .1 la cousidcracic')n del CongrcRo de 101 -

Unic'in. 

Las r .... zones que hicieron que 1.1 ley dcfinitiv."\ fuera de alcan

ce más limitado no son desconocidas, pero muchas de las ideas or ig_!. 

nalcs tuvlcrnn que ser relcg.adas, al menos temporalmente, con obj~ 

to de que el proyecto fucrot .1prob .... do en general. 

El maestro de Marl.r1 y Cc1mpos, Rcñala que, una de tantas oca-

sioneR en que Sierra tuvo que defender la idea de la nuevct univcrs.!, 

d .... d, itfirm(): 11 p;ir;1 rcaliz¡¡r los clcv.1dos fines de la nueva lnsf.it!! 

ción, el proyecto de ley, 1.1 establece como Instit.ución de F.st. .... do,

pcro. con clcmcntoH t.,1lcs que le pcrmit;1n desenvolver por HÍ misma -
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sus funciones dot.i11dola de cons iderablc autonomía. 11 

Indudablemente que cRtc idc•1l se vió bastante obstaculizado -

desde un principio y por otra parte, l~"l decisión del Ejecutivo no -

era sene illa, ya que implicaba un desprendimiento de ciertas facul

tades y aunque al fund;1rsc la Universidad, la autonom[a quedó olv!, 

dad;t, ésta RUrgió al poco t.icmpo. 

En rc.1 l idad, si no se conocen los trabajos de Chávez, podría -

pensarse que la idea .ictuill de los fines de la Universidad fue des!!_ 

rrollad;1 hasta 1929, ya que para 1910 la Ley SlÍlo hablaba muy en -

abstro1cl.o de 11 rcnliz;1r en H11R elementos superiores la obra de la -

cd11c;1ción n.1ciona1 11 ; micnt1•ots que en 1929, gracias sobre todo a un 

art..ículo pcrimlíst.ico de Alfonso Caso en el Univurs.'ll, que tuvo c2 

mu t.ít.ulo 11 los flncH de 1;1 Univc1•sido1d. 11 ya se hací.1 un an¡Í.lisis -

mois det;.111.i.do de lo que dr.l>erí;1 cnt~endersc 1mr fines de la univcrs.!. 

dad. f.n realidad Chci.vcz, desde 1910, había desarrolliido y.-. la cl.ri.R_!. 

ca divisi1ln t.riparLiLa de los fint!.H de la Universidad: lnvest.iga-

ción1 Educ.1ción Profesional y Di fusión. 

En lo relai.lvo .1 la ideolngí.-. que se vinculaba a la nueva Un.!. 

vcrsidad 1 puede scñalilrsc que el proycct.o de cre.-.ción de 1910, a.sí 

como la Ley final, no contienen artículos en que se obligue a sc-

guir una determinada corricnt~c filos1lfica, es decir, ni directa ni 

lndlrcct.1mcnt.e, el Estado fijab."1 li1 orientación idcolc'igica de l."l 

nueva Instit.uci1)n. Cierto que t;enía que ser una Univcrsid,i.d liberal, 

ciert.o que seguía prcdomin.mdo el posit.ivlsmo como ideología o fil.!! 

sof{a preponderante en el c«mµo de la cduc.i.ción, pero no por ello -
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el Estado apoyaba formalmente esta situación. 

Uno de los mecanismos que salvaguardan la idea de una univers! 

dad liberal, fue el establecimiento de lo que en Alemania y otros -

países europeos se llamaron profesores libres, estos reclutaban su 

propia clientela en las Facultades y cobraban directamente a los -

alumnos por los servicios lmpartldos. Se practicaban las ldcas del 

maestro Chávcz, en el sentido de que el profesor, como acontece en 

Alemania, debe gozar de completa libcrtou.I para dcs.1rrollar sus cu!: 

sos; él es responsable de la educación de sus alumnos y por lo mi~ 

mo de su genio, experiencia que da la dlrccclón intelectual de RUR-

oycnt.cs. No hay que forzar al maestro, h;ay que dejarlo en libcrt;1d-

p.1ra que real ice su obra, con t.-il de que el fruto corresponda 011 i,!! 

f~erés d.cl alumno y de la sociedad. 

nF.n eRt.as circunst¡mcias, puede decirse que el gobierno adoptó 

hélcÍa 1910, una idea mucho más abierta, menos sectaria, de lo que -

debería Her la m.ixima caaa de cultur;1 del país. F.o definit..iva puede 

decirse que prevaleció la idea de una uni vcrsldad · l igad."l .i.J gobicr·-

no, aunque con autonomía en lo académico; por otra parte se eiJmlnó 

el enfoque doctrinarlo, al menos como obligación formal y He crea-

ron formas de gobierno que goz."lban de un;\ extrema mov i 1 idad y de -

una part1c.lpación estudiantil que no cont.i.ba más que con voz lnfor-

mativa en el Consejo UniversitariO.n 

Así, n la Universidad Nacional fue reinstalada solemnemente el 

día 22 de septiembre de 1910, en acatamiento de RU ley constitutiva, 

expedida el 25 de mayo de ese mismo afto.n(lJ) 

(13) Alf"onso, de llarla y Campos. op.cit. p. 63 
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Ninguna de las etapas de la Universidad Nacional ha sido tan -

poco estudiada como la que va desde su fundación en septiembre de -

1910, hasta la conquista de su Autonomía en 1929. Se trata de un -

largo, complejo y trascendente lapso de 19 años que permanece dese~ 

nacido para los universitarios. Solo algunos textos dedican brcvcs

p.iginas par esbozar de una manera gcncralísima lo ocurrido durantc

cstos años. 

Después de la solemne inauguración de la Universidad Nacional, 

liÍb'lliÓ el movimi.onto revolucionario encabezado por F'rancisco l. H.,! 

dcro. A partir de entonces, la universidad se vió ligada, en bucna

mc<lida, a las vicisitudes del conflicto armado. En realidad, por mo 

mentas pudo estar ajena a los acontecimientos nacionales, pero ello 

no 1 lcgó a constituir W1 gran bcnef.icio; por el contrario, en ocasi!!_ 

ncs, esto la perjudicó, ya que los grupos revolucionarios al no o!?, 

tener colaboración de su parte, la criticaron y hasta la hostiliza-

ron. 

El primer Rector de la Universidad, Joaquín Eguía Lis, quien -

recibió la Universidad en momentos tan difíciles, tuvo una cualidad 

clavo para esos momentos de cambio: la prudencia que mostró' el Re~ 

tor, le evit6 buen número de conflictos a la institución. 

La situación convulsionada del país amenazaba la existencia de 

la universidad; ante ello, se redoblaron loe esfuerzos para ~on~~~ 
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guir la autonomía del poder político. Por eso, después del gobierno 

de Porfirio Díaz lo sucedió provisionalmente durante unos meses --

Francisco León de ln Barra, durante este pequeño pcriódo, no hubo -

ninguna novedad para la institución. El 6 de Ílovlcmbre de 1911, t.2_ 

ma posesión de la presidencia de la República Francisco I. Madero,-

quien poco pudo hacer para desarrollar un plan de trabajo en bcnef!, 

cio de la Universidad; pero aún ante el se insistió para la autono-

mía. 

Dcrtha Elena Gonzálcz del Rivera, cita que el Rector Eguia, en 

su informe del 2 de diciembre de 1912, ponía como argumento blásico 

l>ara la autonomía, 11 en la Universidad funciona un t'irgílno colegiado 

el ConAcjo Univcrsit.ario, int.cgrado por elcmcnt.os de l.-i comunidíld -

universiharia, donde las decisiones se t.om.-10 dcmocrát.ic;amcntc, pnr 

lo cual 1.l inst.itución es capaz de gobernarse por Ri mism;1. lgual-

mcnt.c, Egul.1 RoHt.uvo qtw el poder .-iut.<Ínomn que 1.1 univcrsidild, org!!_ 

nizada y apego.da a las leyes mexicanas, dcbí.1 Her ncut.ral y lnic.l -

y que no podía ser contraria a ninguna idea ni a ninguna ciencia, 

es decir, no debía involucrarse en las luchM> partidist.as. 11 (J4) 

En cst.c mismo afio, tt.urgcn, por un 101do, la tcndenciot de priv!! 

tizar la cduco1ción superior y por otro una serie de conflictos en -

la f;1cult.ad de Jur iHprudcncia, por la a¡>l icac ión de .las rcsolucio--

nes del Consejo UnivcrHitario en el sentido de que los rcconocimie~ 

toH serían tres veces por año; los alumnos se opusieron a CRLa dcc! 

sión dando cunio rcault.<tdo que los alumnos HC pusieran en huelga, --

(14) Derthn Elena, Gonzálcz del Rivera. La Autonomía Universitaria y sus Jmplic!! 
clones Laborales, 1929-1933, UNAM. México, 1989. p. 34 
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alegando que dichos " reconocimientos 11 .1fcct.-ib.1n seriamente los --

intereses del gremio cstudiantile 

Al no haber solución a los conflict.os suscitados en la Facul--

tad de Jurisprudcnci.-., Rohrcvino la clauRura de la Facultad; que --

gcnt.c que no veían con buenos hojas a la universidad abr,1:r.aron la -

causa estudiantil; el apoyo y asesoramiento del connotado porf.iris-

ta Jorge Vera fü.¡taiiol, cxsccrctario de Instrucción Pública y UellaR 

Art..cs, hacl.'I el lidcr estudl.'lntil Ezequiel Padilla; finalmente ln -

separación de un grupo de estudiantes de la Facult,ad de ,Jurhoprude!! 

cia, que dió nacimicnt.o a la Escuela t.lbrc de Derecho, inaugurndn -

el 27 de julio de 1912, hecho que fue al;1b.u.Jo por el presidente M,!! 

dcro. ( 1 S) 

Fue Lambién duromt.c el ({nbierno de Madero, que en la Coímara de 

DipuLados se discul.lti 1.'l suprcsicin de l.ít Unl\·crsidad, por una sol_!. 

citud hecha por un grupo llamildo 11 Confcdcr,1cifÍn Civica Indcpcndie_!! 

t.c 11 cnc.'lbczada 1mr llnrétC io Barrcdt1 y Agusl. ín Ar<1gi';n. 

Bcrtha Elena Gonzálcz del Rivcro, cit.ando a Molinar Jlorcacitas 

señala: 11 la iniciat.iva de supresión legal de L'l Universidad que -

fue recibida inconstiLucionalmcntc por la XXV Legislatura y, al P.!,! 

rcccr, contó con el apoyo de Madcru y del vicupreHidcnLc Pino Zuá

rcz.11( l6)1 •• 1 petición un t.anto injur-;tiricada del citado grupo, fue -

tr.1smit.id.1 a una comisión encabezada por los d.ipuL."ldos Fclix F. P.!!, 

lavicini y Salvador Mart;fncz Alomia, par.;s que se' cncarg.1ran de re-

(15) Al:fonao. de María y Campos. op. cit. p. 101 

(16) Bcrtha Elena, González del Rivcro. op. cit. p. 37 
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dactar un dictamen que posteriormente serla discutido. El que sugi-

rió dicha comisión fue favorable a la Universidad, además el dlput~ 

do Palavlclni brindó su apoyo en favor de conceder la autonomía a -

la institución, y de acuerdo con el Diario .de los Debates del jue-

ves 21 de noviembre de 1912, que cita el maestro Alfonso de María y 

Campos, la contestación que se dió a dicha solicitud fue: " Unico.-

Dígase a los señores Agustín Ar.1gón, L. Pércz Castro y socios que -

no hay lugar a lo que solic1tan."(J7) 

F.o 1913 con Victoriano llucrLa en el poder, y urgido de dispos.!_ 

clones legales que lcgitlmar,-.n su prcscncüa en el gobierno, expidió 

una nueva ley de 1.1 UnivcrHidad Nacional; el maestro de María y Ca,!!! 

pos, e i La que el decreto fué el 17 de diciembre de 1913, pero en nu 

primer c1rt,lculo t.r.,nsitorio, cxprcs.1: 11 Est.i ley empez.1rá a regir -

el 1 S de mayo próximo ", fech.i1d.1 " Oado en el Palacio del Poder EJ!!, 

cut.ivo de la Unión, en México, c1 15 de 01bril de 1914. 11 (IB) 

Esta ley, rc;1lmcnt,c no tuvo c.1mbios de gran importanci<1 que m!!_ 

dj ficaran la .ley de crei'lc ión de la Un i vcr.sid.1d, lo que 1-d cabe ha-

cer mene i<ln son hechos que Re dieron este gobierno dentro de la 

Universidad; como haber mil iC..-..rizado l.;1 prcparalorL:1, y a causa de 

la amenaza que sufria el país de la invasión norteamericana, ordenó 

al rector F.zequiel A. Chávez, que los universitarios tomaran clases 

de prcpar<1clón militar, p;1ra en caso de que fuera neccRario hacer -

frcnt.e .1 una lucha arm.-sda. 

(17) Alf"onso, de María y Campos. op. cit. p. 102 

(18) Ibldcm. p. 107 y 147 
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Con la caida de Huerta y la entrada a México del General Vcnu_!! 

l;iano Carranza, en su calidad de primer jefe del Ejército Constltu

cionalista encargado del poder Ejecutivo, se nombró a Fclix F. Pal!!. 

vicini, como encargado de la Secretaría de Instrucc.ión P1íblica y B.!:, 

llaR Artes, ante qu.icn el rector Ezequiel A. Chávcz presentó r.!:. 

nuncia el día 27 de agosto de 1914, pues su situación al frente de 

la Univcrsjdad se veía cuestionada por haber sido colaborador en el 

gobierno de llucrta¡ a la t;;illd.-a del rcct.or Chcívez, ocupó la rcct;o-

ria el ingeniero Valcntín Gam.1, quien tomó poscsi6n el t 1 de scp--

tlcmbrc de 1914. 

Durante el pequeño peri.oda que cHtuvo Palavicini en la Sccrct!!_ 

ría de Instrucción Pública y Bel las Artes, el General Carranzil cmi'

t.c el siguicnt.c dccrct.n que cít.a el mactst.ru de María y Campos. 

"Poder Ejecutivo: Sccrct..1rÍ<1 de Tnstruccicln Pública 

y Del las Art.cs. 

Vcnustiann Carr.anza rr imcr Je fe del Ejérc i t.~> Const. i t.uc i ona U s-

t.a, F.nc.1rgodo del Poder F.jccut.ivo de los f.f;t..tdos Unidos Mcxlca-

OOfi 1 o'l SUfi hab i t,'lntcs sabed; 

En virtud ·de lai:; faculLadcs de que me hallo invcst..ido, y con -

objeto de abreviar cuant.o sc•1 posible, los trabajos prcparat.ivos

.1. L'l liberación definitiva de la Universidad N,:1cional de México,

.1p.1.rt.ando obst.oículus administ..r;ll. ivos y de mero t.rámit.e he t..cnido-

a bien decretar: 

Art. ículo lln ico. Que dom dcrog.'ldos 101> art.. ícÜ los J, S, 6, 7, 8, -

11 y 12 de la I.ey Const.it.ut.iva de la Univcrr:;idad de México, de 26 

de Mcl.yo de 191 O, en t;.anto ,;e cRtud ia y promulga un.1 nueva Ley 
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reorganizadora de la Universidad Nacional. P~r tanto, mando se -

imprima, publique, circule y Se dé el debido cumplimiento. Const! 

tución y Reforma. Dado en Palacio del Poder Ejecutivo de la Unlóo, 

en México, a JO de septiembre de 1914. Venustiano Carranza. Rúbrl 

ca.-Al C. Ing. Félix F. Palavlcini, Oficial Mayor encargado del -

Despacho de 1;1 Secretaria de Instrucción Pública y Bellas Artes." 

( 19) 

No obstante, la i ncstablc situación de Carranza, como encarga-

do del Ejecutivo, hacía que loR ordenamientos no fuesen puestos en-

práctica en forma pcrm;rncnte, debido a 1;1. guerra civil por la que-

pasaba el paía, y la UnivcrRid;id quedó en una situación bastante --

conrus.-•• Sus principil]cs .1utoridadc:; dejaban de tener iltrihucinnnR-

específicas en espera dn una mejor organizacic)n. 

F:ulalio GuLlérrez, como preRident.e de la República, nombró S.!: 

crct..1rio de Instruccit'in Públic,"\ y DclL1s Art.cs, a JoRé Vasconcclos, 

conocido universitario, t~cnicndo como consuJt.or t.écnico de Lt Seer!: 

tilrÍ.li 011 cxrcct.or F.zcquicl A. Chávcz; quienes en colaboración de --

los profesores univcrsit.~1rios, doctor Julio G."\reía y el ingeniero -

,Jesús GaJ indo y Villa, se dieron a la t.arca de red.actar y discutir-

un proyecto de ley de la Universidad. 

Dicho proyecto fue rcdact:ado en diciembre de 1914, t.ltul,"\do: -

11 Proyect.o de Ley de Independencia de la Universidad Nacional de M_§. 

xico", es este uno de Jos documentos más import.antes, no sólo por -

referirse a la Universidad como organiz."lchín indcpcndicnt.c si no --

por provenir dircct..amcnt.c de los propios univcrsit.arios; el maest.ro 

(19) Alfonso, de María y Crunpoe. op. cit. p. 112 
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Alfonso de Maria y Campos, cU~a algunos de los profesores que aval,!! 

ron el proyecto y que son: " C.'lrlos Lazo, Alejandro Quijano, Alber

to Vázqucz del Mercado, M.1nucl F.. VClazco, Enrique O. Aragón, Mi--

gucl y F.nrique Schulz, AntonJo y Alfonso Caso, Sc1muel García, l.uis 

CasLillo Lcdón, Gonzalo Casl~añcda, Ezequiel A. Ch;Ívcz, Julio Torrl, 

F.rasmo c.1stcllanos, Alfonso rr-uncda, D<rnicl del Valle, Joaquín C.1-

11 o, Salvador Subir;Ín 1 Manuel Camio, Manuel Toussa i nt, etcétera, 11 , -

el mismo macHtro t.1mbién menciona uno de los artículos del proycct:.o, 

.<1uc es: 11 Se decreta Ja Tndepcndcncia de la Universid.'l.d Nacion;1l de 

México; en con,.¡n.cucnci;1, no dcpcndcroí en lo sucesivo del Gobierno -

Fcdcr.al que .se concrct.1rá a g.1rantiz.1r su autonomía y administrarle 

l ns fondos i ndi .spcn.sableH para su subs i.stcnc L:t y des.ir ro 11 o, En f._!! 

do caso l.1s enseñanzas que la Univcrsid.-.d imparti1 scr•Ín laicas. 11 <20 > 

Como ya mencionamos ar1t.criormente debido a las condiciones en 

c1uc se cnconl.r;1ba el país, por l.a lucha armado1, toda csl.a serie de 

proycct.oH p;1ra la ;iutonomia de l.t Universidad, quedat•un de ,tlgun m~ 

do 1·elcg.1do1t, .1ún con el regreso de CHrran?.<1 al poder en 1915, y 

quinn yc1 había dado pruch.1s de estar intcrcs .... do en d.1rle .1 la Uní-

vcrfiidad desde 1914, un.1 urg<tniz.1ci()n indcpcndicnt.c, no sólo no vo.! 

vJó ot darle relev;inci.1 a este tema sino i~clusivc dc.jó a J,1 inst.jt.!! 

ción a la deriva, de tal manera que llegó a peligrar propia su~ 

S{Stcncia, tJ,1<fo QUC el propio C,1rr;1nz,1, en HU decreto del JO de Se.J! 

t.icmhrc de 1914, h.1bí.1 dr.rogado los ,1rt.ícuJos moís imporL.1nt..ns con -

1'nRpccl.o .1 lit org.inizaclón univcrsitari,1. 

Ot.ro hecho de trascr.ndcnci<t para la UnivcrHid;ad, fue J,:t JH'omu! 

(20) Jbidem. p. 114 
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gación, el 5 de febrero de 1917, de la Carta Magna: el art~culo 14-

transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Hex! 

canos, suprimió a la Secretaria de Instrucción Pública y Dellas A~ 

tes, a la cual estaba adscrita la Univcrsidad.C 7 t)Con esta decisión, 

la casa de estudios quedó prácticamente al aire y más expuesta a d~ 

saparecer. 

Con el asesinato de Cc'lrranza, ocupó int.crinamcntc el poder ---

Adolfo de la Huerta, quien nombró como rector a José Vasconcclos, -

~stc apoyado por las autoridades, emprendió la reorganización de la 

Universidad j ¡>ar 1 nd lcac i oncs del presidente l ntcr loo, los di recto-

res de l<is cHcucl<is universitarias fueron elegidos por vot.acicin di 

recta y univcrs•tl de macst.ros y .1lumnos, cst.,1 política inyect.ó nuc-

v.'lH cs¡1ero1nz.1.S para logr.:1r la oilul.onomÍil de la Universidad. 

Dur.'lnt:.c el gobierno del General Alvaro Obregón; el 28 de scp-

t.icmbrc de 1921, el Congreso de la Unic)n aprobó el esl.ablccimicnto-

de la Secrct..'lri'.a de Educación Públic.'l, qucd,'lndo V~tsconcclos ;al fre!! 

t.c de la dcpendcncla, por lu t."lnt.o, la Universidad qucdílba adscrit.a 

a la naciente institución; con la salida de la rectoria de Vaficonc= 

loR, ocupó su lug.'lr Antonio C.:tso, dur.-int.c e,.:;t.c período la F.scuela -

Nacional de Alt.os EsLudios pasó a ser la F<1cult.é1d de PiloHifÍit y 1..!:. 

t;ras. 

Mientras t.anto, los e8t.udiantes a estas alturas no HC quedaban 

a la zaga, pues desde 1910, habían empezado a organizar Congresm;,-

aunque no con mucho Ó"X.it.o, otros se dieron en 1912, 1913 y 1916, P.!:, 

(21) Bertha Elena, González del l_tlvero. op. cit. p. 41 
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1·0 fina lmcnt.c en 1918 el Congreso se conv trt ió en la Fcdcraclón de 

l':;.Lmliantcs de México, quedando como presidente de la mism;\ el cst!! 

di."'"tc Miguel Palacios Maccdo, la naciente Federación, t;ambién unió 

sus csrucrzoR para lograr la ;autonomía de la cas;¡ de estudios como 

vcrumos más adelante. 

Al f in.'l li zar el gob terno de Al varo Obregón, Alfonso Caso PS:-C-

snnl;a un proyecto de autonomía; sin embargo, y tom;rndo como base la 

pnipucsta de Caso, la Federación de F.sLudiantcs de México se adcla!! 

Le) .1 elaborar su vcr8il;n y ;\ prcscntarl;1 a la C•Ímara de Diputados -

el 27 de agosto de 1923. f.n cata lnici. .. tlva se pedía la autonom[a -

t;,!cn i ca, f .tcu 1 t...1d cxc lus i v.-1 par.1 nombrnr y remover al persona 1 do--

r.cntc y .1dmlnist.rat.ivo y p1tril disponer librcmcnl.e del prcHu¡mcst.o -

.1si1~n.uJn, .1sí cnmn porson<1l id.-1d jurídica para m.1ncjar los asunt.oH -

p.1trimoni.:1lcn; pro¡mnÍit que el rcct..or fw;ra nombr,'ldo por el preRi--

tlmtl.c. cnlrc ln:-; inl.cgrant.es de una t.crna cl.-1bor•1da por el Coniscjo -

llnivcr:;it..1rio. (Zl) 

l.a lnicl.-1t;lva fue bien •'1.Cogida por los diput.ados, todo hacía -

pcnH.'lr que se logrilrÍa el objetivo, pero las tensiones polltic,'l.s --

1:,1usad;1s por 1.1 sucesi1)n presidencial interrumpieron el proccdimic!! 

l 11 y nucv.1menl.e el 11royccl.o quedó en el olvido. Una vez m•Ís la Unl 

vcn;itlo'ld veía desvanecerse 1.1 oportunidad de obtener su indcpundcn-

··i.1 frent.c al Rsl.ado. 

füiLando en el poder el General Plutarco f.1 i".1R Cal len, inician-

tlo ::;u ttobicrno, (1° de diciembre de 1924), la universidad Auf1·c re-

(n) Ibid ... p. 47 
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prcsaliaa por cuestiones políticas, así el 23 de diciembre de 1924, 

ordenó el cierre temporal (durante el año de 1925) de la Facultad -

de Graduados, de la Escuela Normal Superior y de la Facultad de F! 

losofía y Letras, aduciendo que en esos momentos la situación exi

gía dilr preferencia a la educación elemental sobre la instrucc.i6n -

superior. 

El 24 de diciembre de 1924, tomó posesión como rector de la -

Universidad Nacional de México, el conocido unlvcrsit•trio Alfonso -

Pruncda; su cargo duró hasta el 30 d~ noviembre de 1928, es cst..c un 

período de calma, tal vez debido al control político y cconómlt;o 

que ejerció el gobierno de CalJcs sobre 1;1 Unlvcrsidad 1 t..ambién P.2 

demos pcmrnr qur. fue la calma que .mt.cccdi1l a los hechos del Rl--

guientc año. 

La situación en el ¡Mis en 1928, debido a la suceHiÓn preside!! 

cial que dcbct·l;a dilrsc en este año, era crítica, el dcRconlcnt.o, -

t;1nt.o de grupos rcvolucion;i.rios como 1 ots ;1soc i;tc iones csludiant..l 

les, quienes cuestionaban el si8t.cma por Ia·mudiíicación hecha a la 

Constituci<ln de 1917, para una reelección no sucesiva, daba lc1 Pº.!! 

tulttclón por segunda vez del general Alvaro Obregón para ocupar la 

presidcnci;1 de la República, los universitarios, principalment..c los 

cstudiant~cs, organJzaron manifestaciones de protesta en contra de -

la reelección de Alvaro Obregón; no obstante, ol 1º de junio de ---

1928 resultó electo 1 de esta manera se abandonab., uno de los postu

lados de 1910; las cosas se complicaron cuando el 17 de junio, el -

prrsidcntc clcet..o fue aHcsinado. 
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A razón de estos hechos que son de sobra conocidos, el 30 de -

noviembre de 1928, ocupa la presidencia en forma provicional, el L! 

ccnciado Emilio Portes Gll, quien túvo que enfrentarse a una scrie

de problemas provocados por la crisis política que en esos momentos 

··~ sufría el país. 

Todos los proyectos de ley, que desde su creación como Univcr

tildacl N<1cional de MéxJco, se h,"lbÍan int.entado poner en práctica P.! 

ra lograr la autonomía de la universidad; quedar,on atrás. A princi

pios del año de 1929, en el mes de marzo, con motivo de la rcforma

dcl plan de estudios a la Escuela Nacional Preparatoria mediante el 

cual el ciclo escolar .se .-1mpliab.1 a tres años, los estudiantes sol! 

cit.;1ron la rcvncacl<'in ;:mtc la Secretaria de F.duc.-ición P1jhlica, pero 

al no resolverse el problema intervinieron 101 policía y los bombe-

ros, Quienes golpearon a los alumnos, actitud que provocó la prot.c!! 

ta dr. los unlvcrt-.dt.ilrios. 

F.n el mes de abril, los cst.udianLcs tlc 1.1 F;1cultad de Derccho

y Clcnci.1s SocialcH RC opuHicron él la decisi<)n del director de ••pll_ 

Cétr l.1s rcsoluc.1ones del Congreso Universitario, a cerca de la apl.! 

caci<'in de los reconocimientos t.rimest.rales, ya que sólo se .hacían -

una vez al año. 

Estos " reconocimientos 11 , ya habían RUscitado polémicas·cntrc 

los universitarios, como HC mencionó an~crlormcntc, en 1912, que -

terminó con la división de la Escuela de Jurisprudencia y en conse

cuencia el nacimlcnt..o de la Escuela Libre de Derecho. Los confllc-

tos , el de la Escuela Nacional Preparatoria y el de la F.'\cultad de 
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Derecho y Ciencias Sociales después, dieron origen a que se entabl~ 

ran pláticas entre autoridades universitarias y los estudiantes, --

buscando solución a los problemas. 

Al no llegar a ningún acuerdo, los cst.udi.mtcs se declaran en 

huelga general el S de mayo de 1929; a consecuencia de esto, se º.!: 

dcna a las autorld.-idcs univcrsit.;Jrias por parte del gobierno, la 

clausura de la facult~;td de Derecho y Cicncillf; Sociales. 

En los Aiguicntcs dÍaR, los cstudí.imtcs se dedicaron a organl-

zarsc, creando el comité de huclgn para dirigir 1.1s actividades º.!!. 

caminadas ;1 l.'l propagacirín en toda 1.-. universidad. Por p.'lrtc del g_!! 

bicrno de Portes Gil hace dccl;1racinnca públicas en el ttcntido de -

que no ccdcr.í a Lui prcBiones y .1dcmás califica al movimicnt.o de P.2 

lit.leo, pucst.o que dcnt.rn dc1 comité de huelga se cncuenLran, Ale-

jandro Gómcz Ari;1s y Salvador Azuela, prominentes líderes del p<1rt..!, 

do oposicionista y que CHLaban abuRando de la bucn.1 fe de los cst.u-

diant.c.s p.1ra hacer l.1bor de i1git.1ci6n en cont.ra del gobierno. 

Al crecer el conflicto, los cst.udiantcs fucrcJn reprimidos por 

la poi iciil y los bombcroR; el cnfrento1micnto más violcnt~o RC dió el 

día 23 de mnyo, cuando los huclguistaH salieron il lil calle y según-

l.1s not..ici.;ts pcriodíst.icas, d.tilaron coches y edificios públicos, la 

policia y los bomberoA intervinieron provocándose un cnfrcnt..•1micnto 

donde intercambiaron golJ>cs con di fcrcntcs objet.nH, incluHo dispa-

ros con .1rm.a de fuego, rcsult,1ndo heridos varios cstudiant.cs, algu

nos de gravedad, adcm,;í.s, muchos detenidos. (:'.3) 
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A raíz de cst.os hechos violcnt;os, todas las escuelas de la Un! 

vcrsidad RC unieron al confljcto; también la Escuela Libre de Dere

cho, a travé6 de su presidente de l·a sociedad de alumnos: José lla-

rrios Sierra. En una carta dirigld,i. al prcsident;c Port.cs Gil, cgrc-

so1do de esa mismn Escuela, se le comunicó que a pílrtir de ese momc~ 

to, se unían a los univcrRitarios que se habían rebelado 11 a la t! 

ranía de unas autoridades que pretendieron imponer condiciones vcj!!. 

torias. 11 (i4) 

Para el día 25 el doct.or Puig Cnsaurac, en su calidad de jefe-

del Dc1M1•tamcnt.o del DiHLrito Fcdcro\l y que en el gobierno anterior 

f11cr<1 Hccrct.•1rin de E<h1cación PtíbJ icéi, en un memorándum dirigido al 

¡wcs i den t. e, 1 e recomcnd.1b,'l conceder la •autunom í '' a 1;1 un i ve rs i dad, -

y así 1!st.,1 resolviera fiUH problcmilfi sin compromet.cr el prest.igin --

del gobierno .. 

f.l JO de mayo, el prc,.;idonl.c, convoca ;11 Conr?;rc.so de la Unión 

.1 un período de HCttioncH cxl.r.aordinarias para que se le confieran -

racult.adeH cxt.raordinaridH para crt~ilr la UnivcrHidad Nacion.11 Autó-

noma .. 

Rl lº de junio, el ConHcjo Univcrsit.;trio se •"ldhlerc por una.ni-

midad a la iníciat.iva presidencial y envía un memorial al lt. Congr~ 

de l;a Unión en 0tpoyo al F.jccut.ivo. 

Hl 6 de junio el poder lcgiHlHt.ivo conflerc. facult•acles extr.10!: 

<linarias al preNidcnt.c p."lra crear la Unlvc1·sidad Nacional Autónom.'1. 

(24) lbldeat. p. 169 
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El 9 de junio, el comité central de huelga da a conocer su de-

clsión de contlnuar el paro de actividades, hasta que 1a univcrsl--

dad sea formalmente declarada autónoma. 

El 21 de junio, a través de la prensa se dá a conocer el pro-

yecto de Ley, los estudiantes y maestros se dieron a la tarea de 

discutjrla para formular sus obRcrvacioncs u objcclones, aunque e~ 

tas no fueron tomadas en cuenta. 

Flnalmcnte, como rcsult..-.do del conflicto tenemos la Ley publi-

cada en el Diario Oficial de 10 de julio de 1929, que da la aut.on~ 

mía .'1 la Univcrsidild. (ZS) 

4.- SU RF.GULACION JURIDlCA 

l.a instrucción pública h.'l 1 ibrado una de sus luchas mas dramá-

t.icaR; hast.-i su regulación jurídica, aunque no es el objeto del pr!: 

scnt.c t..rab."tjo, sí eo la génesis, ya que de alguna manera la crea--

ción de UOc"l institución públic."l, como lo la Universidad Nacional 

Autónoma de México, también es el origen de otro tipo de relaciones 

de L"ls cuales hablaremos en los siguicnt~cs c.1pítulos. 

En el México independiente, como ya lo mencionamos, el vlccpr~ 

Ridcntc· Valentín Cómez Farías clausur01 la Real y Pontificia Univcr-

sidad, y en su lugar decret.a la creación de la Dirección General de 

Inst.rucción para el Dlst.rlt.o y 1'crrit.orlos, y por lo tant.o el esta-

blcclmlent.o de la enseñanza libre. 

(25) Dertha Elena, González del Rivera. op. cit. p. 56 
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En la Constitución de 1857, uno de sus postulados consignó la 

lib~rtad de la enseñanza, y en t867 el presidente Benito Juárcz e~ 

pidió, en uSo de las r.lcultadcs de que se hallaba investido y en -

conl.ra de quienes repudiaban la inLromisión del Estado en la cnsc

ñanzc1; la Ley Orgánica de Instrucción Públic ... , que instituyó la e!! 

scífan:t.a primaria gratuita, laica y obligatoria. 

En 1905 el prcnidcnl..c Porfirio Di'.az, creó la Sccrctari'.a de In,!? 

t.rucci,ln l'lÍbl ica y Bellas Artes, la que siguió teniendo tan sólo la 

ini-;Lr111:citln p1íblic.1 en el Di.st.rit.n y Tcrrit.o~·ioH l'"cderillcs. 

El 22 de i-;cpt.i~mhrc de 1910, fue rcinstal01da la Universidad Na 

c.::ional dn H1~xico, en .1cat.01micnl.o de su Ley cunHt.itutiva del S de m!! 

yo di: l m ¡ smo •1iio, dccrctíld.1 por e 1 pres i dcnt.c Porfirio Díaz quedan-

do b.ljo J.1 Di1•ccci<ín de la Secretaría de Instrucción Pública y Be-

1 las. A1·t.cs. 

Todos es.Los <lnt1:ccdentcs creados en su momento por los gobicr-

nos en Lurno, dieron como consccucnci.-. que los Const.it.uycnt.es de -

1917, plasmaran en el .-.rtí.culo 3º Const;.itucion<tl, loH principios y 

crit.crios que deben orientar la uduc."l.ción en México. 

AR[ t,01mblén Lodos los ant;cccdcntcs lcglsl.-1t;.lvos que HC dieron-

para d•1r a la Univcrsidnd una ley que la rigiera, se vieron culmin!!_ 

dos el día 10 de julio de 1929, el li.cencio1do Emilio Portes Gil, --

pl'csidcntc provisional de los Estados Unidos Mcx-icanos, en uso de -

sus facult••tdcs cxt.raordinari•Hi, expidió la l.ey Orgánica dt} la Uni

vcrs ldad Nac ion."ll Autónoma de Méx l co. 
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ESTADOS 

Para llegar a comml ic..larsc la educación en nuestro paí.s, fue -

ncccsarjo pasar por una serie de etapas que gradualmente, proporci,!! 

n.1ron los elementos y bases que se requcrí.an para reglamentar de m.!!. 

ncra gcncr.11 y unida, en una nola l.cy, los principios que la deben-

1·cglr. Es por ello q11c el proyecto del articulo 3º Constit11cional,-

presentado por el 11rcs i dente VcnusL iano c .... rranz.1 a los Const it~uycn-

Les del Congreso de Qucr·étaro en 1916-17, cst."tblccí.1 la libertad de 

l.a cnscii.1nza en lo que HC refiere •11 factor priv;ulo, dejando .:tl E!! 

l.,1du la educación laica y gr.1t.uit.;a; .sin cmb;1rgo, los Const..ituycnLcs 

mndiricaron c..licho proyecto y propusieron un t.cxt~o m.-is desarrollado, 

en el que se el iminaha t.ol.almcntc l;t intcrvcnci<ín del clero en la-

cnscñtu1za. 

F.l m.icstro Daniel Moreno, cit.a el dicl.amcn de L'l comisión en--

c.1rgada de la rcvi.si<Ín del art.ículo Jº Const.it.ucional, misma que a 

la lct.ra señala: " J,., enseñanza debe ser laica en todas las cscuc--

Lts prim.-.rioaH, atín l•ts privitd.as. 11 Luego ,1ii;tdió la prohibición 11 a -

los miniHtrnR del culto y a laH corporaciones rcl igios.as e,i,¡t..ablcccr 

y di1·igir C8cuela.s p1•imari•ts."(Zb) 

Al presentar la comisic)n HU dict•1mcn al Congreso, ést.c fue so-

mct.ido a un debate cnl.rc laH corricnte.s polít.ica"s que lo formab.-111,-

que fin;alment.c no l'uc .111robadu; l.'l comlsicín rctir() su proycct.o ori-

(26) Daniel, Moreno. Derecho Cono ti tucional Mexicnno, Edi t.orial Pax-México, nov_!! 
no edición, México, 1965. p. 593 
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ginal y presentó un nuevo texto, que finalmente fue aprobado por la 

mayoria. 

Así el texto original del articulo 3º estableció por primera -

vez a nivel constjtucional laH sigulcnLcs caracteríHticaa de la en-

seflanza: la enseñanza impé1rtida en escuelas oficiales scr.Í.'l laica;-

al igual que la enseñanza primaria impartida en cstablccim.icntos -

particulares; ni las corporacioner> religiosas ni los ministros de 

algún cult.o podran cst.nblcccr o dirjgir escuelas primarias; lns C_! 

cuelas particuli1rcs sólo podr.in cst .. l.b)cccrsc sujetándose a la vigi-

lancia oficial y las cscucl~1s oficiales lmpart.irdn cnscflanza prima-

ria forma graLuiLa. 

Con 1 ..... '1prob,1ción del artículo 3º constitucional, que scf1ala -

Lu1 bnses de lca cduc.tción que debí .... impart~irsc en el t~erritorio m.!:. 

xicano, éHt.ot •UÍn nu cst.01ba concluidn, t,endría que pnsnr Licmpo p."lra 

llegar a consolidarse, y que 1.1 a1llicaci<ln de loH precept.ns const.i-

t~ucionales He ! levaran a cabo. El maestro 'fcna Ramírcz 1 cit .... la.s P!!. 

labras de uno de los hombres que fueron b.i.1.unrte de la educación, -

como lo fue el licenciado José Vasconcelos, quién tomó poResión de-· 

lót rcct.oría de la Universidad Nacional en 1920, y declat'<Í: 11 no 

poRiblc obtener ningún rcHult..ado provechoso en la obra de la educa-

eión del pueblo, si no t.ransformamos radicalmente la ley que hoy r! 

ge la educación públic.°1, si no constit.uimos un minist.crlo federal -

de educ•tción públic.-1. 11 <27) 

Cumo se desprende de la cit.,1 ant.erior 1 .moque ya HC hnbía le-

(27) Felipe, Tena Rrunlrez. Derecho Constitucional Mexicano. Editorial Porrúa, -
S.A., vig6cimoprimera edición, México, · 1985. p. 393 
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gisladÓ sobre la educación, ést.a aún no se realizaba en todo el F.s-

tado Mexicano, por ello en el mes de julio de 192i, se reformó el -

artículo 73 constitucional, en su fracción XXVII, para dotar al Co~ 

grcso de la Unióm de facultades lcgislatlvas en materia de cduca-

ción. 

En el ailo de 1946, se volvió a reformar el art.ículo 3º y es el 

que hasta la actualidad se encuentra vigente, con 1.1 adición que se 

le hizo, publicada en el DJarlo Oficial del día 9 de Junio de 1980, 

para gar.1ntlzar constitucionalmente 1;1 autonomía universitaria. 

Para entender el porqué de CRt.1 .adición (fracción VIII), al il!. 

tículo 3º constitucional, es ncces.1rio conocer los siguientes ante

cedentes: 

15 de noviembre de 1971. f.l ESTEUNAM soliclt.a registro sindi-

cal ante la STPS. 

12 de enero de 1972. 1 .• 1 STPS niega ,11 STEUNAM el rcgi1-1tro sin

dical en los siguientes términos: 11 No lw lugar .1 rcgiHLr."lr el Sin

d ic.1to de Trabajadoren y P.mplcados de la Un i versldad N.1cional Autli

noma de México." 

27 de julio de 1972. Se concede amparo por el Juzg,1do de Dis-

t.rito en materia adminislrat.iva al S1'RUNAM por la negación de su r.!: 

gistro sindical por parte de la STPS. 

25 de octubre de 1972. Se inicia en la UNAH la "huelga" del -

STF.UNAM. 

16 de diciembre de 1972. Renuncia en forma lrrcvoc;iblc el Re!:, 
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tor de la UNAM; doctor Pablo González Casanova. 

3 de enero de 1973. Al tomar posesión como Rector de la UNAH -

el doctor Gtiillcrmo Sobcrón A., dijo: "En lo referente al problcma

laboral, nos complació saber que la Comisión de Reglamentos del Co~ 

scjo Universitario y los representantes de los trabajadores llega

ron a importantes acuerdos sobre las legítimas reivindicaciones pa

r;1 este importante sector de la comunidad universitaria, y que sólo 

subsisten algunas discrepancias. Con honda satisfacción vimos que -

muchos compañeros t;rabajadorcs decidieron reanudar sus actividades; 

unoR desde el mcR paliado y otros en respuesta a nuestro llamado al

Lrabajo, pues consideramos que no había proporci<ln entre el paro e~ 

mo elemento de lucha y los grilves d.1ños que c.1usilba. El retorno 

las labores significa, que se hay.-. suspendido el diálogo. Al co!! 

trariQ, éste se mantcndr.<Í en un ambiente cordial, que será muy pr!?_ 

pi e i o cu.mdo e 1 Consejo Un i vcrs it~ar io cons i derc -en fecha cercan.l--

1.as justas peticiones de los trabajadores univcrsit.•1rios. 11 

Febrero de 1973. La UNAH y el STEUNAH resuelven el confllct.o -

de "huelga" al suscribir un convenio colectivo de L.rabiljo del pcrs!?_ 

nal administrativo. 

6 de sept~icmbrc de 1973. Surge la coalición de organismos ma

gitit;cr.i.-.lcs de la UNAM. 

11 de septiembre de 1<>74· El Tribunal Colegiado en Matcri.-. La

boral revoca el amparo al STF.UNAM. 

13 de julio de 1974. Se declara constituido el SPAUNAM. 
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Noviembre de 1974· La UNAM revisa con el STEUNAM el Convenio -

Colectivo de Trabajo del Personal Administrativo que tendrá vlgcn-

cia hnsta 1976. 

14 de noviembre de 1974. Exige el SPAUNAM a la UNAM la firma -

de un contrato colectivo de t..rabajo. 

11 de junio de 1975. El Consejo Universitario resuelve que no 

procede la firma de un convenio colcct..lvo de trabajo con el SPAUNAM 

y acuerda que el Est~atuto del Personal Ac.-idémico sea ndlcionado con 

un Título de Condiciones Gremiales de ese pc¡•sonnl. 

t6-2S de junio de 1<)75. 11 Suspcnsión ilegal" de labores en la -

UNAM por el SPAUNAH. 

Se discuten y convienen los puntos básicos para ]i\ rcd.-.cci<Ín -

del Titulo XIII del F.st.ntuto del Personal Académico, sobre Lis ºº!! 

dicjoncs gremiales. 

de agosto de 1975. 6tS profesores afili.ados al SPAUNAM pre

sentan una demanda, anLe la Junta federal de Conciliación y Arbitr~ 

je, en cont.ra de la UNAM exigiendo el pít~o de salarlos de lo,.. días 

que eRtuvicron "en proceso de huelga. 11 

16 de noviembre de 1975. El Consejo Univcrsitnrio aprueba el -

Título XIII de Condiciones Gremiales, suscrit.o entre loi; represen

tantes de la UNAM y los del personal •tcadémico a t~ravés del SPAUNAM 

y las asoclac.iones Autc'inomas del Personal Académico (AAPAUNAM) ~ 

24 de agosto de 1976. El Rector de la UNAH Dr. Gui llcrmo 5obc-



38 

rón Accvcdo, propone la adición de un apartado C al artículo 123 dé 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.C 2 B) 

J.a propuesta hecha por el Rector, provocó una reacción dentro-

del circulo universitario, princlpalmentc en el personal administr!!_ 

tivo de base, quicncH estaban en contra de la misma; el personal 

ncadémlco cstabél dividido, unos apoyaban la propucata y otros la r!: 

chaz,1ban. 1.os medios de informacián también virt.icron sus opiniones. 

A 1·¡1iz del conflicto que provocó dicha 1>rop11csta, el Ejecutivo 

t.umó carLai;,; en el asunt.o; p.,r.'1 ello, comisioÍlÓ al licenciado Mario 

Moy;1 Palencia, Sccrct~ario de Gobernación y al liccnci<1do Pedro Oj!: 

da r.1ul101da, Procurador Gcncrétl de la ReptÍbl ica, p<1r•1 que prnmuvic-

r.m 1111<1 Ht:ric de ;u1díencit1s públicas con el objeto de escuchar los 

ti i sL i nl.of.I puntoR de v ist.a, t •• mto de l.tH ;rnt~or idadcs un i vcrs i tar i;as 

de Lodo el paÍH, como de los Rindicatos y aRociaclones de trabajad!! 

ren y profesoreH en general que est.uv ict·an involucrados en est.e pr~ 

blcmn. 

l.a prlmcr.-i de las 7 nudicnci.as fue celebrada el día JO de ago!!_ 

t.n de 1976, en ella po1rt.icip.-iron un t.ot.al de 67 intervenciones, dn_!! 

de He dieron un.l serie de argument.ns jurí~icos, políticos, académ1-

~oH, cconómlcoR, hist,óricos y haRta emocionales. De tod.,s cstilS Í!!. 

tervencioncH, 39 estuvieron a favor, 26 en cont.ra y 2 que He mantu-

vieron neutrales. 

1 ° de noviembre de 1976. t.a UNAM revisa con el STEUNAM el co!!. 

(28) Lulo J.• Molina Plftelro y Arturo, Sánchcz Vózqucz. Deocrlpci6n de Wl Con
~· UNAN. México, 1980. p. 15-20 
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vcnio colectivo de trabajo con el personal administrativo, que ten-

drá vigencia hasta el 31 'de octubre de 1978. 

3 de enero de 1977. La Juntc1 de Gobierno designó al doctor S~ 

bcrón, Rector de la UNAM para el período 1977-1981. 

4 de febrero de 1977. Se fusionan STEUNAM y SPAUNAM en STUNAM. 

7-9 de febrero de 1977. Los dirigcn1~cs del STEUNAM y del 

SPAUNAM a nombre del STUNAM prcscnt.;m un proyecto de contrato cole~ 

tivo único, con cmpl.'lzamicnto a huelga para el 20 de Junio, que CO,!! 

tiene aspectos académicos. 

20 de Joni«l de 1q77. Estalla la huelga en la UNAM a las 12.00 

horas, por la firma de un con1.rato colectivo ~nico.( 2 9) 

A partir de éste día, las o'l.Utoridadcs universitarias implcmcn-

taron un;t serie de mcdido"lH 1 t.cndicnt.cH a dcsacrcdit.ar 1.-1 cauSól del-

S'l'UNAM y 11 la 1u·omocil;n por t.odos los medios de información al pr!?_ 

yect.o del otp.:•rt.ido 1tcn del <tt·t.ículo 123 Constitucional. 

Con el cRtallamicnt.o de huelga por parte de los trabajadores -

administrativoR, las aut.oridades universitc1rias se dieron a la ta-

rea du org.'lnizar las act.ividadcs fuera de Ciudad Un.ivcr'Hit.arla, la8 

clases cxLramurofi en dcpcndcnciaR part.icularcs, por los canales de 

televisión en dctermlnados horarlos, información en los diarioR de 

mayor circulación, sobre dónde He lmpartlric1n clases. Tratando con 

esto de rcst.ar import..1ncia al conflicto. 

P.l dl.1 8 de julio de 1977, alrededor de l.'ls cinco de la mañana, 

(29) Iblde~. p. 33-54 
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101 fuerza púl>lica Loma las instalaciones de Ciudad Universitaria, -

el mismo día le fueron entregadas al rector Sobcrón por el licenci~ 

do Chávcz Calvlllo, Director de Avcribruacioncs Previas en represen-

tación de la Procuraduria General de la Rcpúbl.ica. 

P.l d La JO de julio de t 977, f;crmina la huelga s i.n haber logra

do la firma del contrato colectivo único.(JO) 

Todos estos dcont.ccimicnt.os provocaron a 1.'l postre la intcrve.!! 

ción del gobierno, dando como rcsult;ado el Decreto de ildición de la 

FrólcCic:Sn Vlll al arl.ículo 3º Cú1u>Llt.ucion;1l, pul>li.cado en el Diario 

Ofici<ll de la Fcdcraci<Ín el tl(a 9 de junio de IQ80. 

4. 2. - l.(¡y ORGANICA DE l.A UN 1 Vf.RSlDAD NACIONAi. AU'fONOMA DE 

MEXICO 

Como ya ne mencionó en el punto 3 de cst.c capítulo, por meras 

cuestiones académlc.-ui los cstudiaritcs comenzaron una huelga que <tm~ 

nazó convertirse en un motín de Lr.-isccndcnci .... política y social el-

gobierno ofreció conceder la autonomía universitaria, sin que ésta-

le hubiere expresamente solicit11do. 

As l. después de haber Hido invcHt; ido de facult.adcs cxt.raord in!!_ 

rLtR por el Congreso d~ la Unión, con fecha tO de julio de 1929, el 

llccnc i.'l.do F.mil lo Portes Gi 1, presidente provisional de los ERtados 

Unidos Hcxic.'l.nos, expidió la Ley Orgánica de la Universidad Nacio-

nal Autónoma de México. 

(30) Lula J. 1 Mollnn Piñciro y Arturo, Sánchez Vázqucz. op. cit. p. 134-144 
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En su artículo 2º se estableció que la Universidad Nacional de 

México era una "corporación pÚblica,autónoma, con plena personali-

dad jurídica." 

En cuanto al régimen laboral previsto por la Ley Orgánica, e~ 

be señalar la facultad del rector para nombrar y remover, de acuer

do con los reglamentos respectivos, a los empleados de la universi

dad cuya designación no estuviera prevista en la ley. El artículo -

11 transitorio dispuso que los empleados de la Universidad que hu

bieran J>rcstado servicios eficientes por más de un año, gozarían -

del derecho de preferencia al distribuir los empleos de acuerdo con 

la nucv.'l organizaci1ln universitaria. 

Con la fcdcralización de i. ... materia labor.'ll en 1931, de Ja. Ley 

Federal del Traba.Jo, reglamentario• del artículo 123 Constit.ucion;1l

que regía de una manera general todo.contrato de trabajo, se arg~ 

mentó que li1s rel;tciones entre la universidad. y su pcrson.'ll se C!!, 

contraban comprendidas en las recicnt;cs dlsposicloncs laborales. No 

obstante el pleno de la Suprema Corte sostuvo lo contrario, al re

solver que el régimen del personal universitario se as1m1l;tba al de 

los servidores públicos. 

Por otra parte, la falsa posición de la Universidad, que nl -

era autónoma ni disponía de los recursos económicos necesarios para 

cuiaplir su misión decorosamente, así como la asignación de maestros 

y autoridades por parte del Ejccut~ivo, que frecuentemente adquirie

ron carácter político, hizo cría;Js en 1933, demandando una nueva º!! 

. tructur••· 
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LEY ORGAHICA DE 1933 

Debido· a la crisis por la que ·pasaba la Universidad, la llmit~ 

ción Rubstancial a la autonomía y la insuficiencia de recursos --

económicos; se adicionaron una serie de conflictos internos provoc!! 

dos princlpalmcntc por los acur.rdos que tomó el Congreso Univcrsit~ 

rio, llevado a cabo en septiembre de 1933, en donde se quería impo

ner una determinada corriente filosófica como guía en la cnRcñanza

univcrsit.-iriaj esto provocó la dimisión de varios profesores a su -

c.lt~cdra, principalmcntC en el área de dcrechO, culminando incluso -

con la rcnunci.1 del Rector Roberto Mcdellín; al salir de la univer

sidad el conflicto y Cx.tcndcrsc a loH medios de comunic.'lcic)n, el g~ 

bicrno de 1,'l Rcpúbl ico1, anunció que enviarla al Congreso de la --

Unión Ja iniclat.iva de reformas a la ley orgánica de lo Universidad 

Autónoma. 

l.as nuevaH reformas .1 la ley orgánica de la Universidad, no le 

dieron en el campo autónomo y económico gran ventaja, al contrario

se limitó más, como se desprende de la exposición de motivos de la 

iniciativa prc.iiidencial, exprc!-:wmcnt.e se dijo: " Al dar este segun

do paso final en el sendero de la autonom.la, encaminado a deslindar 

rcRponsabil idadcs abriendo así, t:..tmbién una última oportunidad a -

quienes fincan su ideal en el manejo aut.ónomo de la vida universit.!!, 

ria, el gobierno de la República no renuncia a ninguno de los dere

chos que t;icnc como representante lcglt:.imo de la nación, derechos -

que a la vez const.ituyen trngrados deberes pnra él, y sabrá ,"\bordar 

nuevamente la cuestión si los un i Vcrsltar ioR mexicanos demostraren 
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en deflnitlva que no están capacitados para salvar los destinos de 

su inst~tuclón y los de nuestra cultura. 11 (Jl) 

En el campo económico, sólo se asignó una aportación de diez -

millones de pcsos'anuales, eludiendo así la rcsponsnbilidad estatal 

para con la un i versldad, además se le privó de su car.i:ct..er de " na-

clona l." 

A pesar de lo dispuesto por la Ley Orgánica de 1933, al apro--

barsc por el Consejo Universitario los Estatutos Generales de 1934, 

1936 y 1938, se conservó la denominación de Universidad Nacional A,!! 

tónoma de México. 

F.n cuant.o al régimen laboral, también parecía que 1.-i nueva ley 

implicaba un cnmbio suhst.anci;il, <11 rcspcct.o, el Ministro D<tssols -

lo .'ldvirtió diciendo que la univcrttidad no er.'t completamente autón.!! 

ma, t:.otfa vez que los empleados de el la se comddcrélban empleados p~ 

bl icos de 1•1 federación para cicrt.os fines y dende cicrt.nH punto¡.¡ -

de vista, de tal modo se pensó que con t .. 't <lhsolula autonomía las r~ 

lacioncs entre la universidad y el personal a su servicio podrían -

encuadrar en el régimen previsto para los tro1b.-1jadores del Rector -

privado. 

l.os estatutos aprobados por el Consejo Un ivcrsitar io, en 1934, 

19~6 y 1938, facultaron al Rector para hacer, en los términos de -

los reglamcnt.os rcspcct.ivos, 1."ls designaciones, .cambios o rcmocio--

ncs del per~onal docente, Lécnic9.y administrativo que no est.uvle--

r.'tn reservados cal .Consejo o a otras autoridades de la Universidad. 

(31) Joué do Jcsús 1 Orozco Enriquez. Régimen do las relaciones colectivaa do tra 
bnjo en las Univcrsidndeo Públicas Autónomas. UNAM. México 1 1984. p. 29 -
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La Ley Orgánica de 1933, no cumplió con la vcrdc,dcra rcnova--

ción que cxigia la Institución para la consecución de sus fines, en 

consecuencia, en 1944 se generó un ·vi.olcnto conflicto interno, da!! 

do como resultado ln renuncia del rector, Rodulfo Brito Fouchcr y -

la creación de dos órganos colegiados supremos, el llamado antiguo-

Consejo Universitario y el Consejo Universitario Constituyente, por 

lo tanto, el nombramiento de dos Rectores, cada uno de ellos apoya-

do por un grupo clistint~o, por lo que se cuestionó una vez m;Ís la C!! 

tructura orgcínica de la Untvcrsidad. 

t.EY ORGANTCA 01; 1945 

IU dí.1 7 de .1g0Ht.o de 1944, el presidente de la Rcpúbllc.-., Ge-

ncra t Manuc l Av i 1.1 Cc1macho, se cntrcvisLó con 1 os rectores Mnnucl-

Cual Vidal y Joi-;é Aguilar Alvarez, clcct.ns por ambos ConscjoR, par.'\ 

que le cxplic.aran sus punt~os de vii;t:.a, y al término, el proLJio pr!: 

sidcnt..c les suc;irió unn solución: lit dcsint..cgrilción de la tcndcnci.'l 

que ambos rcct.ores rcprescnt.<11.Jan y la designación de una junt.it. de -

ex-rectores para la solución de los problemas que enfrentaba la Un! 

versidad. Con ."llt.o eHpÍrit.u univcrfiil.•1rlo, ambos rec-Lorcs renuncia

ron a RU cargo ci.nt.c el órgano colegiado que los h.i.bia ~lect.o. (JZ) 

La junt.a de cx.-rcctorcfi que int.cgraron el gobierno provicional 

de la universidad, fueron: Ignacio G.'lrcia Tellcz, Manuel Gómc7. Mo-

río, Fernando Ocaranza, l.uin Chico Go~rnc, GustaVo Daz y Mario de -

la Cncvo1. Después de aceptar tarea, el 14 de agosto eligieron e~ 

mo rector de la Universidad al doptor Al.fonEm Caso; las hilscs apr.!!. 

(32) Ibldcm. p. 37-38 
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hadas por la junta de ex-rcctorcS'de la Universidad Nacional Autón~ 

ma de H~xico para el gobierno provisional de la Institución, fueron 

expedidas el 15 de agosto y una vez normalizada la vida universita

ria con fecha 23 de octubre se instaló el nuevo Consejo Constituye~ 

te Universitario. 

El rector Alfonso Caso, presenta al Consejo un anteproyecto de 

Ley Orgoínica, su propuesta de reforma descansaba en tres principios 

fundamentales. 

El primero consh1t.c en llevar a la práctica en sus términos, -

las consecuencias que se derivan de la dcfin.ición misma de la uni-

vcrsidad como una corporaci<)n pública, dotada de plena capacidad j!! 

rídic.1 y cjuc tiene por fin imp•artir la educación superior y organi

zar la inveHt.ig;ici1'in científica para formar profesionales y t.écni

cos útiles a la sociedad, y extender con la mayor amplitud posible 

los beneficios de la cultura. 

El Regundo principio, es la distinción en los aspcct.oH de ca

rácter que deben tener las autoridades universitarias, separando º!: 

tamente el aspecto ·autoridad cjocutiv•1, del aspecto técnico que no 

debe nunca confundirse o me7.clarsc con el primero. 

Por últ.imo, el tercer principio es la concepción de la univcr-

sidad como una comunidad de cultura, decir, como una comunidad -

de maestros y .-1lumnos que no· persiguen f incs ant.agónicos, sino ca!! 

plcment.arios, conttiderado desde dos puntos de viNta distintos, pero 

nunca opuestos: cnscñ.1r y aprender. 
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El proycct.o presentado por Alfonso Caso, en su artículo 3º es-

tablcsc cinco autoridades: pr.imera la Junta de Gobierno. Que tiene 

una función de nombramiento y árbitro; segunda, el Consejo Univcrs! 

tario supremo cuerpo técnico y legislativo; tercera, el Rcctor,
0
quc 

es la autoridad cjccutiv;1 máxima; cuart.a, los directores de las Fj! 

cult.adcs, Escuelas e Institutos autoridades ejecutivas t<1mbién, su-

bordinados al Rcct:.or y quinta las academias mixt.'lR, que tendrán el 

carácter de órganos necesarios de consulta, y que son en relación 

con cada f<tcult.ad o Ef.;cucla el cuerpo técnico por cxcclcnc.ia. (33) 

Con base en el anteproyecto de Ley Org;inica presentado por A.! 

fonso Caso, al ConHcjo ConstituycnLc Univcrsibilrio, se declaró en -

=-'CHÍÓn pcrm;rncntc del 29 de noviembre al tB de diciembre pílt'il ,;malJ. 

z,1r y cntudi."lr dicho proyecto, debabicndo tos t.érminos de la rcfor-

ma lcgisl."ltiv•• universit.aria, y el 21 de c.Jicicmbrc ruc entregado el 

proyc.cto aprnb.:ac.Jo por el Consejo al prcsidc.nt.c de la República·, --

quien lo somct.ió como inic1.1tiva propi<l a [.a Ciiriara de Diput~;ulos y 

Scnildorcs y, seguido el proceso lcgisl.í1t..ivo federal, el e.lía 6 de 

enero de 1945 se publicó la nueva Ley Orgoínica de la Univcrsid;1d N,!! 

cional Autónoma·de México. 

SsL pues, la 11 l.ey Orgánica vigcnt~c constlt.uyc el primer ord,!! 

namicnto en la historia legislittiva de ln Universidad que fue clab~ 

r."ld."1 por su propia comunidad univcrsit.aria. (34) 

(33) José de Jesús, Orozco Enriqucz. op. cit. p. 40-41 

(34) lbidcm, p. 38-39 
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C A P 1 T U L O 1 I 

11. 1.A RELACION LADORAL DE LOS TRADAJADORES ADMINISTRATIVOS 

DE BASE CON LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

En el desarrollo de cHtc capítulo, analizaremos brevemente las 

rcbtcioncs laborales de los t~rabaJadorcs univcrsit.1rios con la Uni

versidad Nacional Aut.únom•1 de México a part.lr de 1917, año en quc

nacc la lcgislaci6n laboral con el artículo 123 Constitucional, --

donde sientan las bases para regular de manera general todo co!!. 

Con l.'1. generalidad del .artículo 123, hubo ncccHidad de regla

mentar su aplicación, dando origen •'l la Ley Federal del Tr.1bajo, -

con aplicación en t..oda la Rcplíblicd. A lo.s t.1·dbaj<Hlorcs univcrsit.a

rioH, por el Hervicio que prcHt.aban, se les negó su aplicaci<in, so

metiéndolos Ja Universidad a un régimen cst:.rict.-..mcntc eHt.atutario. 

Por ello, los t.rabaj.i.dorcs universitarios buscaron los medios 

para que su rclac ión laboral con la Un i ver:sidad no fuera de manera 

unilateral si no bilateral, RUscribicndo con ésta un convenio --

colectivo de trabajo primero y posteriormente contrat;o colcct,! 

vo de lrabajo, terminando aai con la indefinición jurídica que t~ 

1tÍitn desde 1910. 
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1.- EL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Después de los hechos dolorosos que l.'1 h ist:.oria confirma como 

es el caso de las huelgas de Rio Blanco y Cananea, las entidades -

federativas empezaron a legislar en materia de trabajo. Destacan-

los c<Ídigos laborales do los Estados de Yucatán y Vcracruz, en· 

vano los diputados const..ituyentcs de tales Estados fueron los l~ 

gisladorcs moís ilctivoR y de t'iptica social m;l.s a.vanz.ilda, en la d!: 

claración de derechos sociales en el Constituyente de 1917. 

F.n su int.crvcnci<Ín, el diput.ttdo uúrero por Yucat:ln, l!éctor '/.i:;: 

toria, CX(>Uso: 11 F.l artículo quinto debe t.razar las bai;cs fundamc!! 

tales tmbrc las que hn de legislarse en materia de t.rab•ljo, entre 

otras, l,1s Riguicntcs: jornilda máxima, Halario mínimo, dcHcanRo H~ 

manario 1 hiiticniz;tción de t.aJ lcrcs, fábric.'l.s y minas, convenios i!! 

dustri.'llcs, crcacitln de t..rihunalcs de conciliación y a'lrbitraje, -

prohibición de trabajo nocturno de las muieres y niñós, accidentes, 

seguros, indcminizaciones, ctcét.er.'1. n(JS) 

Como se puede ver, en el discurso de Victoria está lét idea -

fundamental del art:.iculo 123 Const.itucional, que rcgul.-irí.,, a la --

postre, las relaciones laborales. 

Por ello, el art.ículo 123 Constit.ucional v.ino a conjuntar los 

mínimos económicos y de seguridad social que deben observarse y --

ser prot.cJidos, cuando una persona prest.a un servicio personal té.!:_ 

(35f"Mñ.rfo-,-de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Segunda Edlc16n, 
Edilorinl Porrún, S.A., México, 1974. p. 48 
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nicamcntc subordinada a otra. 

El artículo a que hacemos aluAión ha sido reformado en varias 

ocasioncR, adecuándolo en el espacio y tiempo de cada momento, p~ 

ra hacer que su aplicación y funcionamiento se acomode a las ncc~ 

sidadcs de un.-1 clase, es decir, la clase trabajadora, esto sin de!! 

virtuar su contenido social que le dieron los constituyentes del-

17, en ol sentido de proporcionar a la clase trabajadora, un medio 

<le equilibrio y defensa, ante las clmms ccon6micamentc fuertes. 

En el ;1rtículo 123 están las bit.ses que regulan todo contrato 

tic tr,,,\rn,jo, como lo expresa su segundo párrafo, " El Congreso de -

ta lln i Ón, Hin cnntr.'lvcnir a 1 as bases sibrtticntcs, deberá cxpcct ir -

\(!yes Hobre el t.rabajo, las cuales regirán: Entre los obreros, jo!. 

1u1leros, empleados, domesticos, arteRanos y de una umnera general, 

todo contrato de t.rabajo."(Jb) 

En las siguientes 3 t ,fracciones' do que se compone el apartado 

11 A", regula de manera general los derechos sociales de los trabaj.! 

dores como son: la duración de la jornada diurna o nocturna, los -

doscansoR, la protección do la mujer durante el embara7.o así como-

la de los mcnoreR do 16 ai\os, los salarios mínimos de acuerdo a --

las zonas económicas, la igualdad del salario para t1•.i:ibajo igual, -

la participación de los ta•abajndores las utilidades do las cm-

presas, el modo do pago del salario, la obtención de vivienda, la 

1•esponsabilidad dol emprcAario por los accidentes de trabajo, el -

derecho de huelga do los trabajadores, la forma de dirimir los CO!!, 

( 36) -------, Constituci6n Polltica· de los Estados Unidos Mexicanos, (comen 
tnda), UHAM, México, 1985. p. 299 -
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flictos laborales, las condiciones nulas aunque se expresen en el

contrato, así _como la1 aplicación de la justicia laboral de acuerdo 

a la competencia de las ramas industriales. 

De acuerdo al tema que nos ocupa, y retomando el párrafo ant~ 

riormcnte citado en el sentido de 11 y de una manera general, todo

contrato de trabajo ", la relación laboral entro la Universidad N~ 

cional Autónoma de México y su personal administrativo, cncucntra

su base precisamente en éste párrafo, puesto que existe un Contr~ 

to Colectivo de Trabajo entre la Universidad y su personal admini!_ 

trativo. 

Por otro lado .. la ley rcglamont.,rin del artículo 123 Constitu

ciOnnl, que es la Ley l"cderal del Trabajo, en su artículo 10 pri-

mcr párrafo expresa. 11 patt•Ón es la pcrRona física o moral que ut!, 

liza los servicios de uno o varios t.raha,iadores." 

Y la Ley Orgánica de la UnivcrRidad de 1945,que es la vig:ont.T' 

en HU artículo 13 menciona. 11 Las relaciones entre la Unive1~~ddad

y su personal de investigación, docente y administrativo, se regi

rán por estatutos especiales que dictará el Consejo Universitario. 

En ningún caso los· derechos de i:;u r>crsonal serán inferiores a los

quc concede la Ley Federal del Trabajo. 11 

De estos d~s preceptos citados, se desprende que la Universi

dad Nacional Autónoma de México, al tener relaciones laborales, a

través de un Contrato Colectivo de Trabajo, con su personal admi

nistt•ativo, RC considera como patrón, porque existen rel.'lciones l!!, 

borales entre quienes realizan actividades fuo1•a de la producCión-
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económica, como es el caso de la Universidad con su personal de b~ 

se. 

Por lo tanto, las relaciones laborales entre la Universidad y 

sus trabajadores se rigen por el artículo 123 Constitucional apar-

tado 11 A"; al respecto, el maestro Alberto Trucha Urbina señala que: 

11 el que no se hubiera presentado ninb'lÍO conflicto laboral desde -

1917 hasta 1972, no significa que por ello hubieran caído en des.!! 

so el artículo 123 Contitucional y el artículo 13 de la Ley Orgá

nica de la Univcrsldad. 11 (37) 

2. - 1.A 1.F.Y FEDF.RAI. DEI. TRABAJO 

Con la creación en 1917 del artículo 123 ConHtit.ucional, donde 

se sc~taban las bases en materia del l.r."lbajo, no quedaba concluida-

reglamentación, ya que su p;Írrafo int.roduct~nrio decí.-.: " F.1 --

CongrcHo de l.a Uni<ln y las legislaturas de los F.st.1dos deber•Ín 

pedir leyes ttobrc el tr;1b.ajo, fundadas en Las neccttidadc.s de c.-.da 

región, sin contrilvcnir .-. 1.-.R bases siguientes. 11 ( JB) 

El párrafo int.roductorio del artículo J2J, m1t.ori.za el las le--

gislat.ur.-.s de las ent.idadcs fcdcrill~ivas, ;1 expcdlr Je.yes en mate--

ria del trabajo, d.-.mJo como resultado que la .-.pllcación de dlch;as -

leyes no resolvieran los conflictos, cuando est~os Re extendían a --

dos cntidade"H, creando con est.o una multipliccaci.<'in de dificult.ades 

(37) Alberto, Trucbn Urbino. Nuevo Derecho del Trabajo. Sexta Edición, Editorial 
Porrúa, S.A., México,1901. p. 569 

(38) Mario, de lo Cueva. op. cit. p. 50 
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pues ninguna podía intervenir, porque sus decisiones carecían de -

eficacia.fuera de su jurisdicción. 

Por ello la reforma de 1929 a1 artículo 123, modifica su ---

prc~mbulo quedando como se encuentra hasta la fecha, ( El Congreso 

de la Unión. sin contravenir a las bases siguientes, deberá expc--

dir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:), ndemás en éste -

mismo año el poder revisor do la Constitución, propuso una solu--

ción para dirimir los conflictos. "La Ley de trabajo seria un ita--

ria y se expediría poc el Congreso Federal, pero su aplicación e~ 

rrcspondería a las auto1•idadcs federa les y locales mediante una 

distribución de competencia incluida en la misma reforma. Así se-

abrió el camino para la expedición de unil Ley Federal del 1'rabajo 

aplicable en toda la Rcp~blica,"(3 9 ) 

Esta nueva ley, reglamentaria del artículo 123 Constitucional 

fue expedida por el Congreso de la Unióu y promulgada por el Pres! 

dente de la Rep1íblica el 18 de a.gost.o de 1931, se publicó en el -

Diario Oficial el día 28 del mis1110 mes, entrando en vigor el mismo 

día de su publicación. 

l.os t1•abajadorcs universitarios, que se encontraban en estado 

do indefinición jurídica debido a la obt.onCión de la autonomía un!_ 

vcrsitaria en 1929, ya que ol artículo 31 de la l.ey Orgánica esta

blecía: " Los empleados de la Universidad do cualquier índole o c~ 

tcgorí:1 no ser•án considerados como empleados fe.dorales a partir de 

la promulgaci6n de esta ley, pero por razones de equidad y estando 

(39) Ibldem. p. 53-54 
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ellos encargados de un servicio público, continuarán gozando de -

los beneficios que la Ley de Pensiones Civiles y de Retiro les co~ 

cedo, quedando sujetos a las obligaciones y derechos de la misma -

Ley. A parti1• de 1930 el Consejo Universitario podrá resolver lo -

que estime conveniente sobre la situación de los empleados do la -

Universidad en relación con la 1.cy de Pensiones Civiles y de Rct! 

ro. ,,(40) 

Con la obt.cnción de la nutonomía de la Universidad, y no ºº!!. 

sidorándoso empleados federales a los trabajado1•os universitarios, 

con la promulgacitfo <le _ta Ley federal del Trabajo de 1931, se im-

pulsó el espíritu Rindicalista en la Universidad; al conoccrRo su-

conl.cnido, se vi<) t.-i cRpcranza en ella para la solución al probl~ 

ma de su indcf inición jurídica, ya que reconocía tres institucio-

nes para la dofcnsn de la clase obrera: sindicato, contratación e~ 

lectiva y huelga; en su artículo Jº, definía: "Trabajador eR toda 

persona que prc.o:;t..-. .... otra un servicio material, i.ntclcctual, o de 

ambon géneros, en virtud de un cont.ralo de t.rabajo"; en su artícn-

lo 4°. 11 patrón cB toda persona física o moral que emplee el scrv.!:, 

cio de otra en Virtud de un contrato de trabajo." A partir de su -

promulgación, la Unión de Empleados de ln Universidad Nacional A~ 

tónoma, se empcñ·.Ó en que los trabajadores univorsitarioM quedaban 

respaldados por ella. En todo caso, la Universidad asumiría el C!!, 

rácter de "patrón", de acuerdo con lo csl;ablccido en el artículo -

4°, y los t1•abajadores universitarios quedarían 'en condiciones de-

ejercer lo establecido expresamente en la ley: derecho a sindical! 

(40) Bcrtha Elena, Gon7.6.lcz del Rivera. op. cit. p. 105 
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zarsc, a celebrar contrato colectivo con las autoridades univers! 

tarias y a la huelga. 

Para el maestro Trucha Urbina " La primera manifestación gr~ 

garia de carácter sindical en la UNAM, tuvo lugar el tB de octubre 

de 1933 al formarse el Sindicato de Empleados y Obreros de la UNAM 

el cual fue registrado en la Junta Central de Conciliación y Arb! 

traj~ del D.F. el 3 de noviembre de 1933. El Rindicato actuó silo~ 

ciosamcntc ante las autoridades de la UNAM, pero no llegó a cele

brar ningún convenio o pacto con éstaR, si no que sus relaciones ~ 

.se regían por los estatutos universitarios, los cuales conRignaban 

derechos en favor de sus empleados administrativoR. J.a misma ,Junta 

canceló el rcgist..ro del Rindicato el 3 de octubre de 1949, apoyán

dose en la reforma n la fracción XXXI del arliiculo 123, de S de n~ 

viembre de 1942, y posteriormente se declaró incompetente para e~ 

noccr de los conflictos entre la Universidad y sus empleados, 

porque éRtos eran de competencia fc<lcral."{ 4 I) 

Los trabajadores universitarios siguieron intentando nuevas -

gestiones de registro, pero igualmente les fueron negadas, y es 

hasta 1971, como ya se mencionó en el capítulo anterior, que 

dieron una serie de hechos con la creación del Sindicato de Trah_! 

jadorcs y Empleados de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

STEUNAM, que el 25 de octubre de 1972, se inicia en la UNAM, una -

huelga general promovida por el STIWNAM, por la ·firma de un Conv~ 

nio Colectivo de Trabajo, dando como resultado que en febrero de -

1973 se firmara un convenio colectivo de trabajo del personal adm! 

(41) Alberto, Truebn Urbinn. op. cit. p. 597 



56 

nist:.1•at:.ivo, entre la UNAM y el STEUNAM, dnndo fin al conflicto de 

hu.alga. 

En los siguientes años se siguieron dando dentro de la UNAM, 

una serie de conflictos laborales que culminaron con la adición de 

la ft'acci6n VIII al artículo 3º Constitucional, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día 9 de junio de 1980, para r~ 

gular las rclncioncs laborales en la UNAM; y en consecuencia, la --

adición al Cnp1t:.ulo XVtI del Título sexto de la Ley Federal del --

Trabajo, donde se tlut:.allan lns tHHpoAiciones de trabajo un las Un! 

vcrsidades e instituciones de educación superior autónomas porley, 

tc1•minando as{ con el c.1:;t;ado de indefinición jurídica de los tra

hajadorcs administrativos de 1.'ls UnivcJ•sidadcs. (4Z) 

·3. - LOS ES'rA'rU'rOS DEI. PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA 

UNIVERSfDAD NACTONAL AUTONOMA DE MEXICO 

Las relaciones labor.alcs de los trabajadorcH administrntivos-

con la Universidad Nacional Autónoma de México, n pa1•tir de su ª.!:! 

tonomí.a en 192<), quedaron en un estado de indefinición jurídica en 

relación al servicio que prestaban, toda vez que no se les consid~ 

1•aba emplendos federales o del sector privado, únicaménte se les-

considc1•ó como empleados plÍblicos, en lo referente a las prcstaci2 

nes que por razones de equidad recibían de la Ley General do Pen--

s:ioncs Civiles y de Retiro, única base legal quC tcnian como em--

plcadoa univorAitarios. 

{42) Joa6 de Jcoúe, Orozco llenr1quez. op. cit. p. 102. y 104 
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Con la promulgaci6n en 1931 de la Ley Federal del Trabajo, r~ 

glamontaria del artículo 123 Constitucional que regía " de una m~ 

nera general todo contrato de trabajo u, se argumentó que las re

laciones entre la Universidad y su personal se encontraban com-

prendidas en las recientes disposiciones laborales. No obstantc,

el Pleno de la Suprema Corte sostuvo lo contrario, al resolver -

que el régimen del personal universitario se asimilaba al de los

servidores públicos. 

Con esta indefinición sobre el régimen labor.1.l aplicahlo a -

los trabajadores univcrnitarios, y .la negativa por parte de las -

autoridades del trabajo, t.lc otorgarle su registro sindical que 

los acreditara canto una organización jurídica par•a la de Censa de 

sus intereses, además del 1>oco concenso que exh1otía en el conjunto 

de los trabajadores, poco pudieron hacc1• para obtener de las aut·.2 

r•idadcs univerttitarias, un reconocimiento que. los acreditara como 

organización ante ellas. 

Así transcurrieron los años hat>ta 1965, cuando la Unlversl-

dad ·Nacional Autónoma de México, de acuerdo con RU Ley Orgánica-

vigente, que en RU artículo 13 dittpono: " Las relaciones entre la 

Universidad y su personal de investigación, docente y administra

tivo, se regirán por estatutos especiales que dictará ol Conscjo

Universitarlo. En ningún caso los derechos de su personal serán -

inferiores a los que concede la Ley Federal del· Trabajo. 11 Y el ª!: 

tículo 8 establece: 11 El ConRejo UnivorRitario tendrá las siguic!!. 

tes facultadeH: J. Expedir totlaR las normas l'.' disposiciones gen~ 

ralos encaminadas a la mejor organización y funclonamicnto técnl-
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co, docente y administrativo de la Univorsidad."(43) 

Con base en estas disposiciones el Consejo Universitario, e~ 

pide y aprueba en su sesión del 20 de diciembre de 1965, los Est~ 

tutos del Personal Administrativo al Servicio de la Universidad N~ 

cionnl Autónoma de México. 

Estos estatutos constan de tres títulos, el primero esta fo!, 

mado hasta el artículo 16 que es el de diAposiciones generales, en 

su artículo 1° dice: 11 In presente Estatuto tiene por objeto rcgl!!_ 

mentar las relaciones de t1•abajo entre 1 a Universidad Nacional A!! 

tónoma de México y su personal administrativo, de conformidad con-

lo prevenido en el artículo 13 de la t.cy Orgánica de ta UnivcrHi-·-

dad. 11 

En este primer título, además de lo que dispone su artículo -

primero, cst.ablccc quitlncs son las autoridades univcrsitariaR, ---

quiÓnes forman el personal administrativo, requisitos de ingreso y 

separación del perRonal administrativo, etc. 

En su tít~lo segundo que consta de 8 capítulos dentro do los

cualcs cstdn dist1•ibuidos 38 artículos, cstan contempladas las Hi 

guicntcs disposiciones: Capítulo I. DePechos y obliga~ioncs de los 

trabajadores; Capít.ulo II. lloras de trabajo y dcHcanRos lc~alcs; -

Capítulo 111. Del salario; Capítulo IV. De las obligaciones de la-

Universidad; Capítulo V. Servicios sociales, ri~sgos y enfermeda-

clcs profesionales, jubilaciones, pensiones y 1 iccncic:u;; Capítulo -

VI. Terminación de los cfcctoR del nombramiento o contrato de los 

(43) ----- Compilaci6n de Legislación Universitario. de 1910 a 1976, To
IDO 11, Pri•era Edlci6ñ, UNAM, México, 1977. p. 779 y 761 
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trabajadores; Capitulo VII. Del escalafón; Capítulo VIII. Condicio-

nea generales de trabajo. 

Dentro del titulo Tercero, que contiene un sólo Capítulo y dos 

artículos, está considerado el derecho de asociación de los trab!!_ 

jadorcs.(44) 

Este Cfitat.uto, que viene a regular las relaciones labor;iles e!! 

trc la Universidad y sus empleados administrativos, expedido y 

a11robado por el Consejo Universitario en forma unilateral, sin que 

en el se tome en cuenta la oplni<Ín de los trabajadores, resuelve 

su indefinición jurídica, aún cu;mtlo en su art..ículo 13 de la l~ey -

Orgá.nic.1 cst..,,,htcce que ningún caso los dcrcchoH de los trabajad~ 

res scr•Ín infcrioreH a los que concede lil l.cy Federal del Trabajo.-

En ton CHl.atuLos He concede el derecho de asociación de los Lrabaj~ 

dores, pero con las 1 imit.aci<mcs expresadas en el artículo 55 ter--

ccr y cu.1rto poírr.i.fo que cxprcsamcnt.e neñ.1lnn: 

11 l.,1 Asoci.1ci1)n nu podni portcnccer a org•111iz.-icionc.s o confcd.!:_ 

raciones de trabajadores en gcnera1 nj pertenecer .1 organismoR poll 

ticos; podr<Í guartJ,i.r con tales entidades relaciones de carácter ª.!! 

ci.i.l o cult.ural, pero nunca de Holidaridad. 11 

" l.a Asociación Lcndrá proh ibic itln expretrn de hacer propaganda 

de carácter rel.iglnso o pollt.ico, de intervenir en la dcsignacioó -

,;. de auLoric.ladcs y funcion.11·ins univcrRiLarius y personal de confian-

Zil y de intervenir o participar en lo8 problemas y movlmicnLon cst!! 

d iilnt Llca o del pcrtional docente y de investigación. 11 

(44) Ibidem. p. 197-217 
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De una manera u "otra se trataba de ejercer un control sobre -

los trabajadores univcrs.itnrios, por un lado la Un~versidad limlt!!_ 

ba su organ~zación sindical y somcticndolos a un régimen cxtricta

mcntc estatutario unilateral, y por otro lado la autoridad laboral 

negando su registro como organización de t.rabajadorcs para ejercer 

su derecho. 

4.- EL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SINDICATO DE 

TRAllAJADORES Y EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD 

AUTONOMA UF. MEXICO 1972-1974 

NACIONAL 

Como ya lo mcncion<1mos en el punto 4.1 del capítulo anterior,-

la organ i :t.dc ion de loH t.r•lbaj.1dorcs admin istrdt. i vos univcrslt.ar ios, 

(Mra formar un Hindical.tl, había solicitado su rcgiHlro ant.t; la SE, 

crcLaría del Trabajo y t•rcvisión Social, el 15 de noviembre de 

1971. Dicha Sccrct,;1ría, el 12 de enero de 1972 niega el rcgist..ro 

sindiC<ll, por cst..a ncgo,ci«ln los t.rab¡¡jadnrcs sol iciLan ,amp.:tro anLc-

el Ju7.gado de Dlst.rito en MaLcria Administrat:.iv<1, quien f!l 27 de j,!! 

lio de 1972, concede-el amparo. Aún cuando el 11 de septiembre de -

1974 el Tribunal Colegiado en M.at.cria l~aboral revoca el amparo 

los trabajadores univc1·sitarios. 

F.l primer mnvimicnt~o huelguístico que tuvo lugHr en lH Univer

sidad N.'lcional Aut(lnoma de México, con motivo del conflicto 1.1bornl 

cnLre la propia Universidad y sus trabajadores administrativos, ---

quienes habían orgnnizado como sindicato buscando la regulación 

laboral de manera bilateral con la.n autoridades univcrsit;1rlas, ya 



61 

que éstas, como lo mencionamos en el punto anterior, los habían --

sometido a un régimen estatutario desde 1965; se llevó a cabo del 

25 de octubre de 1972 al 13 de enero de 1973. 

con este movlmicnto, los trabajadores lograron que al fin se-

les reconociera como organlzaclón sindical por parte de las autori-

dadcs universitarias, naciendo así el Sindicato de Trabajadores y -

Empleados de la Universidad Nacional Autónoma de México, S'l'EUNAM y-

a L1 vez la firma del primer Convenio Colectivo de Trabajo entre la 

UNAM y el STIWNAM, aún cuando las autoridades laborales siguieron -

negando su registro al sindicato, las autoridades universitarias al 

pactar el convenio colcctlvo le dieron reconocimiento como organiz~ 

ción sindical.(45) 

Con la firma del convenio, termina el primer conflicto laboral 

de trascendencia en lc1 Universidad, pues desde su creación en 1910-

y su autonomí.1 en 1929, no se había dado ninguno por parte de los -

trabajadores administrativos, que la paralizaran. Así también con -

este convenio He dá la primera regulación 1~1boral en forma bllatc--

ral entre ld Universidad y sus trabajadores. 

En la Gacela de la Universidad del día 26 de febrero de 1973,-

se publicó la solución del primer conflicto laboral con la firma --

del Convenio Colectivo de Trabajo celebrado entre la UNAM y el 

STEUNAH, con una declaración conjunta de las partes, en la que se -

consignó expresamente el respeto mutuo a las normas de la Ley Org! 

nica de la UNAM, así como a los principios de autonomía y libertad-

sindicill. 

r4sJ-JOü'ide Jesús, Orozco Hcnriquez. op. cit. p. 59 



Por considerar importante el preámbulo del pri~er convenio, -

lo transcribimos textualmente: " La Universidad NaciOnal Autónoma

dc México y el Sindicato de Trabajadores y Empleados de la UNA.H, -

reafirman su respeto a los principios de autonomía universitaria y 

de autonomía sindical y declaran: 

Que los derechos y facultades de la Universidad Nacional Aut2 

noma de México y los derechos individuales y colectivos de loa tr~ 

bajadorcs y empleados de la misma, así como del STEUNAM, que rcpr~ 

senta el mayor interés profesional, son y deben ser compatibles e~ 

tre sí. 

Que la compatibilidad y derechos so funda en el mutuo respeto 

al principio de autonomía universitaria y al principio de autono-

mía e independencia sindicales. 

Que dicho respeto se expresa en el cumplimiento del mandato -

de la 1.cy Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México y 

de Estatuto General, en relación con las modalidades que se e~ 

tablcccn en este convenio colectivo. 

En particular, por lo que hace a los trabajadores y empleados 

afiliados al STEUMAM, éstos se obligan a respetar las facultades y 

derechos quo la Ley Orgánica confiere a la Universidad Nacional A!!, 

t6noma de México, de acuerdo con las expresadas modalidades del 

Conv~nio Colectivo y a contribuí~ a que la misma cumpla con la m! 

xima eficiencia la misión nacional que se le ha c.onfiado en el ca!! 

po de la educación, la cienfia y la cultura, dentro del máximo re!! 

peto a los principios de libertad de cátedra, investigación de 

ideas. 
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La Universidad Nacional Aut6óoma do México y sus autoridades,

sc obligan en particular a respetar la autonomía y libertad aindie~ 

les, los estatutos y personalidad del STEUNAM, representante del m~ 

yor interés profesional do los trabajadores y empleados a su sorv! 

cio, así como los derechos que a favor de los trabajadores en lo i~ 

dividua! y on lo colectivo, consagran el artículo 123 de la Const! 

tución General de la República, así como el artículo 13 de la pro-

pia Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma do México, que 

dice: 11 Las relaciones entre la Universidad y su personal de invcs-

tigación, docente y administrativo, se regi1~án por estatutos cape-

cinlcs que dictará el Co11Rcjo Universitario. En nin&rún caso los d~ 

rr.chos de su pcrsoni\l scrñn infcrioreR a los que concede la l.cy F!:, 

dcral del Trabajo.'' 

Ambas partes declarnn que este Convenio Colectivo de Trabajo -

es la expresión concreta de la comp•1.tibilidad <le dcrcchoR de ta Un! 

versidad Nacional Autónoma de México y do sus trabajadores y cmplc!!_ 

dos cuyo mayol' interés profcRional CRtá rcprmu~ntado por el --

S'fEUNAM." (46) 

Ei Convenio Colectivo de Trabajo, pactado está integrado por -

capítulos, con 48 cláusulas, más 3 lransitorins, que tratan los -

acuerdos de ln siguiente formn: 

En el capítulo J. Disposiciones generales. Se establecen las-

denominaciones y definiciones de, Representantes, Comisiones, Ases~ 

res, F.scalafón, Trabajadores, Tabuladores, Escala de salarios, Cl~ 

(46) Alberto, Trucha Urbina. op. cit. p. 603-604 
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de puestos, Salarlo, Integración de salario, Ley Orgánica, Estatuto 

General, Reglamentos y Ley aplicabl~. 

C.-..pítulo II. En éste se marcan de manera numerada las obliga

c iones de los t.rabaj."tdorcs, ;1sí como las prohibiciones dentro de la 

jornada de trabajo. 

Capitulo III. lloras de trabajo y dcsc.-..nsos legales. Los hora-

rios que comprende cada jornad.a ya Hca dinrnoa, noct11rn.1 o mixt,."l, la 

jornada extraordinaria, días de descanso obl'igatori'os, la rcglamcn-

t;,-..ción de las vacaciones y días económicos. 

Capitulo IV. Del salario. F.l salario b.1.RC de acuerdo,, los ni-

veles o cóll,cgorÍHs, el tiempo de revisión, lit forma de pago, en los 

dias l-cstivos, el aumento de .i.cucrdo a los niveles y l.i.s retencio--

ncs o descuentos. 

C.1.pítulo V. De l¡u; oblig;1ciones de la Univert>id.i.d. Informar al 

sindicato de las vacantes p.ara que éste proporcione el per.son;tl; 

pract~icar los descuentos a los miembros del STEUNAM; descontar y C,!! 

br•ir liilS cuotas correspondientes <tl ISSSTE; proporcion.ar ot lo.s Lr."1-

bajadoreR los út.i les y equipo para el dcsarrol lo de RUS labores; C_!! 

brir a los deudos de loH t.r.abaj.i.dorcs fallecidos por concepto de 

g.1st.os de defunción el import~c cnrrcspondicnt.e¡ cubrir a los t.raba-

jildorcs que renuncien, su 1 iquidacifü1 correspondiente; proporcionar 

ill Hindlc.1t.o ayuda económica J>ilra la proíct.ic;1 del deporte de los -

t1·.1bajadorct>; dar f.1cilidadcs íl los Lr.;1b;ajado1·cs que estudien den

tro o fuer•• de ella; otorgar gratuit..tmcntc anteojos o aparatos ort!! 
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pédicog para los trabajadores que los requieran. 

Capitulo VI. Terminación de los efectos del contrato de los -

Trabajadores. Las causas de terminación de las relaciones individu~ 

les de trobajo y los casos de separación o despido de los trabajad.2, 

l'CR. 

Capítulo VII. Del cscalaf(Ín. El sistcmc para cubrir temporal o 

definitivamente las vacantes y plazas de nur.va creación, las bases 

que se obscrv.-lr;Í.n en el reglamento de cscalafon en caso de confli.!:. 

to y la forma para integrar la comisjón mixta de ildmislón y cscal."1-

f<Ín. 

Ccq>Íl.ulo VJ lI. Condiciones generales de t.rab ... jo. Dentro de º!! 

t.c capít.ulo en su cláusula Xl.IíI dispone: " las condiciones genera-

les de trabajo ºobl igaLor ias para la UNAM y suH t.rabnjadores admini!,! 

LrativoR, se fijarán en el Reglamento Interior de Tr;1bajo que con--

vcntlr'1n la Inst.it.uci<''in y el Sindicato, de acuerdo con las siguicn-

t.cH b•1scs: en seguida se hace una enumeracitln de LlH bascs. 11 <47 > 

Cabe hacer mención que, aunque en esta cláusula se encuentran-

las bases para la elabor·aclón dei' Reglamento Interior de Trabajo, -

éste hasta la fecha no Re ha firmado por las partes. F.xiste un 

gl;1mcnto tlcntro de la compilación de legia)ación 1rniversitaria, de-

nominado: 11 Reglamento lnt..erlor de Trabajo del Personal Administra-

tivo de la Universidad Nacional Autónoma de México.", de la página-

'189 a la 524, que consta de 163 ,artículos distribuidos en 8 títulos 

fechado en Ciudad Univcrsit.nria, D.F., el 2 de enero de 1968; que -

(47) Alberto, Trueba Ur'bina. op. cit. p. 605-621 



66 

era el aplicable a los trabajadores, antes d~ la firma del convenio 

citado .. 

En las cláusulas transitorias se •cncionan las aclaraciones a~ 

bre la entrada en v.igor del convenio, así como la rcgu1nción de los 

tr.1:bajadores a sus jornadas y la vigencia del mismo, establcCiendo-

en el último párrnfo de su tercera cláusula transitoria lo siguicn-

t.c: " P.l presente Convento de Tr¡¡ba.jo y sus anexos t.cndr.in vigencia 

por dos añoH cont~1dos a partir del dieciséis de enero de mil nove--

cicnLos RCLcnte y Lres, tomándose en cuenta tal fecha para su rcvi-

Rión bienal, ln que se efectuará por los medios convenidos en el --

acuerdo general suscrito entre las partcfi y aprobado por el H. CO!! 

scjo Univcrsit..1rio en Rcsión de doce de enero de'l presente ,1.ño, y -

se firma por triplicado, quedando un ejemplar en poder de cad.-1 una-

de laH p.1rt~cs. deposit.-indosc el tercero ante la Comisión Mixta de -

Conciliación.C 4Bl 

Los trabi!Jadorcs universitarios, ,11 lograr finalmente que su -

relación laboral se cst.1blccicra en un Convenio Colectivo de Traba-

jo, pusieron fin a l."ls decisiones unilat.craleA de lM·i autoridadca -

universitarias, como lo fueron loa Estatutos que regulaban la rcla-

ción laboral, el Reglamento Interior de Trabajo y Ja Admisión de --

los trabajadores, que estaba Rupcdita.da a la dct.:.erminación de las -

aut.oridades~ 

Después de la firm."l del primer Convenio Colectivo de Trabajo -

entre la UNAM y el STEUNAM, la revisión del mismo se efectua cada~ 

(48) Ibidem. p. 623-624 
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dos años, en donde 1os trabajadores logran una ser~c de reivindica

clones tanto económicas como sociales. En el transcurso de estas r~ 

visloneR, como lo mencionamos en el capítulo uno, el 4 de febrero -

~e 1977 el STF.UNAM y el SPAUNAM se fusionan dando origen al STUNAM, 

rcconlciéndolo la Universidad el día JO de julio del mismo año. A -

partir de cata fecha el Sindicato de Trabajadores de la Universidad 

Nacional Autónoma de México (STUNAM), es el titular de dicho conve

nio. 

5.- EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEL PERSONAi. ADHINI§ 

TRATIVO DE LA IJNJn:RSIDAD NACIONAL AUTONOHA DE HEXICO 

1990 - 1992 

Con L1 creación de la fraccitln VIll al art.ículo Jº ConRtituci~ 

n•tl y la adición del capltulo XVII al Titulo Ncxt..o de la t.cy Fede

ral del Trab."Jjo, para regular las relaciones laborHlcs de lc1H Uni·

versid.'\dcs e lnstituc ioncH de Educac f ón Super l.or Aut.ónom.u-> por Ley, 

y a. la vez al gar•tnl.izar el derecho de los t.rabnjadorcH univcrslt;a

rioa a organizarse sindicalmcnte, conforme a las modalidades prlv.! 

tivas de las universidades públicas aut..<lnomas, las nuevas dispnsi-

cioneH laborales t."lmbién habilitar·on a las organizaciones gremiales 

corrcspond lentes para suscribl r con sus inst. i t.uc iones contr;tt.oH C.!_! 

lectivos de trabajo. 

Así, el 1° de noviembre de 1Q80 los t.rabajadorcs administ.rat.! 

vos de la Universidad Nacional Autónoma de México, suscriben con -

ella su primer Contrato Colectivo de Trabajo, al terminar la vigen-
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cin del Convenio Colectivo de Trabajo pactado entre la UNAM y el -

STUNAM. 

El artículo 386 de la Ley Federal del Trabajo establece: " Co!! 

trato Colectivo de Trabajo es el convenio celebrado entre uno o V!!, 

rios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o v~ 

rios sindicat.os de patrones, con olijcto de establecer las condicio-

ncs según las cuales debe prestarse el trt1bajo en una o más empre

sas o cstablccimicntos.11(49) 

Cabe mencionar la opini<)n del maestro Mario de la Cueva, en el 

scnLido que cnnt.r.at..o y convenio son dos especies de género, pero no 

colocan en el miHmo pl.,no, porque 11 los conlrat.os cnlcct.ivos son 

la cspcc ic mí1yor y jcr¡\rqu ic.1mcnt.c Hllpcr i<,r, en l .. 1.nl.o los convenios 

colcct.ivos son la especie m(!nor y subordinad.i., y dcfinicndol<Hi como 

los acucrdns celebrados cnt.rc los sindicatos de t,raba.jadorcs y los-

polt..ronoR para rcgLlmcnt...i.r t.a aplicación de los contratos colcct.ivos, 

rcgtlli\r cucst.ioncs que no cunsidcraron en lnH contrat.os colcct.i-

vos, Rupcrar laR condicionct-> de Lr<1bi1jo en beneficio de los trolhaj!!, 

doreH y poner fin, en el procedimiento concll i."lt.orio, a loS: confli!:, 

tos colcct;ivos que He promuevan ant.c la Junt;a de Conciliación y A;_ 

bit.raje. 11 (SO) 

Por eso una de t.i.s b•tndcr.i.s durant.c la huelga que paral.izó ta 

Unlvcrsid.,..d, llevada a Cilho 1>or el STUNAM en 1977, fué precisamente 

la firma de un Cont..rat.o Colcct.ivo tinico de Tr;1bajo, cosa que no t2 

graron los l.rahajadorco univcrsit..ítrios. 

(49) -----. Ley Federal del Trabajo (comentada} 1 Alberto, Trucha Urblna Y 
Jorge, Trucbo Barrero. Editorial Porrúa, S.A., México, 191p. p. 183 

(50} Mario, de lo Cueva. op. cit. p. 367-368 
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Conforme .-•1 nuevo marco jurídico-laboral para las universida--

des e instituciones de educación superior autónomas por ley, sól.o -

serán negociables nqucllos aspectos que no sean incompatibles con -

11 la autonomía, la libcrt:..1d de c<ítcdra e invcHtigación y los f.incs 

propioR de estas inatitucioncs. 11 

Segtín el m;icstro de la Cueva, el contenido del contrato colee-

Livo de t.rabnjo comprende: " el elemento normativo, el elemento --

ohligacional, el elemento ocasional y la cnvolt.ur;1 protectora. El -

elemento normativo se integra por las condiciones individuales y co 

lectivas para la prestación du servicios; el elemento oblig<lcionnl-

est..i formado por 1 a suma de oh 1 i gac i oncs que contrae cada una de -

las partes con respecto a la ot.ra; el elemento ocnsional corrcspon-

<le n cláusulas indc1>Cntlientcs de liu; demás y sirve para resolver-

cuestiones surgidas, con car.&í.ctcr concreto, con motivo de la diRC!!, 

sitio y firma de un nuevo cont.rato colectivo; la envoltura protccto-

ra 1 por su pttrte, se refiere a la vigencia personal~ temporal y tc

rrit.orlal del rcspect.ivo conl.r¡ito colcctivo."(5I) 

El Contrato Colectivo de Trabajo 1990-1992, que regula las re

laciones laborales entre 1a Univc'rsidad y sus trabajadores admini_! 

trat;lvos, está. integrado por 7 títuloi; con 25 capítulos y 198 ---

cJáuHula de las cuales 69 son tr.i.nsitorias, cHtructurado de la si-

guicnLc forma: 

TITULO PRIMERO. DispoRicioncs generales. Capítulo I Materia de 

cont;r¡ito y legislación aplicable. Materia de contratación colectiva; 

(51) MBrlo, de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo II, Edoto
rlol Porrúa, S.A., México, 1984. p. 444 
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legislación apllcablc; irrcnunciabilidad de los derechos del traba

jador. Capítulo II Titularidad y administración del contrato. Sind! 

cato titular administrador del Contrato Colectivo; obligatoriedad -

de lo pactado; nulidad de los pactos individuales. Capítulo III Dc

ftnicioncs. Dcf inicioncs de jornada de trabajo. 

TITULO SEGUNDO. Relaciones de trabajo. Capítulo 1 De los trah!! 

jadorcs. Clasificación de los trabajadores administrativos; trabaj!! 

dores en la construcción y ampliación de obras; trabajadores extra~ 

Jcros; inafcct.abilidad de 1;1 rcl;1clón de trabajo por la forma de P!! 

go. Capitulo II Contratación. Procedimiento de admisión; contrata

ción de trabajo materia del presente contrato; contratación de lab~ 

res dn r.nn~ervaciún y mant.cnimiento; cont.ratación de tr ... bajos o ••~ 

tividades muRicalcs; contr.1tación de medias plazas. Capítulo JII 

suspensión, rescisión y t.erminación de loi relación individual de 

trabajo. Causales de la terminación de la relación individual de -

tr<1b.1jo; suspensión o rescisión 1><>r oujccir)n .1 proceso pen<1Lj eo1us~ 

les d~ rescisión. Capít.ulo IV Procedimiento en caso de conflicto. -

Procedimiento en primera instancia; recursos ante la' Comisión Mixta 

de Conciliación; obligación de la Universidad de respetar la rcla-

clón individual de trabajo; opciones en caso de rescisión injust;.if..!. 

cada. 

TITULO TERCERO. Condiciones de t;.rabajo. Capítulo I Adscripción. 

Derecho a dependencia de ,;1dscripción <> unidad escalaf'onari.1; c.1mbio 

de dependencia por razones domiciliarlas. Capítulo 11 Jornada de -

trabajo. Jornadas máximaR de trabajo; adecuación de jornada por e!_! 

tudios; jornada extr.nordinaria. Capítulo 111 Descansos y vacaciones. 
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dias de descanso obligatorio; días económicos; vacaciones. Capítulo 

IV Licencias y permisos. Duración de licencias; licencia por beca; 

licencia para servicio social o elaboración de tesis; permiso a 1as 

madres y a los padres por enfermedad de los hijos; licencias y de~ 

cansos por gro:\vidcz; licencias por enfermedad. Capítulo V Higiene y 

seguridad en el trabajo. Cumpl imicnto de leyes, reglamentos y nor-

mas e informes de subcomisiones por centro de trabajo; servicios m~ 

dicos de urgencia; rc;1Rignación de funciones por incapacidad pcrma

nnntc en el pucnto que se dcsempcñ.'lbil; ropa, útiles, instrumentos.y 

mat~crialcs de t.rab."l.jo; defensa en caso de accidente automovilístico. 

Capít.ulo Vl C•lpacit.;tcit)n y adicRt.ramiento. Sistema de capacit.acicln -

de l<1 UNAM; 1 incamir.nt.oi-> de proceso de cap;1cit.acitln y adicst.ramic!! 

t.<1. Capít.ulo VII Obligaciones y prohibicic1ncs a los Lrabajadorcs. -

obligaciones; prohibiciones. Célpít.ulo VIII Condiciones generales de 

t.rabajn. u.1ncs del rci?;lilmcnt.o inLerinr de t.rab,'ljo¡ reubicación por 

carrcr,'l Lécnic•1 o profesional. 

TITULO CUARTO. Salario y prcst.acioncn. Capít.ulo 1 S,1lario. --

lp;ualtlad de labores y forma de p.1go; irrcnunciabilid.1d del s,"llario; 

ret.cncioncR, descuentos o deduccioncH •11 salario; inilfcct.abilidad 

p.1go de salarioR 110r ascenso cscal<tfonilrio; incremento salarial y -

t.abulador; revisión y act.ual i:t..tcitln permancnlc del catálogo de puc!! 

t.os¡ pago por jorno1d11 cxtraordin;1ri.q prima dominic.'l); pago por tr!!_ 

bajo en días de dcsc.anso; pago de •1Just.c t:Htl<lrial en el Negundo P.!: 

rindo de vncacioncs; prim.1 vacacion;:al; cst.imulmq aguinaldo; prima 

de ant.igüedad; t.;1blil de Aalario por zon.'\ gcottráfica. Ca¡1ít.ulo 11 -

rrct;L;,cioncs t>ocL1lcH. Aport .... cioncH al ISSSTl·: e inrormación corrcR-
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pondicntc; de la vivienda; gratificnclón por jubilación, pensión o 

renuncia; antigiledad en la institución; pago de marcha; seguro de -

vida; servicio de guardería; JuHt..i.ficantes por suspensión de scrv!_ 

cio en CENDI 1 S y jardines de niños; ,'1.t..ención psicológica a trabaj!!. 

dores admlnist.rativos; gr.-¡tuidad de anteojos, aparat.os ort.opédicos 

y auditivos, prótesis y silla de ruedas; gestiones para atención a 

hijos de tr,'1.bajadorcs en instit~uci.oncs hospit.alarias; créditos para 

adquiRición de bienes de consumo duradero; despenan; credenciales -

par,'1. .'1.cccso al sistema tic tiendas UNAM; aut.omóvilcs a pt·cci.o de g.!! 

bicrno. C.l.pÍLulo 1 ll Prcst..<lcioncs culturales. Ingreso a actividades 

cult..uralf!S 1 deporLivas y recrcat.iV<H·>; promocic)n t.uríst..ica y cullu--

1-.t l; bcc.1s en la UNAM¡ bcc•u:• fHJ cscuc 1.1s incorporadas a la UNAM; b~ 

cas p.u·.t cst.udios de lcn~uas cJC.t.r.rnjcras; bcc.'ls especiales a hijon-

de L1•;1b.1j.uJoreH; prcfcrimci.1 en int->cripciones y t.r,ímit.cs cscoln.rcs; 

gralui<l.1d en venta de 1 ihros; 1>rngrama de ern.;cñanza abicrt.n; cxl.nn-

,..;itín univcrsit.<1ri.t en hc~ncficio de loH t.raba.jonln1·cs¡ ayuda a prot"c

sioniHt.,·1.;; de liccnciat.u'ra y posgrado que se t.it.ulcn; ;:1yuda í\ profe-

Hionisl.;13 p•1ra l.1 adquisición de libros. 

TtTULO QUIN1'0. Coniisionc8 mixl.<lH. CiipÍLulo l lnt..cgro1citín, re--

prcscnL.tntc6 y recursos. lnlcgracic)n de l.l. ComiHlón Mixt~a¡ rc¡>rese!!. 

tanLes ant..c la comisidn mixt..a; recursos mal.eriales 1le las comisio-

ncs mixt.1s. CilpÍLulo 11 Comlsilín mi.xLa de cscalaf<Ín. B<u.;cs de 

gl.1mcnto de cscalaftín; inconformid<1d ant.c la comiHión mixLa de ese!!_ 

1.,rón; difusión rc\;tl.iv.'\ .d escalafón; publ icacirín del cscalafcín. -

Co1pÍLt1lo lll Ct>miHi6n mixt..1 de ca1>aciL<1ción y dtlicsL1•;1micnl.11. InLc

v;racÍón y funcion<1micnt.o. Capitulo IV ComiHiÓn miJC.t.a de higiene y -
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seguridad. Sistema de prevención de riesgos; asesores técnicos de -

lao co•isloncs mixtas; obligatoriedad de los acuerdos de la coml-

slón •lxta de hi.giene y seguridad; apoyo de la UHAM a la Comlslón -

mixta de higiene y seguridad; reconocialento a centros de trabajo

por la co•isión mixta per•anento de higiene y seguridad. 

TITULO SEXTO. Derecho a la infor•aclón contract...ual. Capítulo -

único. Información contractual; lnfor•ación sobre el presupuesto de 

recursos humanos; información oficial al sindicato. 

TITULO SliPTIMO. De las partes contratantes. C.1p [tul o Apoyo •'"' 

la actividad y ad•inlstl."ación sindical. Descuento de cuotas aindie!!_ 

les; tablero de difusión sindical; liceuclae sindicales; facilida-

des sindicales; continuidad de la representación a delegados resci!!. 

didos; asistencia a cursos de capacitaci6n sindical; gratificación 

por lncapacid.'ld total permanente; ayuda para gastos de administra-

ción; ayuda para •antenim.iento y conservación de instalaciones si!!. 

dlcales; ayuda p.-ira gastos de impresión. Capítulo 11 Subsidio y ªP.!! 

yo po'lra actividades culturales, deportivas y sociales. Ayuda a acti_ 

vldades cult.urales STUNAM¡ entrega de libros; utto de instalaciones-

para secundar la abierta; ayuda para gastos CEPPSTUAM; ayuda para f_!! 

ment.o y práct.ica del deporte; ayuda para el dla del trabajador unl-

versltario; ayudn para g;1stos de e] ínlca dental; ayuda paril fcste--

joB del día de las madres; ayuda p.l.ra el dí.-i del niño, compra de J.!;! 

guetes y cursos de verano; ayuda para g•1stos de comedor. Además de 

69 clá.uaulas de carácter transitorio que cont..ienen una serie de pr!!: 

blemas laborales, aún no reeueJtos pero que en cllo1s se sientan las 

basef:i o t.óralnos para su resolución. (Sl) 

\S2T-------- , Contrato Colectivo de Trabajo 1990-1992. Unlvernldad Naclonnl
Aut6nOll8 de Mblco. p. 1-129 
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Siendo este el contenido del Contrato Colectivo de Trabajo que 

regula a la fecha las relaciones de trabajo entre la Universidad H!!, 

cional Autóno•a de México y sus trabajadores adtlinistrativos de b~ 

se. 
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C A P I T U L O I I I 

III. LEGISLACION APLICABLE EN !.OS CONFLICTOS DEL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO CON LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

MEXICO 

Antes de iniciar este capítu1o, es necesario buscar en la hi~ 

toria las fuentes del derecho del t,rabnjo. Sería imposible si se --

tratarn de rcc<>pil.-¡r todos los antecedentes que en la historia de -

la humanidad tienen relación con el trabajo, por ello, 'homarcmos e!! 

punto de partida la revolución que so dió en México a partir de-

1<)10, culmin.ando en 1917, con la declaración de derechos sociales;-

en el arLículo 123 de nuestra Carta Magna RC plasmaron los anhela--

dos dcKcoa de una cl.'lse, 1."l clase trabajadora o como Jos llama el -

macat.ro de la Cueva, los sln-t.icrr.1-y-sin-riqucza. 

El mast.ro de l•• Cueva, cit..-'\ndo al jurísta Claudc du PaRquicr-

dice que: " el término fuente ca una mctáfor."l ."lccrt.01da, pues remo!!. 

tarse a la fuente de un rio es buscar el lugar en donde sus aguas -

8alen de la tierra; por lo tanto, preguntar por la fuente del der~ 

cho es averiguar el punLo por donde sal ic·ron las normas de las pr.2 

fundidadcs de la vida social para aparecer en la superficie del d.!:_ 

rccho.•(53) 

(53) Du Pasqulcr Claude. Citado por Mario de la Cueva. op. cit. p. 124 
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Para el mismo mastro de la Cueva, las fuentes del derecho del 

trabajo se clasif lcan en Fuentes Materiales o Substanciales y Fucn-

tes Formales. t.as prlmeras son: n los distintos elementos o datos,-

sociológicos, ccon?micos, históricos, culturales e ideales, y otros 

que pueda entregar la vid.-i humana y social, que determinen la subs-

tancia de lan normas jurídicas¡ son los elementos creadores de los-

mandamientos para la conducta de los hombres, de los cuales saldrán 

las normas para el derecho positivo. Las segundas son: la forma o -

maneras de ser que deben adoptar los mandamientos soc i;llcs para --

convertirse en elementos intcgrant•cs del orden jurídico positivo. 11 -

(54) 

De es t.. a m.mcr., entendemos que t.odos lof> hechos rcl<lC tonados con 

el t.rabajo que se dieron antes de IQl7, como fueron lo1s hucl(tas de 

los mineros de C."lnanca, de los t.cxti les de Rio Blanco, ílHÍ como el 

manificst.o del Part~idu l.ibcral en favor de los t.rí1hajadorcs en don-

de cst.ín algunos de los pt'incipios de 1<1 dccl."lr«cit'in de derechos H~ 

ciales, y muchoH ot.ros; son lMi fucnt.cs mat,cri•1lcs que le dieron 

origen al artículo t 23 Const;. i tucion."ll, fuente formal del derecho 

del t.rabí1jo. 

Par« el maestro de l,"l Cucv."l, 11 la Declaración de derechos so-

ci;1lcs es el punt.o de pal't.ida para la conHt.rucción del orden juríd! 

en del trabajo, por Lo que podemos decir que eti la fuente m."ltcrlal 

" );1 que primero deben lnt.errog.-ir el legis1.ador, el juez y loH si!! 

dicat.os obreros. Pero.es también una fuente formal del derecho, Pº!: 

que si bi~n cont.icnc principios gcner."llcs, se cncucnt.riln en ella -

(54) Mario, de la Cueva. op. cit. p. 124 
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normas concretas de aplicación automática, como el principio de la-

jornada máxima o la protección al salario; asi lo entendieron los -

Constituyentes de 1917 y por ello dijeron en el art. 11 transitorio 

que las bases contenidas en el Artículo 123 se pondrían en vigor --

nunquc no se expidieran las lcycR del t;rabajo. Etitc breve comenta--

rio explica que el art. 17 de la Ley inicie la cnumer ... ciún de las -

fuentes formaleA prcclsamcntc con la Constitución. 11 (55) 

Dentro de la clani ficación de las fuent.cs formales, cst;an las 

de <lplicación gcncr.i.l y part;icular, C!ita clnsificación es part.icu--

larmcnt.e importante en el derecho del t.rctbajo. tn maestro de la Cu~ 

va opina que: 11 Ciertas normas son de <lplicaci<Ín general a todos --

lns lr,1bajadnrHs: t.1 Dccl;i.raci<)n de derechos nociales, la Ley y la-

jurisprudcnc i<t; la Hcgund.'l de cstn.s fuentes af ¡ t'ma cxprci•rnmcnt.c la 

ide<1 en su ítrL. primero, en donde se lec que 11 1 ... Ley es de observa!.! 

c.la gcncrítl en t;od.1 l<1 Rcp1íbl icí1 y rige las rcL1c.iones de t.r.-ibajo -

comprendidas en el ArLículo 123, apart;ado "A", de la ConsLituci<Ín 11 • 

Pero cxisLcn ot.ras, prccisamcnLe las que forman el derecho dc1 tr.'l-

bajo autónomo: los contrat.os colect.lvos, los contratos-ley y 1.'ls 

costumbres y usos de empresa, cuya vigencia se limita a empresas 

rc1mas de la induHtrla dcterminadas. 11 (56 ) 

F.l orden jcr.irquico de las fuent.cs del derecho del t.r.'l.b,'l.jo po 

scc un v ... tor din/imico, porque to<lílR ).as normafi subconsti t.uc ionales 

son, primcrt1ment.c, derechos concret.os de los trabajadores y de ta -

(55) Mario, de la Cueva. op. clt. p. 127 

(56) lbidem. p. 129 
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clase social a la que pertenecen, pero son, al mismo tiempo, una --

fuerza viva y activa, una invitación permanente para que mediante -

nuevos procedimientos y en otras fuentes, se creen beneficios para-

lot1 t;rabajou.lot•cs no prcvlstos en las normas vigentes. Por otra par-

t.c, y CHt.c segundo principio es consecuencia del anterior, cuando -

entran en conflicto los contenidos de las norm."ls, tiene preferencia 

el que otorgue al trabajo mejores beneficios, puesto que en ello r!_ 

die~ la miHiÓn de las fuentes subconstituciooalca. 

EL mlsmu m<1ot1tro de ln Cucvn, al referirse a estas fuentes su,!! 

constitucionales, menciona que: 11 Motivo de hondas meditaciones de-

la ComiRi6n fue el problema de los contrat,os colectivos, de los CO!!, 

t.r.ttos-lcy y de la .sentencia colectiva. Tras algunas vcladiis, rati-

ficó su convicción de que l;ts trcR instituciones son fuentes forma-

les subcon~titucionalcs, cuya misión consiste, según las explicaci~ 

ncs orrccidas, en superar constant.cmcnte los beneficios de la Decl!!_ 

ración de derechos, de la Ley y de los tratoo,dos. Y las cont.empló la 

Comisi<ln como fucnt.cs formales porque sus normas se extienden a to-

das las relaciones de trabajo presentes y futuras en una empresa 

.en una rama det.crminada de la industria. Pero más que fuentes supl~ 

torias. de let ley son norn1as que se sitúan .encima de ella para alca!! 

zar la finalidad inmediata dol derecho del t.rabajo."(57) 

Después de haber mencionado brevemente las fuentes del derecho 

del t.rabajo, cont.inu.-.rá con la legislación que se ha aplicado a 

los confl ictoH laboralcR cnt:.rc Ja Universidad y sus trabajadores a_!! 

ministrativos. 

(57) lbid .... p. 137-138 
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Desde la creación de la Universidad y aún después de su auton~ 

mía, no existió rcglaacnto que regulara las relaciones 1aborales e~ 

trc ésta y sus trabajadores,. por lo tanto, no había tampoco· regla-.

mcnto que indicara la forma de dlrlmir los conflictos de indole l!!, 

boral que surgieran con motivo del desempeño del trabajo. 

La priacra regulación jurídica que se i~pone a los trabajado-

res universitarios en la década de los s:ct..entas, es a través del -

11 EstatUto del Personal Atlmin.istrativo al Servicio de la Univcrsl--

dad Nacional Autónoma de México 11 , que con ten í.1 un cap {tu lo de ----

11 Terminación de los Efectos del Nombramiento o Contrato de los Tr!!_ 

baj;idorcR. 11 , claboi-ado "por las autoridades u.nlvcrsit:.aria~, y ·que _a.

la fecha no es vigente. 

Dentro de esta misma década, las autoridades aplican un regla

mento ~ás a los trabajadores, denominado " ReglamcnLo Interior de -

Trabajo del Personal AdminlRtra~ivo al Servicio de la Universidad -

Nacional Aut6noma de México n, donde se incluyen dos capítulos, --

" S~spcnslón y Separación " y " Medidas Disciplinarias 11 , #'ldemás el 

Título Séptimo, " De los Recursos de Revisión y Apelación n, que 

viene a complement.ar la sujeción de los trab.1jadorcs a las autorid!! 

des universitarias, este reglamento, aún cuando en el Contrato Co

lectivo de Trabajo vigente se encuentriln las baseH, no se ha firma-

do por las partes. 

Finalmente los trabajadores logran que tanLo su relación labo-

ral como la forma de dlrlmlr los conflictos laborales, se establez-
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can en un Convenio Colectivo de trabajo, el cual fué citado en el -

capítulo anterior. Dando paso posteriormente a la firma de un Con--

trato Colee ti vo de Trabajo, que h.,,sta la fecha marca el proccdimicn 

to a seguir en loo conflictos laborales suscitados entre la Univer-

sidad y sus trabajadores administrativos. 

Hs convcn icntc hacer una distinción entre lo que es Suspención, 

Rescisión y Terminación de lc"ts relaciones de trabajo, de acuerdo --

con 1 ;1 t.cy federal del Trabajo y la Doct.r ina. 

Al rcspcct.o, el artículo 42 de la Ley en cita, establece: 11 

Son caus."ls de SUSPENSION t.cmpor."ll de las obligaciones de prcHt.'lr 

el servicio y pagar el salario, sin responsabilidad para el trabaj~ 

dor y el patrón •• " ( 58) 

Para e 1 Dl•'lcstro Mario de la Cueva, 11 La SUSPENSION es una ins-

tit.uci6n que tiene por objct.o conservar la vlda de laR relaciones,-

aus1>cndicndo la producción de sus efectos, Rin responsabilidad para 

el trabajador y el patrón, cuando adviene alguna circunstancia di~ 

tinta de los riesgos de trabajo, 9uc impide al trabajador la prest~ 

clón de su trabajo."(59) 

Para el maest.ro Alberto Briceño Ruiz, " La SUSPENSION es el --

conjunt.o de normas que señala las causas justificadas de incumpli--

miento temporal de las obligaciones de los t.rabajadores y de los P.!! 

(SO) , Ley Federal del Trabajo. op. cit. p. 43 

(59) Mario, do la Cueva. op. cit. p. 231 
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tronos y 1os los efectos que se producen.nC 60) 

Asimismo el artículo 46 de la propia Ley señala: " El trabaja-

dor o el patrón podrá RESCINDIR cualquier tiempo ~a relación de 

trabajo, por causa justificada,. sin incurrir en responsabilidad." 

(61) 

Para los maestros Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara, en su 

Diccionario de Derecho, La RESCISION se entiende como el 11 procedi-

miento dirigido a hacer ineficaz un contrato válidamente celebrado-

obligatorio en condiciones normales, a causa de accidentes externos 

suscept.iblc de ocasionar un perjuicio económico a alguno de los co!!. 

tratantes o a sus acrcdorcs. 11 <62 l 

De igual forma para el jurista Mario de la Cueva, La RESCISION 

es " la disolución de las relaciones de trabajo, decretada por uno 

de sus sujetos, cuando el otro incumple gravemente sus obligaciones 

(63) 

·Por otra parte, el artículo SJ de la Ley en comento preceptúa, 

u son causas de TERMINACI.ON de las relaciones de trabajo ••• nC64) 

(60) Alberto, Bricefto Rulz. Derecho Individual del Trabajo. Colección de Textoa
Universi tnrios, Editorial llnrla, S.A. de c.v., México, 1985. p. 206 

(61) -----, Ley Federal del Trabajo. op. cit. p. 46 

(62) Raf'ael, de Pina y Raf'ael, de Pina Vara. Diccionario de Derecho. Editorial -
Porrúa, S.A., Decimoaéptima Edición, México, 1991. p. 446 

(63) Mario, de la Cueva. op. cit. p. 238 

(64) -----, Ley Federal del Trabajo. op. cit. P• 52 
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El mlsmo maestro de la Cueva, señala: n La TERMINACION es la -

disolución de las relaciones de trabajo, por mutuo consentimiento o 

como consecuencia de la interferencia de un hecho, independiente de 

la voluntad de los trabajadores o de los patronos, que hace imposi

ble su continuación."(óS) 

Como podemos ver, la ley no da una definición sobre lo que es 

Suspensión, Rescisión y Terminación, tínicamcnte enumera las c.'lusas-. 

o a quien se le puede imputar dicho término, en cambio la doctrina-· 

si cst.iblccc la diferencia que cxist.c. 

De <1cucrdo con Jas dcfinicion~s de los maestros cit."ldos, ente!! 

demos que la suspensión rompe con la rcLtción de trabajo, sola-

mcnt.c la suspende hasta en tanto no desaparezca 1.1 causa que le dió 

origen, continuando la rclilción ill dcsap.i.rcccr l,;1 cam;a, adcmáf:i la 

suRpensión exime a l.i.s p<1rt.cs de HU obliJ?.i.ción, por lo gcncr.i.l ést.a 

es impuL .... blc al trabajador. En cambio la rescisión sí rompe con L"I 

relación de trabajo y puede ser decretada por uno de los Hujetos, -

Riel ot.ro no cumple con su obligación, con la consecuencja de per-

juicioR económicos para .i.Jguna de las part~cs. L.i. t.crminación, t;.am-

b ién disuelve la relación pero es imput..'lble .;1 J ,i. volunLad de las 

partes, los hechos que !a causan hacen imposible su conLinuación. 

(65) Mario, de lo Cueva. op. cit. p. 239 



t.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

A raiz do todos los conflictos laborales que se dieron entre -

la Universidad y sus trabajadores administrativos en el período co~ 

prendido entro 1970 -1980, el gobierno so vió en la necesidad de -

busc.-.r la solución a dichos conflictos, adicionando, como ya lo me!! 

cionamos en el cap(tulo anterior, la fracción VIII al artículo Jº -

Constitucional, adcm."Ís el capitulo XVII nl Título Sexto de ll' Ley -

federal del Trabajo, denominado: u Trabajo en Jna Universidades e -

Instituciones do Educación Superior Autónomas por 1~ey." Que cstnhl,!! 

ce lo siguiente: 

Artículo JSJ-J. l..ns disposiciones de esto capitulo se aplican

ª la~ relaciones de trabajo entre los trabajadores ndministrativos

y académicos y las univcrsjdadcs e inst~itucioncs dn cducaci6n sup~ 

rior autónomas por ley y tiene por objeto conseguir el equilibrio y 

la justicia social en las relaciones do trabajo, de tnl modo que -

concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación 

y los finos propioR de cRtas instituciones. 

Artículo JSJ-K ••• , Trnbajndor administrativo os la persona

fíaica qua prest.a servicios no académico.a a tales universidades o -

instituciones .. 

Artículo JSJ-Ñ. l.os sindicatos y las directivas do los 111ismos

quc so contttituyan en lnR universidades o jn.st~itucioncs a J¡¡s que -

se refiere este capítulo, lÍnicamcntc cstarnn formados por los trab~ 

jadorcs quo presten su& servicios en cada unn de ellas y serán: 
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I. Oc personal académic·o. 

II. De personal nd•inistrativo, o 

III. Do institución si comprende a a•bos tipos de trabajadores. 

Artículo 353-0. Los sindicatos a que se refiero el artículo ª!.! 

tcrior deberán registrarse en la Secretaría del Trabajo y Previsión 

social o en la Junta de Conciliación y Arbitraje que corresponda, -

según Aen federal o local la ley que creó a la universidad o insti

tución de que se trate. 

Artículo JSJ-P. Para los efectos de la contratación colectiva-· 

entre lns universidades e instituciones y sus correspondientes si!! 

dientas, se acgulrán las reglas fijadas en el artículo 388. Para -

tal efecto el sindicato de institución recibirá ol tratamiento de -

sindicato de empresa y los sindicatos de personal académico o do -

personal administ.rativo tendrán el trata•iento de sindicato gremial 

Art.Iculo 353-Q. En los contratos colectivos las disposicioncs

rclativas a los trabajadores académicos no HC extenderán a los tra

bajadores administrativos, ni a la inverMa, salvo que así se convc!! 

ga expresamente. 

En ningún caso estos contratos podrán establecer para el pera~ 

nal académico la adaisión exclusiva o Ja separación por expulsión a 

que se refiere el artículo 395. 

Artículo 353-R. El procedimiento de huelga el aviso para la 

suspensión do labores deberá darse por lo me~ JS con diez días do a~ 

ticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo. 

Además de los casos previstos por el artículo 935, antes de la 

suspcnslón do los trabajos, las partes o en RU defecto la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, con audiencia de aquéllas, fijarán el n~ 
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moro indispensable de trabajadores que deban continuar trabajando,-

para que sigan ejecutándose las labores cuya suspensión pueda pcrj~ 

dicar irreparablemente la buena marcha de una investigación o un o~ 

pcrimento en curso. 

Articulo 353-S. En las .Juntas do Concillación y Arbitraje o --

las de Conciliación Permanentes, funcionarán Juntas Especiales que 

conocerán do los asuntos labor4"1.lcs do las universidades e institu--

clones de educación superior autónomas por ley y so integrarán con-

el presidente rcRpcctivo, ol rcpreRcntanto de cnda universidad o 

lnstitución y el representante de sus trabajadores académicos o a~ 

ministrativos que corresponda. 

Artículo JSJ-T. rara los efectos del nrtículo anterior, la a~ 

toridad competente expedirá la convocatoria respectiva, cstnblccic~ 

do en elln que cada universidad o institución nombrará su represen-

tantc, y que deberán celcbrnrso Rcndns convenciones para la olee---

ción de representantes de loR correspondientes trabajadores académ! 

cos o administrativos. 

Artículo 353-U. 1.os trabajndorcs de las universidades o lnsti-

tucloncs a las que se refiere este Capitu1o disfrutarán de sistc•as 

de seguridad social en los térmlnOs de sus leyes orgánicas, o con--

formo a los acuerdos que con base on ellas se celebren. Estas pres-

tacioncs nunca podrán ser inferiores n los mínimos establecidos por 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta 

Ley. (66) 

La misma Ley fodcrAl del Trabnjo, para evitar las rcsclRionos-

(66) -----, Ley Federal dol Trabajo. op. cit. p. 170-173 
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de los contratos de trabajo en f or•a arbitraria por parte del pa-

trón, en su artículo 47 cnu•ora las causas por las cuales un traba

jador puede ser separado de su trabajo, al establecer: 

ARTICULO 47. Son causas de rescisión de las relaciones de tra

bajo sin responsabilidad pnra el patrón: 

l. Engañarlo el trabajador o en su caso, el· sindicato que lo -

hubiere propuesto o recomendado con certificados falsos o rcfcrcn-

cias en los que se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o -

facultades de que carezca. Esta causa de rescisión dejará de tcner

cfecto después de treinta días de prestar sus Hcrvicios el trabaja

dor; 

II. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas dc

probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o ma

los tratamientos en contra del patrón, sus fa•iliares o del pcrso-

nal directivo o administrativo de la c•prcsa o establecimiento, sa! 

vo que medie provocación o que obre en defensa propia; 

III. Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros, 

cualquiera de los actos enu•erados en la fracción anterior, si co•o 

consccticncia de ello se altera la disciplina del lugar en que se d.!:_ 

se•pcñe el trabajo; 

IV. Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el pa--

trón, sus familiares o personal directivo o ad•inistrativo, alguno

de los actos a que se reíierc la fracción II. si son de tal manera

gravcR que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trab!!. 

jo; 

v. Ocasionar el trabajador, lntencional•ente, perjuicios mat~ 
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rlalcs durante el desempeño de 1as labores o con motivo do ellas, -

en los edificios, obras, instrumentos, maquinaria, materias primas

y demás objetos relacionados con el trabajo¡ 

VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la 

fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo pero con negli

gencia tal, que ella sea la causa única del perjuicio; 

VII. Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido-

lncxcusablc, la seguridad del establecimiento o de las personas que 

se encuentren en el; 

VIII. Cometer el ti:•abajador actos inmorales en el cstablccl---

miento o lugar de trabajo; 

IX. Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar n 

conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio de la empresa; 

X. Tener el trabajador más de trcR faltas de asistencia en un 

período de treinta días, sin pcrmiRo del patrón o sin cnusn justif.!, 

cada; 

XI. Desobedecer el trnbajador al pntrón o a sus representantes 

sin cnusa justificada, siempre que trate del trnbajo contratado; 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o 

a seguir los procedimientos indiC~dos para evitar accidentes o en--

fcrmcdadcs; 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de em-

briagucz o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, 

Rnlvo que, en este 1íltin110 caso, exista prescripción médica. Antes -

de iniciar servicio, el trabajador deberá poner el hecho en con.!?_ 

cimiento del patrón y presentar la prescripción suscrita por el m~ 

rlico; 
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pena de prisión, ,que lapida el cumpliaiento de 1a relación de trab~ 

jo; y 

XV. Las análogas a las establecidas en las fracciones anterio-

res, do igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que 

nl trabajo so refiere. 

El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y 

causa o causas de la rescisión. 

fil aviso deberá hacerse del conocimiento del tr~bajador, y en-· 

caso de que ÓHte se negare a recibirlo, el patrón dentro de los ci~ 

co díns slguicmtes a la fecha de la rescisión, dcbcr.i hacerlo del -

conocimiento de la Junt.a respectiva, proporcionando n ésta el domi-

cilio que tenga registrado y solicit.nndo su notificación al trabaj!!. 

dor. 

l.n falta de aviso al trabajador o a la .Junt.-i, por sí sola has 

tnr.i pnra considerar que el despido fue injustificado. ( 67 ) 

Con la inclusión de los trabajadores universitarios n ln Ley -

Federal del Trabajo, se pone fin a la indefinición jurídica que 

arrastraron dcHde la creación de la Universidad, y a la vez se ro~ 

pe con el régimen estatutario especial n que habían sido sometidos, 

nlcanznnd~ así los beneficios que concede la propia Ley. El rccono-

cimiento de su sindicato, la firma de un Contrato Colectivo de Tra-

bnjo donde se regulan tanto las relaciones como la solución de los 

conflictos laborales. 

(67) lbidem. p. 46-'.'8 
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2. - EL CON1'RATO COLECTIVO DE TRABAJO DEL PERSONAL ADMINISTRA-

TIVO DE BASE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

En el capitulo anterior, al referirnos a la relación laboral -

de los trabajadores administrativos con la Unlvcrsldad, se hizo una 

dcscripci1)n del contenido del Contrato Colectivo de Trabajo, y la -

def.lnlció.n sobre el mismo, de acuerdo con el .1rtículo J86 de la l.cy 

Federal del Trabajo. Por lo que en este capítulo, únicamente menci~ 

narcmos las cláusulas que m.'lrcan el procedimiento a seguir en los -

conflictos laborales y el Cap(tulo VlII clliusula número SO que ma.!: 

ca l.1s b.1scs del Jtcglamcnto Interior de Trabajo. 

Dnnt.ro del Cunl.rato Colectivo de Trabajo, su Título Prime-

ro Capítulo J, cLimml.a número 2 se CRf.ablcce: 11 Las relaciones la-

boralcs cnt.rc la Universidad y los t.r<1bílj,,dorcli administ.rat.ivos 

HU Rcrvicio se rigen ¡mr líls dlsposicioncH del prcscnt.c Conlrílt.o C_!! 

Jcct.ivo de Tr.tbajo, por et aparl • .ado 11 A11 del At'ticulo 123 ConRt..it.n-

clonal y por Ja Ley Federal del Trabajo. 11 (óB) 

Ni dcnt.ro del Extatuto del Personal Admin ist.r,'\t i vo, del Regla-

mento Interior de Tr.'\bajo, ni en el Convenio Colectivo de Trabajo,-

primer regulador de las relaciones laborales que se dan de manera -

bilateral, entre la Universidad y sus trabajadores, se señala la l~ 

gialación .'lplicablc en los confl ict.os que surj.tn entre las partes. 

F.s dcnt.ro del Contrat~o Colectivo do Trabajo, como lo csC.ablcce 

(68) ----- Contrato Colectivo de Trabajo. op. cit. p. 1 
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su cláusula número 2, que se refiere precisamente a la legislación-

aplicable en las relaciones laborales entre la Universidad y sus -

trabajadores administrativos, remlticndo el propio Contrato, al apa~ 

tado "A" del artículo 123 Constitucional y a la Ley Federal del Tr~ 

bajo. 

El capítulo IV del Contrato Colectivo de Trabajo, determina el 

procedimiento a seguir en los conflictos.laborales entro la Univer

sidad y su personal administrativo, como lo establece en sus cláus~ 

las números 21 y 22. 

CLAUSULA 21. rroccdimicnto en Primera Instancia. l.a UNAM trat!!_ 

r•Í con los representantes clcbidamcntc acreditados del Slndicnt~o T_i" 

tular de este ContraLo Colectivo de Trabajo todos los conflictos 

que surjan entre la propia Institución y los trabajadores sindical! 

zndoR de base a su servicio. 

(.os representantes sindicales de cada dependencia trat.ar.án en 

primera inst.ancia los asuntos de su jurisdicción con los rc1>rcscn-

tantcs de la misma, formulando sus peticiones por escrito y aporta~ 

do las pruebas y argumentos relativos. El representante de la UHAM

deberá resolver en un término máximo de dos días hábiles, contados

ª partir de la fecha en que se reciba la solicitud sindic:;al; ln. de

terminación deberá ser escrita y fundada expresando con claridad -

las argumentaciones en que se haya basado, do no hacerse así, proc~ 

de recurrir en inconformidad ante la Comisión Mixta de Conciliación 

la que deberá resolver en el perentorio término de cinco días hábi

les sobre la procedencia del planteamiento sindical. 
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Cunndo a un trabajador se le impute la comisión de una supuc! 

ta falta, los titulares de la dependencia o sus representantes en -

los términos de la Cláusula 7, numeral 9, inciso n), de este mismo-

Contrato deberán iniciar y concluir una investigación administrati

va en un plazo de diez días hábiles contados a partir de que cual

quiera de ellos tenga conocimiento del hecho. Vencido este pl.nzo -

sin haberse concluido la invcstigac.lón no podrá imponerse sanción -

nlguna. ( transcribimos el numeral 9 inciso "a" de la cláusula 7, -

que dice: 9. REPRESENTANTES: n) DE LA UNAM: Son las pcrson;1s a qui!: 

nea confiere tal carácter la Ley Orgánica y el Estatuto General de 

ta UNAM, y aquéllas con facultades delegadas parn trntnr y resolver 

los problemas de trabnjo que se presenten en 1 a esfera de su compe

tcnc i a, con mot.ivo de la nplicnción de este Cont.rato y de la l.cy.) 

Para la investigación a que se rof'icrc la cláusula anterior, -

deberá dirigirse al trabajador afectado un citatorio, con copia P!!. 

rn ln representación sindical de su dependencia, en i.,, que se le h_!! 

gn constar los hechos imput.1dos 111 trabajador. 

El citatorio deberá entregarse personalmente al trabajador --

.1.fectado, en e1 Centro de Trab.,,ja' y entre su jornada, y a1 represe!! 

tanto sindical tic su dependencia, por lo menos con dos días de ant>!, 

cipación a la fecha fijada para la celebración de la propia lnvcst! 

gación administrativa. En caso de nuscncia del trabajador afectado, 

la notificación se practlcnrá en el último domicilio quu t.cnga rc-

gistrado ante la Institución en días y horas hábiles. 

Del acta de investigación y en general de todas las nctuacio--
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nes que se realicen el titul'ar deberá entregar copia al trabajador

afcctado y a su representante sindical, en el •o•cnto en que se 

efectúe. 

La resolución del titular deberá notif icarsc tanto al trabaj~ 

dor afectado, co•o a la representación sindical, dentro del plazo -

establecido en esta Cláusula y a partir de la notificación correrá 

el término para interponer el recurso an~c la Comisión Mixta de Co~ 

clliaclón. 

CLAUSUl~A 22. Recursos ante la Comisión Mixta de Conciliación.

Do no estar conforme con la resolución que dicte el rcprcscntantc

dc l<t UNAM, de acuerdo a la Cláusula anterior, el trabajador, por -

medio de la representación sindical, en un plazo siguiente de cinco 

días hábiles a partir ~e la notificación de la propia resolución e~ 

crita y personal, podrá recurrir ante la e.omisión Mixta de Concili!!_ 

ción, que estará integrada por igual número de representantes de la 

UNAH y STUNAH. 

Dicha Comisión abrirá un expediente para cada caRo y llevará a 

cabo todas las diligencias necesarias para emitir una decisión, que 

se dictar•i en un plazo máximo de cinco días hábiles, contados a Pª!: 

tir del inicio del procedimiento. t.as resoluciones serán válidas P.!!. 

ra las partes por simple mayoría y en caso de empato, se rccurrirá

al perito en derecho que por orden le corresponda conocer del asun

to conforme a la lista que formularán de común acuerdo los represe~ 

tantee de la UNAM y del STUNAM a'ntc la ·Comisión Mixta do Concilia-

ción. El perito en derecho será designado, previa presentación do -
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una lista de cinco candidatos por cnda parte de la cual, por orden-

alfabético, conocerán los peritos sucesivamente los asuntos. 61 pe-

rito en derecho al que lo corresponda fallar resolverá en un plazo-

de dos días hábiles siguientes al de ln notificación do su nombra--

miento. De no estar conforme el trabajador con la resolución, se e~ 

tenderá que tiene reservados sus derechos para recurrir ante la Ju!! 

ta federal de Conciliación y Arbitraje. 

Una vez iniciado el procedimiento ante la Comisión Mixta do --

Conciliación, deberá concluirse de acuerdo con loR plazos fijndos,-

que tendrán carácter de fatales. 

Los términos de prescripción scii;1ladoR en la Ley federal del -

Trabajo cmpc7.ar¡Ín a contar a partir de que la ComiRiÓn Mlxt.a de Co!!. 

cilinción o el perito en derecho respectivo, en RU caso, dicte res2 

lución definitiva y notifique en forma personal y escrita, al trnh!!_ 

jador. 

Las disposiciones del Reglamento do la Comisión Mixta de Conc! 

liación son obligatorias para las partes y los integrantes de la 

propia Comisión deberán adecuarlas conforme a este Contrato. LoA ~ 

cuerdos que se tomen al respecto por la misma, los reglamentos ant~ 

rlores, usos y costumbres que senn mQs favorables a loN trabajado--

res, se respetarán.( 69 ) 

CLAUSULA 50. Bases del Reglamento Interior de Trabajo. 

Las condiciones generales de trabajo obligatorias para la UNAM y --

(69) Ibldem. p. 20-22 



95 

sus trabajadores se fiJnrán en el Reglamento Interior de Trabajo 

que convendrán la Institución y el Sindicato do acuerdo con las s! 

guicntes bases: 

l. La Institución y el Sindicato formularán las rcglaa ncccsa-

rias para la ejecución y desarrollo del trabajo sin afectar los d~ 

rcchos de los trabajadores. 

2. La definición y clasificación del personal se hará atendien

do a las ramas en que se divido el trabajo adminlstrati-vo, fijándo

se la atribución y distribución do labores para cada categoría. 

3. Las catcgor(as y salarios do los trabajadores de baso serán ~ 

grupadns por ramas y especialidades y se contendrán en el t;nbulador 

respectivo. No so podrán suprimir catcgorias o puestos y niveles ni. 

disminuir el número de plazas en general o el monto de los snlarios 

quo nparczcan en los tabuladores. Los casos quo nmcritcn considera

ción especial Herán diRcut.idm¡ y convcnidoti por las partes. 

4. fijará los requisitos parn conceder permisos por motivos pcr 

sonalos con goce total o parcial de salarios o sin éste. 

5. fijará las normas para el otorgamiento de accesorios al sala

rio. 

6. Determinará la forma en que los trabajadores disfrutarán de -

lns vacaciones convenidas. 

7. Fijará laH reglas para el pago de los salarlos do los trabnj!!_ 

dores. 
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8. Fijará las bnRCB para cubrir a los trabajadores el aguinaldo

nnunl a que tienen derecho, así como los trámites para hacer efect! 

vos los beneficios otorgados a los deudos del trabajador fallecido. 

9. Fijará dentro de la jornada do trabajo los horarios a que se 

sujetarán los trabajadores, observando su derecho a los periodos p~ 

ra descansar y/o tomar alimentos. 

10. Fijará las normas de control de nSistcncia. 

tl. Fijará las bases necesarias para que las labores so realicen 

con la eficiencia debida. 

l 2. F ijnrá las not•mnR para la rcallznción de exámenes médicos n 

los trabajadores, los que se practicarán una vez al año, cuando m~ 

nos, informándose n los mismos el resultado de tales exámenes. 

13. Fijarii las bnsea para el funcionamiento de ln Comisión Mixta 

permanente de Higiene y Seguridad, que funcionará de acuerdo con el 

Reglamento de Medidas Preventivas de accidentes de trabajo, lndcpc~ 

dlcntcmentc de su propio reglamento. 

t 4. Fijará las bases 1>ara el cumpl imicnto del Reglamento de 11¡.:. 

gione y Seguridad y las <lctcrminacion'cs de la Subcomisión Mixta de 

Higiene y Seguridad en cada centro de trabajo. 

15.·Establccorá las sanciones o medidas disciplinarias que se --

puedan imponer a los trabajadores y fijará las causas que Hean mot! 

vo de aplicación de dichas Rancioncs, así como el procedimlcnto pa 

ra aplicarlas, º!' la inteligencia de que la suspensión del trabajo

como medida disciplinaria no podrá exceder de ocho días, observánd.2. 
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se siempre lo dispuesto por la cláusula 21 de esto Contrato Colect! 

vo de Trabajo. 

16. Fijará los trámites y requisitos que deben llenarse para que 

los trabajadores perciban prestaciones a que tienen derecho, en los 

casos do incapacidad por enfermedad profesional o no profesional, -

observando en lo aplicable la Ley del ISSSTE; así como los relati--

vos a la reanudación do sus labores. 

17. Estah lccorá los casos en que los trabajadores so hagan acre!:_· 

dores a recompensas y estímulos por méritos en el servicio. 

18. Establecerá todas las demás bascH que se consideren nccesa--

rias y Roan acordcA con este Contrato Colectivo, con la l.cy federal 

del Trabajo, con el Estatuto de la UNAM, en lo conducente y con los 

usos y costumbres. 

19. En los términos del Artículo l32 Fracción VI de la Ley Fcdc-

ral del Trabajo, la UNAM Re obliga a tratar rcRpetuosamentc n los -

trabajadores y trabajadoras, guardándoles la debida consideraCión y 

absteniéndose del mal trato de palabra o de obra.C70) 

Son estas Cláusulas del Contrato Colectivo de Trabajo, que d~ 

finen la forma e instancias para la solución de los conflictos lab~ 

ralea entro la Universidad y sus trabajadores administrativos, rec~ 

naciendo la aplicabilidad del apartado "A" del artículo l23 Consti-

tucional, la Ley Federal del Trabajo, como lo dispone en su clá~su

la número dos del propio Contrato, así como las bases para la el~ 

(70) -----, Contrato Colectivo de Trnbojo. op.cit. p. 50-52 
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boración del Reglamento Interior de Trabajo, el cual aún no se -

ha firmado. 

2.1.- CLAUSULA 20 DEL CONTRATO COLECTIVO EN VIGOR 

El Contrato Colectivo de Trabajo del personal Administrativo -

do la Universidad Nacional Auttlnoma de México, en su Cláusula 20 º!!. 

tablcce: 

CLAUSULA No. 20 

CAUSALES DE RESCISION 

Los trabajadores al servicio do 111 Institución, únicamente podrán -

ser Reparados o despedidos do sus labores previa investigación de -

faltas cometidas, en los términos de la Cláusula 21 do este Contr!!_ 

to Colectivo de Trabajo, por las siguientes causas: 

1. Por engañar el trabajador a la Universidad presentándole ccr-

tificados falsos o referencias en las que se le atribuyen C!!, 

pacidades, aptitudes o facultados de que carezca. Deja de t~ 

ner efectos a los treinta d.ías de prestar sus servicios. 

2. Incurrir, durante sus labores en faltas de probidad u honra

dez, en actos do violencia,· amagos,. injurias o malos tratos -

en contra del personal directivo o funcionarios de la Univer-

sidad, Rnlvo que medio provocación o que obre en defensa pr!?. 

pla. 

Son faltas do probidad u honradez: 
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a) Que marque la tarjeta de tiempo correspondiente a otro tr~ 

bajador. 

b) Que no entregue a las autoridades o sus representantes los 

objetos, dinero o valores que hubiere encontrado en el lo 

cal en que presta sus servicios y que hubiesen sido extr~ 

viados por otro trabajador. 

e) Que gestione y obtenga el pago de una prostac.ión a que no 

tiene derecho y que con posterioridad se descubra esta ci~ 

cunstancla. 

d) Que disponga de objetos, dinero o valores propiedad de la 

llnivCraidnd. 

e) Que insinúe, Rolicitc o acepte del público, gratificacio

nes u obsequios por dar preferencia en el despacho o trám! 

te de los asuntos. 

J. Por ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios m!!_ 

tcrialcR durante el desempeño de las labores o con motivo do 

ellas, en los edificios, obras, instru•cntoS, maquinaria y d~ 

más objetos relacionados con el trabajo. 

4. Comprometer el trabajador por su imprudencia o descuido ine~ 

cusnblc, la seguridad del taller, oficina, dependencia o est!_ 

blecimiento donde preste RUS servicios o la seguridad de las 

personas que se encuentren en ellos. 

5. Por cometer actoR inmorales durante el trabajo o en el lugar

.donde desempeña los servicios. 
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6. Por revelar asuntos reservados de que tuviera conocimiento 

con motivo de su trabajo, cuya divulgación cause perjuicio 

grave a la Universidad. 

7. Por tener sin causa justifiCada o sin permiso más de tres fa! 

tas consecutivas de asistencia a su trabajo, o aois no cona~ 

cutivas en un período de 30 días. 

8. Por dosobodcccr el trabajador reiterada e injustificadamente-

las órdenes que recibe del representante de la Institución, -

siempre que se trato del trabajo contratado. 

9. ror concurrir el tr;1bajador a sus labores en cstmlo de ebri!:_ 

dad si amoncst..ado por primera vez reincide, o cu.1ndo provoque 

<'!scándnlo o cause dnños graves, o bajo la influencia de nlgún 

narcótico o droga enervante, salvo que, en el último caso, --

exista prescripción médica. 

10. Por sentencia ejecutoriada: que imponga al trabajador una pena 

de prisión que lo impida el cU.mplimicnto de la relacil)n do --

trabajo, debiendo estarse para este efecto a lo que disponga-

el presente Contrato. 

tl. Por incurrir el trabajador actos do violación sexual en el 

campus universitario o centro de trabajo.C7t) 

(71 l Ibldcm. p. 18-19 
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J.- EL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

Do acuerdo con el artículo 422 de la Ley Federal del Trabajo,-. 

el Reglamento Interior de Trabajo os: " c1 conjunto de disposicio--

nea obligatorias para los trabajadores y patrones en el desarrollo-

do los trabajos en una empresa o ostablccimionto. 

No son materia del reglamento las normas de orden técnico y a~ 

ministratlvo que formulen directamente las cmprcsns para la cjecu--

ción do los trabajos." 

La mfsma Ley en su artículo 423, sci\ala lo que deberá contener 

ol Reglamento Interior de Trabajo, como son: " llora de entrada y ª!!. 

lida do los trabajadores; t.ugar y momento en que deben comenzar y -

terminar las labores; Días y horas para hacer limpieza del estable-

cimiento y maquinaria; DÍ.as y lugares de J>ago; Normas para prevenir 

los riesgos de trabajo; Sobre las labores insalubres y peligrosas;-

Tiempo y forma de exámenes módicos para los trabajadores; Pcr•isos-

y licencias; Disposiciones disciplinarias y procedimiento para su -

aplicación;. y las de111ás normas necesarias· Y convcnicntes."(7Z) 

En este punto no HO mencionarán todos los capítulos que conro~ 

man el RcglaGento Interior de Trabajo del Personal Administrativo -

nl Servicio de la Universidad Nacional Autónoma do México, sólo h!!, 

rcmoR alusión al Título Segundo Capítulo VI, que trata do la • SUS-

(72) -----, Ley Federal del Trabajo. op. cit. p. 194-195 
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PENSION Y SEPARACION "; el Título Sexto Capítulo I, que se refiere

ª las n MEDIDAS DISCIPLINARIAS n y el Título Sépti•o que menciona -

los n RECURSOS DE REVISION Y APELACION ", que tenían derecho los -

trabajadores note las autoridades universitarias. 

En el primer caso, la Suspensión y Separación, que trata el T! 

tulo Segundo en su Capítulo VI, artículos 64, 66 y 68. 

Artículo 64. El nombramiento o contrato de trabajo terminará: 

1 a la V •• • , VI. Por rescisión. 

Artículo 66. La rescisión del nombramiento o contrato de trab!!, 

jo puede ser: 

A) Por la Universidad sin ninguna responsabilidad, de acuerdo con -

el estatuto y este reglamento, por cualquiera de las siguientes ca~ 

sas. 

I. Por engaño del trabajador o, en su caso, de la asociación -

que lo hubiese propuesto o recomendado con certificados fa! 

sos o referencias en los que se atribuyan al trabajador ae 

titudes o capacidad de que carezca. ERta causa de rescisión 

dejará de tener efecto después de treinta días de prestar -

sus servicios el trabajador. 

II. Por incurrir el traba,jador, dur."lnte sus labores, en faltas

de probidad u honrade7.. 

III. Por incurrir el trabajador, durante sus labores, en actos -

de violencia, a~agos, injurias o malos tr~tamlentos en con

tra do sus jefes o compañeros. 
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IV. Por cometer el trabajador contra algún miembro de la comun! 

dad universitaria, cualquiera de los actos enumerados en la 

fracción anterior, si como consecuencia de ellos se altera-

la disciplina del lugar en que se desempeña el trabajo. 

V. Por cometer el trabajador fuera del servicio, contra las a~ 

toridades y sus jefes, o los familiares de ellos, alguno de 

los actos a que se rcrlere la fracción III de este inciso,

si son de tal manera graves que ~recten seriamente el cum-

pl imiento do las rclacioñes do trabajo. 

VI. Por ocasionar el trnbnjador intencionalmente perjuicios m!!. 

tcrialcs durante el dos~mp~ílo de las labores o con motivo -

de cllaR, en los edificios, obras, maquinaria, instrumentos 

y demás objetos relacionados con el trabajo. 

VII. Por ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la-

fracción anterior, Riemprc que séan graves, sin dolo, pcro

con negligencia tal que Roan la causn única del perjuicio. 

VIII. Por comprometer el trabajador, por imprudencia o descuido -

inexcusable, la seguridad del cstablccim.iento o de las pe!:_ 

sanas que se encuentran en él. 

IX. Por cometer el trabajador actos inmorales en el establcci--

miento o lugar de trabajo. 

X. Por dar n conocer el trabajador asuntos de carácter rcserv!!. 

do con perjuicio de i·a Universidad. 

XI. Por tener el trabajador más de tres fnltns consecutivas en-

su trabajo, o ·-:.:is de cinco no consecutivas, en un período -

de treinta días, sin permiRo autorizado o sin causa justif! 

cada. 
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XII. Por desobedecer el trabajador a las autoridades o a sus j~ 

fes, sin causa justificada, siempre que se trate de las 

trlbuciones inherentes al puesto. 

XIII. Por negarse el trabajador a adoptar las medidas. preventivas 

o a seguir los procedimientos indicados para evitar accido!! 

tes o enfermedades. 

XIV. Por concurrir el trabajador a su.e¡ labores en estado de em

briaguez o bajo la influencia do algún narcótico o droga ~ 

ncrvantc. 

XV. Por sentencia ejecutoria que imponga al trabajador una pena 

de prisión y que le impida el cumplimiento del nombramiento 

o contrato do trabajo. 

XVI. Por causas análogas .-1 las establecidas en las fraccionesª.!! 

tcrlores do igual manera graves y do consccucnctas semejan

tes en lo que nl trabajo se rcriere. 

ll) l'or el trnbajador, por cualquiera de laR cnusas siguientes: 

I. Por engañarlo las autoridadeR o sus representantes respecto 

a las condiciones del nombramiento o contrato de trabajo. 

Esta causa dejará de tener efecto después de treinta 

d{as de prestar sus Rervicios el trabajador. 

11. Por no recibir el salario correspondiente en la fecha y 1!!. 

gar convenidos o acostumbrados. 

III. Por incurrir las autoridades o sus rcprescntnntcs y dontro

del servicio, en faltas de probidad u honradez, actos de -

violencia, amenazas, injurias, malos tratos u otros análo-

gos, en contra del trabajador, o su cónyuge, padres, hijos-
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o hermanos. 

IV. Por incurrir las autoridades o sus representantes y fuera -

del servicio, en los actos a que se refiere la fracción a~ 

tcrior, si son de tal manera graves que afecten serlamente

cl cumplimiento do la relación de trabajo. 

V. Por sufrir perjuicios causados con mala fe por las autorid~ 

dos o sus representantes, en sus herramientas o útiles do -

trabajo. 

VI. Por existir peligro grave para la seguridad o salud del tr!!.. 

bajador o do su familia, ya sea por carecer de condiciones

higlénicas en el lugar de trabajo, o por que no se cumplan

las medidas preventivas y de seguridad que las leyes csta-

bleccn. 

VII. Por comprometer las autoridades o sus representantes, con -

su imprudencia o descuido inexcusable, la seguridad de las

pcrsonns que se encuentren en el taller o dependencia. 

VIII. ror reducir la Universidad el salario al trabajador, a m~ 

nos que ~edic deciRiÓn de la autoridad del trabajo compete~ 

te. 

IX. Por causas análogas a las establecidas en las fracciones a~ 

tcriorcs, de igual manera graves y de consecuencias HCmoja~ 

tes, en lo que al trabajo Re refiere. 

Artículo 68. Constituye faltas do probidad de un trabajador: 

I. Que marque la tarjeta de tiempo correspondiente a otro tra

baj ... Jvr. 

II. Que no entregue a lns autoridades o sus representantes, los 
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objctosJ dinero o valores que hubiere encontrado en el lo--

cal en que presta sus servicios y que hubiesen sido extr!!. 

viadas por otro trabajador. 

III. Que gestione y obtenga el pago do una prestación a que no -

tiene derecho y con posterioridad se descubra esa circuns--

tanela. 

IV. Que di.aponga de objetos, dinero o valores propiedad de la -

Universidad. 

V. Que insinúe, solicite o acepto ~el público gratificaciones-

u obscqu.ios por dar preferencias en el despacho o trámite -

de los asuntos.< 7 3) 

En el segundo caso, Título Sexto Capítulo I. Medidas D.h;cipli-

narlas, Artículos 131, 137, 138 y 141. 

Artículo IJt. Las faltas que cometan los trabnjadorcs, en los-

términoR de este reglamento, se sancionaroín con: 

I. Notas malas. 

II. Suspensión do trabajo. 

III. Rescisión dol nombramiento o contrato de trabajo. 

IV. Pérdida del derecho a licencia con goce de Ralario por moti 

vo personal. 

V. Transferencia. 

Artículo 137. Se impondrán ocho días de suspensión al trabaja-

dor quo haya incurrido en cualquiera de las faltas que son causa de 

rescisión do au nombramiento o contrato de tr.abajo, cunndo esta ú! 

(73) ----, Compilaci6n de Legislac16n Universitaria. op. cit. p. ·501-505 
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tima sanción le haya sido conmutada por dictamen de la Dirección G~ 

ncral de Asuntos Jurídicos o a juicio de las autoridades. 

Artículo 138. La rescisión del nombramiento o contrato de tr~ 

bajo podrá aplicarse única y cxcluRivamcnto por cualquiera de las -

causas que previene el estatuto y este reglamento, mediante dicta--

mcn de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y previo cumpli---

miento de loR requisitos que señala este. capítulo. 

Artículo 141. Si en el término de 120 días, contados desde la-. 

fecha en que el trahaJador hay."1 cometido la falta, lnH autoridades-

o sus representantes no ejercitaren el derecho de imponer sanción a 

dicha falta en el cnHo concreto do que se trate, se entenderá que -

renuncian a eso dcrccho.<7 4 ) 

F.n el tercer caso, 'rítulo Séptimo que Re refiere a loR rccur--

sos de RcviRiÓn y Apelación, que t.cnian derecho los traba.jadorcs. -

l.o transcribimos intcgramcnt.c por conniderarlo importante en su mo 

mento, t.orfa vez que es en cslc Reglamento donde ar>.arcccn las bases-

como rccurRo de defensa de los traba.iadorcs. 

TITULO SF.r'rIMO. Oc Jos recursos de Revisión y Apelación. 

Artículo 154. Cuando los trabajadores o sus representantes co~ 

sidcrcn que sus intcréscH o dcrcchoH son lesionados en cualquier --

forma diRpondrán del recurso de revisión para pedir la reconsidera-

ción de la resolución o acuerdo de ]as autoridades o de sus rcprc--

sentant.os. l~ste recurso Ar.rá promovido por los interesados o por --

conducto del representante local de los trabajadores. 

(74) lbidcm, p. 516-520 
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Artículo 155. Cuando los trabajadores o sus representantes co~ 

sidcren que sus interésca o derechos son lesionados por vías do h!: 

cho, una vez agotado el recurso do revisión, dispondrán del recurso 

de apelación pnra pedir la revocación. 

Artículo 156. El empleo del recurso de revisión estará sujcto

al siguiente procedimiento: 

I. Se formulará por escrito nnto el jefe de la dependencia que 

haya dict:.ado la resolución o acuerdo. 

II. En el tlocumcnto se incluirán laR pruebas que demuestren 1.-i 

no culpabilltlad del trabajador en el hecho, motivo de lc"l 

sanción. 

III. Que se intcrponl{n dcntl'o del pJnz.o máximo de diez días a -

partir de la ft!cha en que el interesado tenga conocimicnt.o

dc la. sanción. 

IV. t.a rnzón y pruobns en que so funde la lmpugnnc ión sólo ve!: 

sarán dircctamontc sobre los hechos motivo de la sanción. 

Artículo lS?. El empleo del rccurRo de apelación estará sujeto 

nl siguiente procedimiento: 

I. Se formulará por escrito nnto la autoridad superior del J!: 

fe que dictó la resolución o acuerdo .. 

11. En el documento i:;c pedirá ln revoc."lción de ln rctrnlución 

acuerdo que sanciono a un trabnjndor, con baso en: 

a) Prcscntnci6n de nuevas pruebas que fchacicnt:.cmcnte de

muestren ln no responsabilidad del trabajador. se excce. 

túan nquollas que pudieron haberse presentado en tiempo. 

b) Las pruebas que en el procedimiento de revisión no RO -
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hayan tomado en cOnsidoración ~ no fueron dcbidaaente o~ 

jetadas por el jefe de la dependencia que dicte la res~ 

lución o acuerdo. 

III. La revocación deberá solicitarse dentro de un término máx! 

mo de tres días, a partir de la fecha en que se haya agot! 

do el procedimiento do revisión. 

IV. Toda npclación versará exclusivamente en las pruebas supe~ 

venicntcs o en los puntos que no.fueron dcbldamcntc objct! 

dos. 

Artículo 158. El recurso de rcvlsi6n procederá para todas las-

sanciones; y el recurso do apelación sólo procederá para suspcnsi~ 

nos y rescisiones de nombramiento o contrato. 

Artículo 159. Las autoridades deberán dictar la sanción por n~ 

tas malas en un período de 10 días; y de treinta días a partir do -

la fecha en que fiC haya conocido la falta, cuando HC trate de su!! 

pensiones y despido. 

Artículo 160. Las autoridades contestarán, cuando se interpon-

ga el recurso de revisión, en un período de tres días; y de cinco -

días para dictar acuerdo definitivo en el recurso de apelación; en 

caso de investigación dentro del procodiaiento, ésa no podrá cxcc-

der do dos días en el de revisión, ni de tres en el de apelación. -

Estos términos son en beneficio del trabajador para que no prcscr! 

ba su acción en v.i.a jurisdiccional correspondiente. (75) 

(75) lbldem. p. 522-523 
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Se hace mene ión de este RcgL1mcnto Intcr ior de Trabajo .1ún 

cuando no se encuentra vigente, toda vez que a partir de la flrma -

del Convenio Colectivo de Trabajo en 1973, se fijaron de manera b.!. 

lateral las bases para la firma de un nuevo Reglamento Interior de 

Trabajo, pero a la fcchn se ha firmado por las partes; las bases 

todavía se encuentran en el Contrato Colectivo de Trabajo, mcncion!!_ 

das al final del punto 2 de este capitulo. 

t.as razones por las cuales se transcribe parte de su contenido 

son L"ls siguientes: porque dcRpués del f.statu1,o del Personal Admi--

nistrativo, este fué el segundo reglamento que se aPlicó a los tra-

bajadorcs, en él se transcribieron las caus;\s de Terminación de loR 

Efcct~os del Nombram icnto o Contrat.o de los Trilhajadores que con te--

oían los Estatutos; porque dichas causas han p.1sc1do a formar parte-

dc.sdc el Est<tt.uto, Reglamento, Convenio y Contrato Colectivo de Tr!! 

bajo v igent.c; porque en él se encuentran L'ts primeras bascH de de--

fcns.-1 c..lc los t.r.i.bajadorcs, aunque de manera interna; porque .1ún se-

aplic.'1 a los t.rc1bajadores administrativos sin que se hay.'l rat.ific.'1-

e.lo fiu vigencia o firmado un nuevo Reglamento Interior de Tra~ajo, -

esto lo confirmamos en los apéndices que se encuent~ran al fin.'11 de-

est;e trabajo. 

Al respecto, la 1.cy Federal del Tr.-1.bajo en su artículo 424 es-

t.ablece: " En la formación del reglamento se observarán las normas 

siguicnt.cs: 

l. Se formul.ar•Í por una comisión mixt.a de rcpresent.ant.cs de -

los t.rctl>ajadurcs y del p.:1t.rón, ••• "(76) 

(76) -----, Ley Federal del Trabajo. op. cit. p. 195-196 
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Por otro lado, la Jurisprudencia ha establecido su criterio -

con resPecto a la aplicación do las Medidas Disciplinarias, cuando 

' 
no existe Reglamento Interior do Trabajo. 

SANCIONES DISCIPLINARIAS, REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO QUE -

LAS ESTABLEZCA, NECESARIO PARA QUE PUEDAN APLICARSE LAS. 

La Cracci6n X del artículo 423 de la Le7 Federal del Trabajo -

se contrae a establecer uno de los requisitos quo deben cont! 

ner los Reglamentos Interiores de Trabajo, precisamente por lo 

que miro las disposiciones dlsciplinorine y a los procedimien

tos para su aplicac16n, por lo que al dicho reglamento no cxi!' 

te, es obvio que no pudo concurrir lo observancia de sus lino! 

mientas, la Cacultad que concede ese precepto no puede sor a~ 

pletoria de una disposlci6n reglamentarla tendiente a eetabl! 

cer medidas dlsclpllnarina, y procedimientos para su impoa! 

ción, por lo que resulta inadmisible que la Ley Lnbornl deba -

aplicarse a~te lo tal.ta de reglamentnci6n Interna de la fuente 

de trabajo. 

Amparo directo 162/73, Comioión Federal de Electricidad. S6pt! 

mn época, Vols. 97-102, Quinto parte, p. 48. Unanimidad de 4 -

votos; Amparo directo 4576/84, Minería San Francisco del Oro,~ 

S.A., Séptima época, Vola. 167-192, Quinta porte, p, 37, Unoni 

midad 4 votos. Tesis relacionada con juris~rudencia 284/85< 77T 

SANCIONES DISCIPLINARIAS, SU APLICACION PRESUPONE LA 

CIA DE UN REGLAMENTO INTERIOR DE TRADAJO. 

EXISTE!! 

El artículo 102, trncci6n IX de la Ley Federal del Trabajo, --

presupone para que pueda aplicarse una aanc16n disciplinaria a 

un trabajador, la existencia de un Reglamento Interior de Tr! 

bajo, mio•o que debe redactarse en términos del artículo 101 -

de la propia Ley, de acuerdo con lo que prevenga el Contrato -

Colectivo o en su dcfeCto por una comis16n mixta de represen-

tanteo de los trnbnjodores y del patr6n. Así puée, el reglnme~ 

(77) Suprema Corte de Justicio de la Nnc16n. Semanario Judicial de la Federación 
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to Cormulado en tales términos, debe contener loe diepoaici~· 

nea disciplinarias y la forma de aplicarlas, pero con la expr! 

ea condici6n de que intorveng~· el dolegndo. del o indica to y, a 

Calta de éste, un representante de los trabojadoree. 

Amparo directo 7520/62, Francisco Soso Mnrín.Sextn época, Vol' 

CII, p. 62, Unanimidad de 5 votos, 24 de marzo de 1~65. Ponen

te Manuel Yaftez Ruiz.(?B) 

SANCIONES DISCIPLINARIAS, CUANDO NO EXISTE REGLAMENTO INTERIOR 

DE TRABAJO. 

S{ el patr6n no llega a demo~trar en el juicio lo existencia -

de un Reglamento Interior de Trabajo, con base en el cual apl! 

c6 la medido dieciplinnria al trabajador, su determinación d! 

be conald~rnrao injustiricndn, yo que para evitar netos nrb! 

trarios, la Ley Laboral preve lo elnbornci6n de dicho Rcglame~ 

to. 

Amparo directo 3804/64, Santos Villagómcz Rodríguez. Sexta ép2 

cat Vol. CVIII, p. 66, Unanimidad 5 votost 10 de junio de 1966 

ponente Manuel Ynffe~ Rui?..< 79 > 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, SANCIONES DISCIPLINARIAS 

A LOS. 

Para que pueda i•poneree una sanción n un trabajador, cualqui! 

ra que esta sea, debe estar .autorizada por la Ley Federal de -

los Trabajadores al Servicio del Estado o en el Reglo•ento I~ 

terlor de Trabajo, pués de lo contrario, tal sanción debe co~ 

eiderarse ilegal. 

Amparo directo 7824/67, Hospital Infaritll de México. Sexta ép2 

ca, Vol. CXXVIII, p. 42, Unanimidad de 4 votos, 7 de febrero -

de 1968. ponente •anucl Yañez Ruiz.< 9o) 

(78) Suprema Corte de Justicia de la Nac16n. Semanario Judicial de la Federación 

(79) Ibidem. 

(80) Ibide•. 
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se considera antijurídica su aplicabilidad, por la falta de -

fundamento, ya que si bien es cierto que en el Contrato están las -

bases, éste no se ha firmado por las partes y tampoco se ha ratlf i

cado el que se aplicó a los tr.'l.b.,jadores antes· de la firma del Con

venio .. De acuerdo con la Ley y la Jurisprudencia, para la apllca--

clón de Rancioncs disciplinarlas a los trólbajadorcs, éstas dcbcrán

cstar especificadas en un Reglamento Interior de Trabajo, de otro -

modo se considera injustificada su aplicación. 

No habiendo una lcgisl•tción aplicable a los trabajadores uni

vcrsit.arios, que regulara la Holución de los conflictos surgidos -

por la prcHt.tlción del servicio entre éstos y la Universidad, ésta -

con .i.poyu en el .u·t. ículo 13 du su t.cy Orgánica expide los F.st.tt.ut;oH 

del PcrHonitl AdminíHtratívo .-1 nu Servicio. 

Post.criormcnt.c un Rc~li1mcnt.o lnt.crior de TrabaJo, t.amhién ;1plJ, 

c•tblc •• lofi tr.1b.i.jildoreH admin i nta·,i.t. i vun, donde tant.o los Est.at.ut.os 

como el Reglamento, determinan la.s caustts por las cuales puede ser-

rescindido un trabajador, Hin opción .i. defenderse, aún cuando el R~ 

glamentu tiene un Titulo que trat.a de los recursos de revocación y 

ctpelación, éatoH son dctcrminndos por lo1s propias autoridades uni

vcrs i t.01r i as. 

f,l Cont.rat.o Colccl.lvo de Tr.i.bajo, además de enumerar las cau

Has de rcHcisitín, t.ambién enumera las inst.ancias que tienen los t.r!! 

baJ•tdores como medios de dcfcns._. cu.:tndo sus derechos non violadoa.

Por otro Indo, la soluci<h1 de los conflict.os de ."lcucrdo con el Co!!. 

. trat.o debe Her hi Lit.eral como lo cstolblccc en su cláusula 21; o en 
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su caso por una Junta Especial como lo dispone la Ley Federal del -

Trabajo en su artículo 35J-S. 

Todas estas causas de suspensión, terminación o rescisión que 

se han citado en el Reglamento y Contrato, se deduce que fueron t~ 

matla~ de la l.cy Federal del Trabajo, concretamente del artículo 47, 

por la similitud que existe cni;re ellas, aún cuando al principio, -

se les negó a los trabajadores unlvcrsit~arlos su aplicabilidad, si

se tomó como base par·a la clabor."lción de los Estatutos del personal"· 

;1dminlatr•1t.lvo en lo concerniente a Jas ccmsaH de terminación de la 

rcl.;1ción labor•tl, así como la StlNpcnslón y rescisión de que h.16la -

el Reglamento Jnt.crior de Tr;t.b¡ljo, pas.1ndo posteriormente c'l rormar

µ.i.rte del Contr.i.to Colectivo de Trabajo. 
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CAPITULO IV 

IV, LA ANTIJURICIDAD EN \.AS RESCISIONES IMPUESTAS A LOS 

TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE BASE POR PARTE DE LAS 

AUTORIDADES UNIVERSITARIAS 

Uno de los pr inc ip.-ilcs problemas que enfrentan los trabajado-

res univcrHit.arios,· ca precisamente la rcsciRiÓn de su contrato i!! 

divldu."\l de trabajo, por la .1¡>licac i<Ín que hacen lns aut.oridadcs, -

de l.-.s causales de rescisión f}UC se enumeran en la clolusula 20 del 

Cont.rctt.o Cu lec t. i vo de Trabajo en vigor~ 

Est.;1s rescisiones por lo genera L no se .1Just.an ª. lo cst;ablcci

do en el propio cont.rat.o, tod.1 ve7. que en t.i. dct.crmlnólción de la 

rescisión no se cumple con el procedimiento que debe l lcv.-1rsc a º.!! 

bo. Por lo tanto, el trab~jttdor que cae dentro du alguna de las ca~ 

sales que mcncion,i. la cláusula 20, cit.ada en el capít..ulo cmtcrior,

sufrc la rcsciRlÓn de liu cont.rat.o individu,\1 de t.rabajo, por part.e

del Litular de la dependencia univcrsit..'lri<\ que corresponda. 

De esta manera, los derechos: l.i.bornlcs del Lrabaj.'ldor son vl2 

lados desde el primer momcnt.o, al no llcv.1rsc a cabo el procedlmic!! 

to que establecen las inst.1ncias que marca la cláusula 23 del Con-

t.rato ColccLivo de Trabajo que se analiza a cont.inu.'lción. 
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1. - ANALISIS JURIDICO DE LA CLAUSULA 23 DEL CONTRATO COl.ECTIVO 

DE TRABAJO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

CLAUSULANº. 23 

Oblignclón de la Universidad 

de respetar ln relación individual de trabajo 

1.a Institución se obliga a no rescindir la relación individual do -

trabajo del personal sindicallz,,,do, sin que previamente se hayan .! 

gotado las instancias señaladas en este Contrato Colectivo de Trab~ 

jo ( ante el titular de la depende ne ia y ante L.i. Comisión Mixta tic 

Conciliación ) ª 

Mientras se emite la resolución definitiva en lns instancias cit.!!, 

d;1s, sólo podrá HUSpcndcrsc al trabajador en los Cc'lsos de imputa-

ción, con pruebas fohacicntcs de faltas de probidnd u honradez, qu~ 

dando sujeto al p.-1go de salarios por el lapso de suspensión y el i_!! 

cremento que deba cubrirse a la propia resolución definitiva que 

dicte. 

La Comisión Mixta de Conciliación tomará en consideración al emiLir 

sus resoluCioncR, que ne hay~"ln cumplido las formalidades esenciales 

de los procodimionton corrcRpondicntcs y do no ser así previo el ~ 

cuerdo respectivo se considerará la Ranción improcedente. 

La UNAM no conLravcndrá los procedimientos pactados bilateralmente, 

apegándose en todo momento a los •ismos.(Sl) 

(81) -----, Contrato Colectivo de Trabajo. op. cit. p. 22-23 
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De acuerdo con el prime~ párrafo de la cláusula citada, se 

tiende que las autoridades univcrsita~ias no deben rescindir el co~ 

trato individual de trabajo, del presunto infractor de alguna de -

las faltas establecidas por la cláusula 20 del contrato, hasta en -

tanto no se hayan agotado las instancias que señala la cláusula 23. 

Esto es, en primera instancia, el titular do la dependencia dcs--

pués de haber concluido su investigación administrativa, sobre la -

falta que haya cometido el trabajador, si en su caso amerita la roa 

cisión, deberá suspenderlo del trabajo. 

Siguiendo la int!crprctación de la cláusula, la segunda in!! 

tanela, el titular debe turnar el caso a la Comisión Mixta de Conc! 

l i.'lc ión para que ¿-sta, con las pruebas recabadas que presentan las 

partes en el acta de investigación administrativa, sobre los hechos 

imputables al trabajador, analiCe y en su caso determine sobre la -

procedencia o improcedencia de aplicar la rescisión al contrato del 

t;.rabajador. 

Cuando se dice en su primer párrafo que: 11 ·J.a Institución se -

obliga a no reRcindir la relación individual de.trabajo del pera~ 

nal slndicalizado." Esta obligación nace de acuerdo pactado en-

trc las partes ( autoridades y sindicato ), de manera bilateral, -

por lo tanto el incumplimiento por parte de las autoridades sobre -

lo convenido, implica la antijurlcidad en sus deterainaciones. 

Este incumplimiento a lo pactado, trae como consecuencia la -

vJolación al derecho del trabajador, en virtud de que, el acto que 

se le imputa, so~amonte es ventilado una sola instancia, por el 
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titular de la dependencia correspondiente; y no por las dos que se 

encuentran establecidas por la cláusula que se estudia. 

Sl la situación del trabajador se resuelve en las dos insta~ 

cias, ~stc tiene más oportunidad de no ser rescindido, toda vez que 

los criterios que se apliquen al caso, acrdn diferentes, esto es, en 

primera instancia el crltcrlo es unilateral, incluso podría darse -

de manera personal, en tanto que en la segunda instancia, el crit!:_ 

rio ya no es unilateral si no bilateral, con la ventaja de la impa~ 

cialidad al emitir la rcsoluc16n. 

Si hablamos do vont.nja en una segunda instancia, no sólo sobre 

t .... imparcialidad si no también en la aplicabilidad del derecho, el 

dcsconoc imicnto del mismo trae como consccucnc i:t nl ~pl icarlo la l~ 

sión de intereses, en cRtc caso, de los trabajadores administrat! 

de la Universidad, c11ando los despidos no Ron justos. Compart.!, 

mos, la opinión del maestro Alberto 8ricr.ño Ruiz, en el sent.ido de -

que un despido es justo cuando 11 atiende estrictamente a la letra -

de la ley; busca •tdccuar la conducta al molde de la causa y aplica 

la disposición legal, sin tomar en cuenta circunstancias económicas 

humanas, etc., que pudieran darse." siguiendo su misma opinión, "s~ 

lo debe aplicarse el despido cuando se hayan agotado todos los r: 

cursos de regeneración y reubicación dentro de la empresa. El desp! 

do no es un frío ajuste legal, tampoco es una sanción que se deja 

en manoH del patrón; es una medida de saneamiento social que ha de 

tomarse en caso de extrema urgcncia. 11 <82 > 

Para los maestros de Pina y de Plna Vara, el despido es: n A~ 

(82) Alberto Bricefto Ruiz. op. cit. P• 216 
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to mediante el cual el patrón· hace saber al trabajador que presci~ 

de de stis servicios.•(S3) 

El segundo párrafo de la cláusula motivo de este trabajo dice: 

11 Mientras se emite la resolución definitiva en las instancias cit!!_ 

das, sólo podrá suspenderse al trabajador en los casos de iaputa-

ción, con pruebas fehacientes de faltas de probidad u honradez.•, -

esto es, que aún con pruebas fehacientes,, el trabajador tiene dere

cho n que se le juzgue en las dos instancias, para que .se emita la 

resolución definitiva, mientras tanto debe suspenderse. C~o dice el 

maestro de la Cueva, el objeto de la suspensión, " es conservar 

la vida de las relaciones, suspendiendo la producción de sus cfec--

tos, sin responsabilidad para el trabajador y el patrono.", opinión 

citada en el capítulo anterior; misma que compartimos, toda vez que 

la suspensión deja viva la re1ación de trabajo. 

Tercer párrafo: " La Comisión Mixta de Conciliación tomará en 

consideración al emitir sus resoluciones, que se hayan cumplido las 

formalidades esenciales de los procedimientos correspondientes y de 

no ser así previo el acuerdo respectivo se considerará la sanción -

improcedente." 

De acuerdo con este tercer poírraro, no deben proceder las re!! 

cisiones de los contratos de los trabajadores, ya que de m."lnera g~ 

ncral son dictaminadas en la primera instancia, por los titulares -

de las dependencias univcrsitari~~, violando las formnlidades del -

procedimiento al no ajuRtarse a loa mismos. 

(83) Raf'ael, de Pin~ y Rafael, de Pina Vara. op. cit. p. 244 
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Por otro lado, en su último párrafo se expresa: " La UNAM no -

contravendrá los procedimientos pactados bilateralmente, apegándose 

en todo momentO a los mismos.", esto en ningún •omento·ae llcVa a -

cabO tratandosc de las rescisiones, ya que las autoridades violan 

los pactos bilat.crales establecidos en esta cláusula, como lo dcmo!! 

trarcmos más adelante. 

2.- PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONFLICTO 

F.n la solución de los conflictos lnbor,'\lcs entre la Univcral--

dad Nacional Aut6noma de México con su personal administ..ratlvo¡ e1 

procedimiento se encuentra establecido dcn(¿ro del Contrato Colccti-

vo de Trabajo, que rige L1s rclacioncR de t.rabajo entre ést..a y ,;us-

trabajadores. 

En el t..crccr p.í.rrafo de la clámmla número 21 del propio con--

t.rat.o, est;Lblecc que: " cu.Lodo a un t.r.ibajador ne le impute la com..f. 

sión de unc1 Hupuest.a f;1lt.a, lott t..it.ularcs de las dependencias o sus 

representantes, dcbcr.'Ín iniciar y concluir una investigación ildmi- · 

nist.rat.iva en un pl.t.zo de die7. días h.ibiles cont.ados a part.ir de --

que cualquiera de ellos tenga conocimiento del hecho. Vencido este-

plazo sin haber concluido la investigación no podrá imponerse san

ción alguna."(B4) 

Para la investigación adminfstral.;iva a que se hace referencia, 

el t.itul•1r deberá dirigir al t.rabajador afect.ado un cit.atorio, en -

(84) -----, Contrato Colectivo do Trabajo. op. cit. p. 20 
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el que se le haga conocer los hechos que se le imputan, asi como 

los fundamentos legales y contractuales del caso, la fecha, hora y 

lugar donde se llevará a cabo dicha investigación, el citatorio d~ 

berá entregarse personalmente al trabajador en su centro de trabajo 

y dentro del horario de su jornada, por lo menos con dos días de a~ 

ticipación a la fecha fijada para la celebración de la propia inVC,! 

tigaclón, también se hará del conocimiento al delegado sindical de

la dependencia, a través de una copia del citatorio. En caso de a~ 

scncia del trabajador afectado, la notificación se ·practicará en el 

tíltimo domicilio que tenga registrado ante la institución en días y 

horas hábiles. 

l'ar;1 que la notificación surta efecto, en caao de ausencia del 

trabajador en el centro de trabiljo, la jurisprudencia ha estableci-

tlo: 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. Debe acreditarse que eltr~ 

bajador qucd~ debidamente notiricndo para la práctico de lo invest! 

gnci6n administrativa. 

Para considerar que el actor haya quedado debidamente notificado P! 

ra la realiznci6n de la investigación ndminiotrativa, no es suCi--

cicntc que el patr6n demuestre ante lo Junta que hubiere intentodo

dejar el citatorio en el domicilio del trabajador sin indicar pera~ 

na con quien entendio la diligencio, sino que debe acreditar que en 

cae domicilio oe recibió la notificoci6n para que el actor esto 

condiciones de acudir o lo lnvestigaci6n el día y hora en que se V! 

rlficar6. Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri-

mer circuito ( TC0131BO Lab). 
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Amparo directo 6673/89. Universidad Nacional Aut6noaa de México. 25 

de octubre do 1989. Unanimidad de votos. ponente: Adolro O. Arag6n

Mcnd!a. Secretario: Salvador Arriaga Garcia.(BS) 

Al llevarse a cabo la investigación administrativa, deberá e~ 

tar presente el titular de la dependencia o su representante legal, 

además las personas que intervinieron en los hechos por parte de 

las autoridades, así como el trabajador ~fcctado, con su abogado o 

su defensor por parte del sindicato y sus testigos en caso de habe~ 

los, en ella se aportarán los elementos de prueba necesarios para -

proceder. 

ACTA ADMINISTRATIVA, SU PERFECCIONAMIK~TO. 

Para perreccionnr un neta administrativa donde so consignan los h~ 

chos que motivaron el despido del trabajador, no resulta suficiente 

que concurro a la audiencia correspondiente sólo una de las perso--

que la signaron, cuando en tal acto intervinieron vnriaa. Sexto 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. ( TCO 

16410 Lob ). 

Amparo -directo 4076/91. Universidad Nacional Aut6no•a de México. 18 

de junio de 1991. Mayoría de votos de las Kngletradna Ma~{a del R~ 

enrio Mota Cienfuogos y Carolina Pichordo Dlnke en contra del voto-

del Magistrado J. Re~ugio Gallegos Daeza quien sostuvo su proyecto. 

Secretario: Enrique Valencia Lira.CBG) 

Del acta de investjgación y en general de todas las actuacio--

(05) Suprema Corte de Justicia de 
0

la NacHm. Semanario Judicial de la Federacian 

(86) Ibídem. 
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nes que se real icen el titular deberá entrcg;1r copia al tr¡1bajador-

afectado y a su representante sindicnl, en el momento en que se e-

fcctúc. 

La resolución que t..omc el reprcRcntantc de la Universidad, de 

bcr.i. notificarse tanto al trabajador afectado, como a la rcprcscnt!! 

ción sindical, dentro del plazo establecido r.n la cláusula 21 ( dos 

días h•ibilcs del propio contrat.o, si dicha resolución determina -

la rescisión del contrat;o del t.rabajador, de acuerdo con las pruc-

ba8 obtcnidai; en la invcstigacilln c'l.dministrnt.iva, suspenderá al tr~ 

bajador y turnar.-\ su resolución a la Comlui<Ín Mi:x.ta de Concil.i.nckln. 

En la cláusula 22 del mi.smo Contrat.o, en su oegundu p.irrnfo e~ 

t.."lblccc que: 11 Dicha Comlsión abrirá un expediente para cad<l C•tso y 

llevará a cabo todas las diligcnciaR ncccsariaR para emitir una d~ 

clsión, que dict.ar.i en un plazo máximo de cinco dí.u;: h.:'Í.biles, cont•_!! 

dos ól p;;irt:.ir del inicio del procedjmiento. l.as resoluciones ser.in -

válid."ls p.'lra las ¡Mrt.es por simple mayoría y en C<lHo de cmp<:lt.c, se 

recurrirá al perito en derecho que por orden le corrcspond.1 conocer 

del asunto conrormc a la lista que formularán de común acuerdo los 

reprcscnt,\nLcs de la UNAM y del 51'UNAM ant.e la Comisión Mixta de -

Concilinción. l-:1 pcrit.o en derecho,.,) que ·te corresponda fallar re-

solverd en un pl.'lzo de dos dí'.as hábiles siguientes al de la notifi-

cación de su nombramiento. De no estar conforme el trabajador con -

Ja resolución, se entendcl'á que t..icne reservados sun derechos para

rccurrir ,"\ni.e la .Junt,,., federal de Concili.'lción y Arbit.rajc. 11 (S?) 

(87) ------ 1 Contrato Colectivo de Trabajo. op. cit. p. 21-22 
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Estas dos instancias coriforman el procedimiento lnterno que -

marca e·l primer párrafo ·de la cláusula 23, en el sentido de agotar

las instancias, ante el titular de la·dcpendencia y ante la Comi--

clón Mixta de Conciliación, para que se determine sobre la procede~ 

cla o improcedencia de la rescisión del contrato de trabajo a un -

trabajador. Reafirmando el último párrafo de la misma cláusula que 

dice: " La UNAM no contravendrá los procedimientos pactados bilate

ralmente, apegándose en todo momento a lós mismos." 

C.'lbc hacer mención sobre el aviso o notificación que debe ha-

cerse al trabajador, tal como se cst.ablccc al final del artfculo 47 

de la l.cy Fcdcr.ll del Trabajo, citado en el punt.o 1 del cotpltulo •'!! 

tcrior, en el scnt.i.do de que: " F.l patrón deberá dilr al trilb•'l.Jador-

ilViRo escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión. 

El .1viso deberá h,'lcersc del conocimiento del trabajador, y en

caso de que ést..c se negare a recibirlo, el patrtin dentro de los ci!! 

co dL.1s siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del -

conocimiento de la Junt."l respectiva, proporcionorndo a ést.01 el domi

cilio que tenga r·egistrado y solicitando su notificación al t.rabaj~ 

dor. 

l.a fóllt.a de aviso al trab."lj."ldor o a la Junt.."l, por s[ sola ba.! 

t.ar.i para considerar que el despido fué i nJust. ir icado. 11 

Par.íl los maestros de Pina y {Je Pina Vara, la noLificaclón 

el: "Acto mcdiant.e el cual, con las formalidades legales prceHt.abl!: 

cidas se h.1cc saber una resolución judicial a la pcrson.1 ,'1 lt1 que se 

reconoce como intcres."lda en su conocimiento o se le requiere para -
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que cumpla un acto proccsal."(SB) 

Esta adición hecha al artículo 47 de la Ley federal del Traba-

jo, es sin duda de gran trascendencia social para los trabajadores-

en general, éstos dejan de ser víctimas en cuanto a la inseguridad-

jurídica en lo que se refiere al dcapido .. La notificación del dcsp! 

do o rcscisi6n, deberá cubrir las formalidades legales preestablec! 

das en los últimos párrafos del artículo 47 de la Ley, de otro modo 

se considerará que la rescisión del contrato individual de trabajo-

a un trabajador, es lnjustificada. 

2. 1 • - SASCIONES 

Para los maestros de Pina y de Pina Vara, en RU Diccionario de 

Derecho la sanción es: 11 Pena o Rcpresión .. "(S9 ) 

La clñusula número SO del Contrato Colc~tivo de Trab~jo, que -

estipula las bm;cs del Reglamento Interior de Trabajo establece: 

" L<1s condiciones generales de trabajo obligatorias parn la UNAM y 

sus trabajadores se fijarán en el Reglamento Interior de Trabajo 

1¡ue convendrán la Institución y el Sindicato de acuerdo con las si 

(,'11ientcs bases: ••• numeral 15. Eli.t."tb1ecerá las sanciones o •edi-

dns disciplinarias que se puedan imponer a los trabajadoreR y fij!!_ 

rá las causas que sean motivo de aplicación de dichas sanciones, --

as{ como el procedimiento para ~plicarlas, en la inteligencia de -

que 1<1 suspensión del trabajo co•o medida disciplinaria no podrá 

(88) Raro.el, de Pino y Rafael de Plnn Vara. op. cit. p. 382 
(89) lbidea. 
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exceder de ocho días, obscrvandose siempre lo dispuesto por la clá.!:! 

sula 21 de este Contrato Colectivo de Trabajo."(90) 

La Ley Federal de1 Trabajo en su artículo 423 establece: 11 El 

reglamento contendrá: • • fracción X. Disposiciones disciplina--

rias y procedimiento para su aplicación. L;1 suspensión en el trab!! 

jo, como medida disciplinaria, no podrá exceder de ocho días. El --

trabajador tendrá derecho a ser oído .'lntes de que se aplique la ªª!!. 

ci6n."(9l) 

l~a fracción X del artículo 423 de la Ley Federal del Trabajo,-

determina que, en el Reglamento se cHtablcccrán las disposiciones -

diRciplinarias, aE;Í como el procedimiento para su aplicación. El --

ConLrato Colectivo de Trabajo en su cláusula número 50 enumera las 

bases para la elaboración del Reglamento Interior de Trabajo, que -

convendrán la Institución y el Sindicato, éste convendrán quiere d~ 

cir que no ha elaborado dicho Reglamento. De cualquir manera en 

el numeral 15 de la cláusula citada, menciona que se establecer.lo -

las sanciones o medidas disciplinarias que se puedan imponer a los 

trabajadores, así corno las causas que sean motivo de sanción, fija~ 

do el procedimiento para su aplic~ción. 

Del artículo 423 fracción X de la Ley Federal del Trabajo, del 

numeral 15 de la cláusula SO del Contrato Colectivo de Trabajo, así 

como la Jurisprudencia citada en el capitulo anterior, se desprende 

que, para la imposición de sancioncR o medidas disciplinarias, e!! 

tas deben estar contenidas en el Reglamento Interior de Traba.jo. 

(90) 
(91) 

-----. -----. Contrato Colectivo de Trabajo. op. cit. p. 50-52 
Ley Federal del Trabajo. op. el t. p. 195 
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El maestro de la Cueva opina que: " Las únicas sanciones disc! 

plinariºas que pueden imponerse a los trabajador~s son· las consign_! 

das en el Regla•ento·Interior de Trabajo."(9l) 

De la misma forma el maestro Alberto llriccño Ruiz, dice: " Fu~ 

ra del reglamento interior, la Ley no contempla la posibilidad de -

sancionar. No es válido, por tanto, suspender al trabajador, aún --

cuando la falta sea grave, sin que exist~ reglamento interior de -

trabajo.•(93) 

De todo esto se concluye que las sanciones impuestas por loH -

titulares de las dependencias universitarias, son antijurídicas, 

por no existir Reglamento Interior de Trabajo que las determine. 

Aún cuando el propio Contrato en su cláusula número S establece: 

" Sólo obligarán a las partes los convenios o acuerdos que se hagan 

constar por escrito y firmados por sus representantes debidamente -

autorizados 31 Ricmprc y cuando sean acordes al presente Contrato y a 

la Lcy 31 pero en todos los casos deberán observarse los reglamentos 

anteriores y los usos y costumbres cstablccidos 31 en cuanto sean más 

favorables a los trabajadorca."(94) 

ERta cláusula menciona que deber~n observarse los reglamentos 

anteriores, pero en cuanto sean favorables al trabajador. La aplic~ 

ción de 8ii1ncioncs 31 Lomando fundamento el rcglamcnt.o anterior,-

no favorece al trabajador, al contrario lesiona su derecho, co•o se 

puede cónstatar en los apéndices, donde se hace mención del artícu 

(92) Mario, de la Cueva. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tercera Edición, 
Tomo II, Editorial Porrúa 1 S.A., México, 1984. p. 498 

(93) Alberto, Briceño Rulz. op. cit. p. 209 
(94) ----- 1 Contrato Colectivo de Trabajo. op. cit. p. 3 



129 

lo 137 del reglaacnto antcrio·r para conautar la rescisión por una -

amonestación, y en el otro caso, la aplicación de una suspensión de 

ocho días a un trabajador. 

Ahora bien, es necesario resaltar con documentos que prueben -

fehacientemente la antijuricidad en la aplicación tanto de las sa~ 

ciones, como la propia rescisi6n a la que se ha hecho menci6n dura~ 

te el desarrollo de este capítulo. 

Como se demuestra con los apéndices que se encuentran al f! . 

nal del presente trabajo, se comprueba que los titulares de las d~ 

pendcnclaa universitarias, contravienen el procedimiento interno 

que establece el Contrato Colectivo de Trabajo en la clá.usul .... 23, -

sobre las instancias que deberán llevarse a cabo 1 para determinar -

al procede o no la rescisión del contrato de trah,-.jo de un trabaj!!_ 

dor, que se encuentra .1rcctado por alguna de lns faltas que enumera 

la clñusula 20 del contr,-.to y que son motivo de rescisión .. Contra.vi 

niendo los procedimientos pactados bllateral1ncnte, al no apegarse -

los representantes de la Institución a loa mismOs. 

ror otro lado, dentro de los mismos apéndices ~e demuestra la 

irregularidad en la aplicación de la sanción, en la a•onestaclón se 

hace alusión del articulo 137 de un Reglaacnto Interior de Trabajo-

que no estn vigente; la suspensión se aplica aún cuando no hay Re--

glamento Interior de Trabajo que la establezca; en las rescisiones, 

independientemente de las causas que las originen, hay una irregul!!. 

ridad en cuanto al tiempo de.causar efecto, unas el •ismo día de la 

resolución, otra~ de uno a once días después. 
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Esto es violatorio al derecho del trabajador, toda vez que se 

le notifica la resolución y debe esperar dcter~inado tiempo para r~ 

currir a la instancia correspondiente a reclamar o demandar su der~ 

cho. 

J.- RECURSOS 

" El recurso administrativo es una defensa legal que tiene el 

particular afectado para impugnar un acto adminlstrati~o ante la -

propia autoridad que lo dictó, el superior jcrárqui~o u otro órgano 

administrativo, para que lo revoque, anule o lo reforme una vez co!! 

provada la ilegalidad o inoportunidad del acto."(95) 

De acuerdo con la definición del maestro Andrés Serra Rojas, -

en el sentido de una defensa legal que tiene un particular afectado 1 

en este caso un trabajador universitario, para impugnar una deci--

sión que lesiona su derecha, debe ser corregida ya sea por Ja pro

pia autoridad que dictó el actd o por un órgano administrativo, en 

el caso que nos ocupa, hablamos del titular de la dependencia y de 

la Comisión Mixta de Conciliación; quienes deben revocar, anular o 

reformar, de acuerdo con las pruebas y fundamentos jurídicos con--

tractuales, la ilegalidad del acto, motivo de la rescisión de los -

contratos individuales de trabajo. 

(95) Amires, Serra Rojas. Derecho Adainlatrativo. Decimotercera Edic16n, Toeo II 

Editorial Porríia, S.A., México 1 1985. p. 583 
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3.1.- ANTE LA AUTORIDAD QUE EMITE EL ACTO 

En el segundo párrafo de la cl•iusula 21 del Contrato Colectivo 

cit.;ada en el capitulo anterior dice: " Los representantes sindica-

les de cada dependencia tratarán en primera instancia los asuntos -

de su juri.sdicción con los rcprcscntantos de las mismas, formulando 

sus peticiones por escrito y aportando las pruebas y argumentos r~ 

lativos. El rcprcHcotilntc de la UNAM deberá resolver en un término 

m.lx.imo de dos días hábiles cont.,ldos a p.,,rtir de la fecha en que se 

reciba Ll trnlicitud sindicnl; la determinación deberá ser escrita y 

fundada expresando con claridad las argumentaciones en que se haya 

h.--~.ulo, de no hacerse así, ¡iroccdc recurrir en inconformidad ante -

la Comisjún Mixt.a de Conclllaci.ón, 1.i. que deberá resolver en el p~ 

rent.orio término de cinco djas h.i.bi.leH sobre la ¡>roccdcncia del 

plantcamicnt.o sindicod." 

l-:n el cont.enido de la c]/i.u~ula 21, no se hace mención de qué -

t.ipo de rccurao deben interponer los delcg,,dos sindLc.'llCfi, ante el 

tiLular de l.-. depcndcnc ia cuando 

un t...rabajador c\dmin int.ral; i vo. 

resolución de éste afecta a -

El recurso que de.ben solicit.ar o prcscnt.ar los delegados sind.!, 

cales o el propio t.r,'lbaj.'ldor, cuomdo se considere afectado en sus -

lnt.ereHcs laboraleN, es el de revocación. Dicha solicit.ud deberá lr 

acompañ.1da de las pruebas conduccnt.es y presentada ant.c la autorl-

dad que dictó la rcsolucic.ín que lo nfcctó. 

t.a autoridad tiene dos d.Ías hábiles, a partir de la fecha en -



132 

que se reciba la solicitud, para r~solver sobre la revocación o r~ 

tif,lcaClón de la resolución emitida. 

Si agotada la i':'stancla ante la autoridad que emitló la resol_!! 

ción, el trabajador ndministrati~o no está de acuerdo con la misma, 

podrá interponer el recurso de inconformidad ante la Comiai6n Mixta 

de Conciliación* 

3. 2. - ANTF. 1.A COMISTON MIXTA DE CONCil.IACION 

Rst.1 Comisión es el órgano competente para conocer de la lmpu¡: 

n~1ción de l*'lS rcRoluclones que afectan los intereses gremiales de -

los miembros tlcl µcrson;•L adminisl~r;1t..ivo, quienes tendrán derecho a 

recurrir 01nLe ella, por sí o por medio de sus rcprcscntant~ei;. Está 

in~cgr~da paritariamcnte por trns miembros representantes titulares 

de las autoridades univcrsitariMi y tres miembros t.itularcs del si!!_ 

dico1t;o del pcrsono1J ;1dmininLrat~ivo de Ja UNAH., c~1da tit.ular podrá 

tener un suplente. 

F.l recurso de inconformidad xc inLcrpondr.1 por el t.rabajador -

admlniat.ro\1..ivo, cuando agotado el t.érmino scfütl.-.do en el punto ant,!'.! 

rior, la autoridad no hay.1 rcs.uclt.o, o bicnl no estuviere de acue_r: 

do con el sent..ido de la resolución cmít.ida• motivo de la solicitud-

de revocación. F.stc recurso dcber.i prcsc.nt..1rsc ant.Q la Comisión Hi_! 

ta de Conciliación, en un t.érmio¿ no mayor de cinco dí~"ts hábiles, -

contados a. part..lr del día siguiente de la notificación de la resol!! 

ci()n que se impugna, o a partir del dla siguiente de cumplirse los 
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dos días sin haber contestación. 

La Co•isión deberá·e•itir·una.decisión, que.so dictará en un 

plazo máxi•o de cinco días hábiles, contados a· partir del inicio -

del procedimiento. Las resoluciones serán válidas para las partes -

por simple mayoría y en caso de empate, se recurrirá al perito en -

derecho que por orden le corresponda conocer del asunto conforme· a 

la lista que formularán de común acuerdo los representantes de ln -

UNAM y del STUNAM .-¡ntc la Comisión Mixta de Concilinción. El perito 

en derecho al que le corresponda fallar resolverá en plazo de -

dos días hábiles siguientes 'al de la notificación de su nombramic!!. 

to. (96) 

Si la resolución favorece al trabajador, la autoridad deberá -

darle cumplimi~nto en los términos que la miHma señale. 

Por otra parte, si la resolución de la citnda Comisión, lcsi~ 

na los derechos laborales del trabajador administrativo, podrá éste 

ejercitar sus acciones ante la Junta Fcdcr.-.l de Conciliación y Arh!. 

traje; en este aupueato, el término para la prescr.ipción, correrá -

a partir del día siguiente en que se le notifique al trabajador la 

resolución de la Comisión Mixta de Conciliación. 

Dentro del derecho laboral no se contempla una definición so-

bre lo que es la prescripción, aún cuando la .Ley Federal del Traba-

jo la regula en su Título Décimo, no nos da una definición sobre. la 

misma, es el Código Civil en su artículo 1135, nos dice que la pre~ 

cripclón es: " un medio de adquirir bienes o librarse de obligacio-

(96) ------, Contrato Colectivo de Trabajo. op. cit. p. 21-22 
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ncs, mediante el transcurso de cierto tiempo, y bajo las condicio-

ncH establecidas por la ley. 11 (97) 

Al respecto la Ley Federal del Trabajo en su artículo 516'cst~ 

blccc: 11 Las acciones de trnbajo prescriben en un afio, contado a --

partir del día siguiente a la fecha en que la obl lgación sea cxig!, 

ble, con las excepciones que R(" consignan en los artículos sigulcn-

tes: 

Artículo 518. prescriben l'!O doH meses las ;1ccioncs de los t:.r_!! 

bajadorcs 1¡uc HCan separndos del. Lrabajo. 

La prcRcripcil'in corre a partir del dí,1 siguiente a la fecha de 

la scparacidn."(qB) 

Oc i., dcfinjci(Ín que nos da el C6digo Civil y de la rcgul.'lción 

que hace la Ley Federal del Trabajo, se entiende que 1.-i. prcscrip---

ción es la forma de perder un derecho parcl. el trabajador y la llb!:_ 

r.1ci,ín de unn obligación para el pat.rón, en caso de que dentro de -

dct.crmln<ido tiempo, el t.ro1bajador l¡Ue es despedido o rescindido de 

ou trabajo, no cjcrcit:.c las acciones necesarias dent.ro de los t.érm.! 

nos que establece la Ley para reclamar su derecho, ya sea que pre

tenda la rcinst:.alaci,ín ~• su t.r ... b.)jo o la 1 iquidación a que tiene d~ 

recho, conforme a la Ley. 

Cualquier.t de lo8 tlos casos mencionados, cst;o es, t... revoc_!! 

ci<;n o la inconformi.dad, Ron de c¿1r~ictcr opt.at;ivo, de tal ma

nera que el t.rabaj ... dor administ.ré1t.ivo~podrá ejcreit.ar directamente 

(97) , Código Civil. ((>aro el Distrito Federal). 56a. Edici6n 1 Edito-
rial Porrúa 1 S.A., México, 1988. p. 2:40 

(98) , Ley Federal del Trabajo. op. cit. p. 280-281 
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su derecho ante la Junta Fcde"ral de Conci1iación y Arbitraje. 

3.3.- ANTE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIOM Y ARBITRAJE 

De·acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, especificaacntc en 

su artículo 353-S. Establece: • En las Juntas de Conciliación y A~ 

bitraje o las de Conciliación Permanente~, funcionarán Juntas Esp~ 

cialcs que conocerán de los.asuntos laborales de las universidades 

e instituciones de educación superior autónomas por ley y se lnt~ 

grarán con l presidente respectivo, el representante de cada uni-

versidad o insL¿GtJción y el representante de sus trabajadores acad~ 

micos o administrativos que corrcsponda."(99) 

El mismo Contrato Colectivo de Trabajo, al final del tercer P! 

rrafo de su cláusula 22, menciona: n De no estar conforme el trab~ 

jador con in reSolución, se entenderá que tiene reservados sus der~ 

chos para recurrir ante la Junta Federal de Concl11ación y Arbitr! 

je.•(100) 

Al recurrir el trabajador ante la Junta Federal de Concili! 

ción y Arbitraje, en demanda de una solución favorable a sus inter~ 

ses, sale del á•bito ad•inistratlvo interno para entrar al contorno 

jurisdiccional, esto es, la solución no se dará por los mls•os un! 

versitarlos si no por una Junta Especial coao lo establece el artf 

culo 353-5 de la Ley. Aún cuando dicha Junta esta integrada por re 

(99) Ibidem. 

(100) -------, Contrato Colectivo de Trabajo. op. cit. p. 22 
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presentantes tanto de autoridades como de trabajadores universita

rios, hay dentro de la misma un representante del Estado con cal! 

dad de presidente de la Junta. 

Por lo tanto, los conflictos laborales surgidos entre la Un! 

ve~sidad y sus trabajadores administrativos, al llegar a la Junta -

Especial, tendrán una solución de carácter Judicial, por 1a inte~ 

vención del Estado quien en última instancia será el encargado de -

poner fin a los conflictos laborales. 



CONCLUSIONES 

l. La Universidad, fué creada por Felipe Ii. . . en su Cédula

Rcal expedida el 21 de scpticmbrc·de 1551. 

II. Después de varias clausuras y aperturas, el 22 de septlcru

brc de 1910, fué reinstalada solemnemente, gracias a los trabajos -

realizados por Don Justo Sierra, quien ocupaba el cargo de Ministro 

.de Jnst.ruccit)n y su entonces Hubsecrctario Ezequiel A. Chávez, dá!! 

dblc carácter de Universidad Nacional. Rs desde 1910, cuando el 

maestro A. Chávcz, dc8arrolla la ya clásic.'l división tripartita de

los fines de ld Univcrsid.td: lnvcHt.igaci<)n, Educ.i.ción Profesion.;ll y 

Difución. 

111. LoH univcrsit.arios, no conformes con la intervención del

Est.1do, buscan su .i.ut;onomia, obtcniéndolct el 10 de julio de 1929, -

con el nacimicnt,o de su Le.y Orgánica, formoindosc el.SÍ 1•1 Universidad 

Nacional AuLclnoma de México. 

IV. La Ley Orgánica vigente, fue expedida el 6 de enero de ---

1945, constituyéndose en el primer ordenamiento de la historia de -

nuestra máxima c•tsa de cult.ura, que fué elaborada por su propia C,!! 

munid.'ld univcrsit;1ria. Durante sus 48 años de vigencia, ha demostr!! 

do su idoncldad, por la solidez de sus principios. 

V. El conjunLo de legislación en materin laboral de algunos f._!! 

t..uloH de la RcptÍblicn Mexicoyrn, dieron como rcsult •• '\do que en la 

Const..itución Pol·Ít.ica de 1917 en Hu art.[culo 123 se dieran las ba-
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ses para regular todo contrato de trabajo y posteriormente rcgl!! 

mentación en la Ley Federal del Trabajo de 19JJ. 

VI. Los trabajadores universitarios, trataron de que las rela

ciones laborales entre éstos y'· 1a Universidad se rigieran por el ª.!: 

tículo t 23 y su J.cy reglamentaria, negándoles este derecho las aut~ 

rldadcs universitarias y las laborales, alegando que los trabajado

res universitarios se rcgian por estatutos especiales. 

VII. El Estatuto del rcrson.'11 Administrnt;ivo de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, CH sin dud.1 el primer regulador en M!!, 

t.cria J.1boral, en él se cst•1blccc qu1éncs son las autorid.-ulcH uni-

vcrsit.1ri.'ls, quiénc.fi rorman el personal Hdminjst:.rativo, rcquisitoB-

de ingreso y sc1>aración, así como los derechos y obligaciones de -

Jos t.rab,i.j~-.dorcs. Con ello no HC resolvic) su indefinición jurídica, 

d.indose un movimiento huelguístico en 1972-IQ7J, terminando éste --

con la ílrma de un Convenio Colect.;ivo de Trab;1jo y el reconoclmicn

t.o como una organi z•1c ión sindical de los trabajadores adminlst.r.'l.Li-

vos. 

VIII. La creación de la fr,"lcción VIII del artículo Jº Const.it!! 

cional y la adición del capítulo XVII al Título ScxLo de la Ley ·F~ 

deral del Tro1bajo, sirvió p.i.ra rcgul;ar Lui relaciones laborales de

las Universidades e Instituciones de Educación Superior Autónomas -

por Ley, y garantiznr el derecho de los tr.l.bajadorcs universitarios 

a organizarse sindic11lmcnt.c¡_ cst.a.s nuevas disposiciones laborales -

t.ambién habil it.aron a lils orgctniT.acioncs grcmialcN para suscribir -

con sus Inst.itucloncs Contratos Colectivos de Trabajo. 
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IX. Así el 1 CJ de nov lcmb're de t 980, los trabajadores adminis-

trativOs de la Universidad, suscriben su primer Contrato Colectivo

de Trabajo, con la Universidad Nacional Autónoma de México, al ter

minar la vigencia del Convenio Colectivo, pactado entre la Unlvcrs! 

dad y sus trabajadores. 

X. El Contrato Colectivo de Trabajo del Personal Administrati

vo de la Universidad Nacional Autónoma d~ México, fue constituido -

por la UNAM y por el STUNAM, como representante de.los trabajadores 

administrativos el Iº de noviembre de 1980, en él He encuentran t~ 

dos los procedimientos que deben seguir las ~utoridadcs universita

rias, cu.indo pretendan modificar ta situación laboral de un trabaj!!_ 

dor adminlstraLivo, contiene además las prestaciones a que tienen -

derecho y l."ts obligaciones que deben cumplir éstos dentro de la In!! 

t lt.uci ón .. 

F.l Cont.rato Colectivo de Trabajo, CH revisado contractualmeut.c 

cada doH años por la UNAM y por el STUNAM, pero en io relativo al -

aumento Halarial por jorn."\d.1 diaria, se efect.1ía cada año antes del 

tº de noviembre. 

XI. En cuant.o a las c."lusas de terminación, suspensión y resci

sión de las relaciones laborales entre la Unlvcr8idad Nacional y su 

perRonnl administrativo, se encuentr.'ln prcvlst;as dentro del propio

Contrato .. 

XII. La t.crminación no ofrece mayor problema toda vez que es -

por mutuo conscnLimient.o, por la muerte del t;rabajador, por el vcn

c imicnto de la ~emporalidad o t.ermlnación de la obra objeto do la -

contratación. 
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XIII. La aplicación de la suspensión se dá de. manera ant.ljuri

dica, por no haber un Reglamento Interior de Trabajo que la esta--

blczca, a excepción de la suspensión que se da cuando algún trabaj~ 

dor se encuentra sujeto a proceso penal privado de la libertad, que 

le impide cumplir con su relación individual de trabajo. 

XIV. Las causas de rescisión, han sido el mayor problema en 

las relaciones labor.,,lcs entre la Unlvcrsid;td y sus trabajadores a_!! 

ministrat,ivoH; por que al darse ;iqué~la, se rompe con la relación -

laboral, al mismo tiempo trnc como consecuencia una serie de probl~ 

m.'ls económicos, psicológicos, morales, familiares, et.e., para el -

trabajador que la sufre. 

XV. J.a rescittión que se le impone otl trabajador administrativo 

es antijurídica, t;odn vez que loa t.it.ularcs de lat> dependencias un,! 

vcrsitari••s, no siguen los procedimientos 1>act~adoR bilat;eralment.e -

que marca el Cont.ro:1t.o Colectivo de 1'raba.jo, como son note el tltu-

lar de la dependencia y .1nte la Comisión Mixta de Conciliación, ~¡!? 

}ando con esto, el derecho del trnbajador nl no cumplirse las ins-

t.ancias internas, establecidas en dicho Contrato. 

XVI. Sólo debe apl ico1rse el dcRpido «;:uando se hayan agotado t~ 

dos los rccuri:;os de rcgcncracl<;n y rcubicilclón dentro de la empresa. 

El dcHpldo no es un frío ajust.c legal, t.•lmpoco es una sanción que -

se deja en manoR del pat,rón; es una medida de saneamiento social -

que ha de tomarse en caso de ext.rcma urgencia. 

XVII. Las rescisiones de los contratos indlviduales de los tr~ 
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bajador-es administrativos de la Universidad Naciona.l Autónoma de M,! 

xico, no dcb~n· resolverla los·tltulares de las dependencias univer-

sltarias, hasta en tanto no se escuche la opinión de la Comisión -

Mixta de Conciliación. Así las resoluciones se darán de •anera bll~ 

tcral y no unilateral como se ha venido dando hasta la fecha, vio--

landa ·lo pactado en la cláusula 23 del Contrato Colectivo de Traba-

jo, 

XVIII. L•l prescripción que regula la l,cy federal del Trabajo, no d~ 

be proceder en contra del trabajador nl en beneficio del patrón, 

considero que los d~rcchos de los trabajadores son irrcnunclables,

no se debe liberar al patrón de su obligación por el simple trans--

curso Ucl ·t icmpo, puesto que éste el más beneficiado por el ser-

vicio p1•cstado. El trabajador debe tener el derecho de reclamar en-

cualquier tie•po sus derechos. 

XIX. l.a Universidad Nacion."ll Autónoma de México, debe dar cum-

plimient.o a lo pactado en la cláusula 23 del Cont.r."tto Colectivo dc

Trabajo del personal administrativo de base. obligándose a no rca-

clndir la relación individual de trabajo del personal sindicali7.ado, 

sin que previamente 8C hayan agoLado las instancias seftaladas en e~ 

te Contrato Colectivo de Trabajo. 

XX. l.os titulares de l..1s dcpendcncl.1s universlt.arias, deben 

cumplir con el procedimiento de ~rlmcra instancia, llevar a cabo la 

Investigación adminiatrat..iva y turnar su rcsoluci.ón a la Comisión -

Mlxt..a de Conciliación. 
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XXI. La Comisión Mixta de Conciliación, como órgano resolutlvo, 

debe ser quien en última instancia del procedimiento interno, re-

suclva la situación laboral de los trabajadores adminlstratlvos de

basc. 

XXII. no deben .1plicarsc las suspensiones a 1os trabajadores -

como medidas dl1:1ciplinarias sin que ellas estén CRtablccidas en un 

Reglamento Interior de •rrabajo. 

XXIII. Las autoridades de la Universidad Nacional Autónoma de

México, deben formular en con.Junt.o con el sindicato de los trabaja

dores administrativos de base, el Reglamento Interior de Trabajo, -

est.~'lblcciendo las medidas diBciplinari;ts, asl como el procedimiento 

pílril su .1pl lene i ón. 
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